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DESARROLLO OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

 

            

 

1. Identificación de Peligros y Evaluación de Riesgos: 

 

Siguiendo los lineamientos del Instructivo de Trabajo IN-HS009, vigente Identificación 

de Peligros y Evaluación de Riesgos Proceso, el mismo se aplicará en la construcción 

de Mezcladores Estáticos.  

 

1.1. Identificación Preliminar de Procesos o Actividades: 

 

Se realiza la identificación de los siguientes procesos y subprocesos para la 

construcción de dos Mezcladores Estáticos: 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETIVO ESPECIFICO RESULTADO ESPERADO TAREAS A REALIZAR

1.1  Relevar el 100% de los 
riesgos presentes en el 
puesto de trabajo 
"Soldadura". 

1.1.1       Identificar los aspectos ambientales, peligros y 
riesgos de seguridad y salud ocupacional siguiendo 
los lineamientos del Instructivo de Trabajo IN-HS009, 
vigente Identificación de Peligros y Evaluación de 
Riesgos para el puesto de trabajo “Soldadura”.

1.2  Relevar el 100% de los 
riesgos presentes durante el 
proceso de soldadura.  

1.1.2       Identificar los aspectos ambientales, peligros y 
riesgos de seguridad y salud ocupacional siguiendo 
los lineamientos del Instructivo de Trabajo IN-HS009, 
vigente Identificación de Peligros y Evaluación de 
Riesgos para el proceso de soldadura”.

1.3  Relevar si existen 
trastornos 
musculoesqueléticos del 
“Soldador Calificado”.

1.3.1     Realizar un estudio ergonómico y que se 
podrán utilizar distintos métodos: Protocolo de 
Ergonomía (Resolución SRT 886/15), LMQ, RULA, 
REBA, etc

1.    Identificar los riesgos 
presentes para el puesto de 
trabajo de "SOLDADURA”
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Tabla 1. Listado de Procesos y Subprocesos. Fuente. Andrea Pérez 

 

1.2. Identificación Preliminar de Peligros: 

 

En la Matriz de Riesgos F054 “Identificación, Evaluación y Determinación de Controles 

de Riesgos” se realizó para cada proceso y subproceso la identificación del riesgo y 

sus peligros asociados. 

Esta Matriz de Riesgo tiene en cada celda existe una lista desplegable y están 

clasificados de la siguiente forma: 

 

 

 

 

 

 

PROCESOS SUBPROCESOS

Corte Trazado , marcado, control dimensional y corte.

Armado
Presentación de biceles. Ensamblado de partes (presentación de 

bridas).

Soldadura con alambre tubular Proceso FCAW Soldadura de relleno (filete y soldadura penetración completa)

Soldadura con varilla de aporte Proceso GTAW y 

SMAW

Soldadura de raíz (soldadura de penetración completa); Soldadura 

de relleno (filete y soldadura penetración completa)

Amolado/Cepillado Remoción de soldadura defectuosa. Terminación de soldadura. 

Decapado y pasivado p/aceros inoxidables Aplicación de decapante, enguague y pasivado de soldadura,

Montaje Abulonado, torque de uniones roscadas.

Ensayo de Prueba hidrostática
Llenado con agua CNPT, purado, eliminación interna de aire, 

ensayo a presión designada, evaluación y purgado.

Tratamiento superficial Pretratamiento mecánico: cepillado, pulido, lijado, arenado

Pretratamiento mecánico: pintado

Tratamiento químico: desengrase por contacto directo con 

solución decapante



 

Perez_HYS_2023   Página 15 de 295 
 

 

• FACTORES DE RIESGO / RIESGOS  

AMBIENTE 1 A1) Ruido 

AMBIENTE 2 A2) Contaminación ambiental 

AMBIENTE 3 A3) Radiaciones no ionizantes 

AMBIENTE 4 A4) Vibraciones 

AMBIENTE 5 A5) Iluminación 

AMBIENTE 6 A6) Electricidad 

AMBIENTE 7 A7) Carga térmica 

AMBIENTE 8 A8) Ventilación 

AMBIENTE 9 A9) Generación de Residuos 

FÍSICO 1  F1) Ruido 

FÍSICO 2  F2) Vibraciones 

FÍSICO 3  F3) Carga térmica 

FÍSICO 4  F4) Radiaciones no ionizantes 

FÍSICO 5  F5) Iluminación 

MECÁNICO 1 M1) Choque contra objetos inmóviles/móviles 

MECÁNICO 2 M2) Proyección de fragmentos o partículas. 

MECÁNICO 3 M3) Atrapamiento por vuelco de máquinas o vehículos. 

MECÁNICO 4 M4) Caídas de objetos en manipulación. 

MECÁNICO 5 M5) Utilización de herramientas manuales, hidráulicas o 

neumáticas. 
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MECÁNICO 6 M6) Movimiento de materiales con equipos. 

MECÁNICO 7 M7) Utilización de equipos pesados para izaje. 

MECÁNICO 8 M8) Manejo de altas presiones. 

ELÉCTRICO 1 E1) Riesgo eléctrico 

ELÉCTRICO 2 E2) Utilización de herramientas eléctricas. 

QUÍMICO 1 Q1) Manejo de tubo de Gas (irritativos, tóxicos, inflamables, 

combustibles, explosivos, asfixiantes) en procesos de 

soldadura. 

QUÍMICO 2 Q2) Manejo de tubo de Gas (irritativos, tóxicos, inflamables, 

combustibles, explosivos, asfixiantes) en procesos de 

soldadura. 

QUÍMICO 3 Q3) Manejo de tubo de Gas (irritativos, tóxicos, inflamables, 

combustibles, explosivos, asfixiantes) en procesos de 

soldadura. 

QUÍMICO 4 Q4) Manejo de tubo de Gas (irritativos, tóxicos, inflamables, 

combustibles, explosivos, asfixiantes) en procesos de 

soldadura. 

QUÍMICO 5 Q5) Exposición a Vapores (irritativos, tóxicos, inflamables, 

explosivos, asfixiantes) en procesos de soldadura o 

limpieza de superficies. 

QUÍMICO 6 Q6) Humos (irritativos, tóxicos, asfixiantes) 

QUÍMICO 7 Q7) Aerosoles (irritativos, tóxicos, inflamables o 

explosivos) 

QUÍMICO 8 Q8) Polvos (irritativos, tóxicos, combustibles, explosivos, 

asfixiantes) 
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QUÍMICO 9 Q9) Líquidos (irritativos, tóxicos, inflamables o explosivos) 

LOCATIVOS 1 L1) Pisos resbaladizos/disparejos 

LOCATIVOS 2 L2) Falta de señalización 

LOCATIVOS 3 L3) Falta de orden y limpieza 

LOCATIVOS 4 L4) Falta de espacio 

LOCATIVOS 5 L5) Superficie de trabajo defectuosas 

LOCATIVOS 6 L6) Almacenamiento inadecuado 

LOCATIVOS 7 L7) Ingreso de visitas. 

COND. ERGONÓMICA 1 E1) Levantamiento y descenso 

COND. ERGONÓMICA 2 E2) Empuje/arrastre 

COND. ERGONÓMICA 3 E3) Transporte 

COND. ERGONÓMICA 4 E4) Bipedestación 

COND. ERGONÓMICA 5 E5) Movimientos repetitivos 

COND. ERGONÓMICA 6 E6) Postura forzada 

COND. ERGONÓMICA 7 E7) Vibraciones 

COND. ERGONÓMICA 8 E8) Confort térmico 

COND. ERGONÓMICA 9 E9) Estrés de contacto 

BIOLÓGICO B1) Virus 

PSICOSOCIAL 1 PS1) Carencia de Aptitudes 

PSICOSOCIAL 2 PS2) Carencia de Actitudes 

PSICOSOCIAL 3 PS3) Organización laboral 

PSICOSOCIAL 4 PS4) Utilización de vehículos. 

INCENDIO            I1) Incendio y explosión 
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Al identificar el Riesgo en la misma fila se cargan automáticamente el PELIGRO 

ASOCIADO y los IMPACTOS/CONSECUENCIAS. 

En las columnas siguientes, siempre pensando en el proceso que estoy analizando, 

se completan las siguientes cuestiones: 

• “SITUACIÓN” puede ser RUTINARIO, NO RUTINARIO o de 

EMERGENCIA 

• “RESPONSABILIDAD” puede ser DIRECTA o INDIRECTA 

• “SUB-PROCESO” que puede ser PASADO, ACTUAL o FUTURO 

• “WHAT IF…? (¿QUÉ PASARÍA SI…?) 

• “PERSONAL EXPUESTO” que puede ser personal E (EFECTIVO), C 

(CONTRATISTA) o V (VISITA) 

 

1.3. Matriz de Riesgo Preliminar: 

 

A continuación, adjunto la Tabla 2. “Matriz de Riesgo Preliminar” con los resultados 

obtenidos luego de hacer una observación en la identificación de riesgos en el proceso 

de construcción de los mezcladores estáticos en el puesto de trabajo “Soldadura”. 

Cabe mencionar y que no es menor que la “SITUACIÓN” se trata de un proceso “NO 

RUTINARIO”. 
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N° Área o Proceso Sub-Procesos Riesgo Peligro Asociado Impacto/Consecuencia

Situación

(Rutinario, No 

Rutinario, 

Emergencia)

Responsabilidad

 (Directa, 

Indirecta)

Sub-proceso

(Pasado, 

Actual, 

Futuro)

What if…?

(¿Qué pasaría si…?)
E C V

1 Corte
Trazado , marcado, control 

dimensional y corte.
MECÁNICO 2

M2 Proyección de 

fragmentos o 

partículas.

M2 Traumatismo de ojo. No Rutinario Directa Actual
¿Qué pasaría si el operario no utiliza los EPP? 

Aumentaría la probabilidad de riesgo 
X

2 Corte
Trazado , marcado, control 

dimensional y corte.
MECÁNICO 5

M5) Utilización de 

herramientas 

manuales, hidráulicas o 

neumáticas,

M5) Cortes. Golpes. 

Hemorragias.
No Rutinario Directa Actual

¿Qué pasaría si el operario no utiliza 

correctamente una herramienta eléctrica? 

Aumentaría la probabilidad de riesgo 

X

3 Corte
Trazado , marcado, control 

dimensional y corte.
ELÉCTRICO 2

E2) Utilización de 

herramientas 

eléctricas.

E2) Contacto con corriente 

eléctrica. Proyección de 

partículas. Quemaduras. 

Incendio/ Explosión.

No Rutinario Directa Actual

¿Qué pasaría si el operario no verifica el 

estado de la herramienta eléctrica y si no usa 

los EPP correspondientes? Aumentaría la 

probabilidad de riesgo y la probabilidad de 

perdida de la audición

X

4 Corte
Trazado , marcado, control 

dimensional y corte.
FÍSICO 1 F1) Ruido

F1)Hipoacusia inducida por 

ruido.
No Rutinario Directa Actual

¿Qué pasaría si el operario no usa protección 

auditiva? Aumentaría la probabilidad de 

riesgo de perdida de la audición

X

5 Corte
Trazado , marcado, control 

dimensional y corte.
FÍSICO 5 F5) Iluminación

F5) Incomodidad visual; 

deslumbramiento.
No Rutinario Directa Actual

¿Qué pasaría si el operario si tiene una 

correcta iluminación en la zona de trabajo? 

Aumentaría la probabilidad de riesgo de corte

X

6 Armado

Presentación de biceles. 

Ensamblado de partes 

(presentación de bridas).

MECÁNICO 1

M1) Choque contra 

objetos 

inmóviles/móviles

M1) Cortes. Golpes. 

Atrapamientos. 
No Rutinario Directa Actual

¿Qué pasaría si el operario no realiza el 

correcto ajuste de las pizas a soldar ? 

Aumentaría la probabilidad de golpes

X

Código: F054 Versión: 1 

Proceso: Construcción Mezclador Estático GTAW

Fecha de actualización: 02/05/2023
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N° Área o Proceso Sub-Procesos Riesgo Peligro Asociado Impacto/Consecuencia

Situación

(Rutinario, No 

Rutinario, 

Emergencia)

Responsabilidad

 (Directa, 

Indirecta)

Sub-proceso

(Pasado, 

Actual, 

Futuro)

What if…?

(¿Qué pasaría si…?)
E C V

7

Soldadura con varilla 

de aporte Proceso 

GTAW y SMAW

Soldadura de raíz (soldadura de 

penetración completa); 

Soldadura de relleno (filete y 

soldadura penetración 

completa)

FÍSICO 4
F4) Radiaciones no 

ionizantes

F4)  Radaciones ultravioletas 

nocivas: Conjuntivitis aguda; 

queratitis crónica; 

fotosensibilización; cáncer de la 

piel.

No Rutinario Directa Actual

¿Qué pasaría si el operario no hace las 

capacitaciones pertinentes? Incrementaría el 

tipo de riesgo

X

8

Soldadura con varilla 

de aporte Proceso 

GTAW y SMAW

Soldadura de raíz (soldadura de 

penetración completa); 

Soldadura de relleno (filete y 

soldadura penetración 

completa)

FÍSICO 3 F3) Carga térmica

F3) Temperaturas extremas que 

afectan al soldador, percepción 

subjetiva del calor generado por 

los equipos propios de 

soldadura y el mismo ambiente. 

Estrés por frío puede provocar 

hipotermia. Estrés térmico 

puede causar malestar y puede 

afectar de forma adversa la 

realización del trabajo y la 

seguridad, pero no es perjudicial 

para la salud.

No Rutinario Directa Actual

¿Qué pasaría si el operario no utiliza los 

elementos de protección personal? 

Aumentaría la probabilidad de riesgo

X

9

Soldadura con varilla 

de aporte Proceso 

GTAW y SMAW

Soldadura de raíz (soldadura de 

penetración completa); 

Soldadura de relleno (filete y 

soldadura penetración 

completa)

MECÁNICO 1

M1) Choque contra 

objetos 

inmóviles/móviles

M1) Cortes. Golpes. 

Atrapamientos. 
No Rutinario Directa Actual

¿Qué pasaría si el operario no utiliza los 

elementos de protección personal? 

Aumentaría la probabilidad de riesgo

X

10

Soldadura con varilla 

de aporte Proceso 

GTAW y SMAW

Soldadura de raíz (soldadura de 

penetración completa); 

Soldadura de relleno (filete y 

soldadura penetración 

completa)

MECÁNICO 2

M2) Proyección de 

fragmentos o 

partículas.

M2) Traumatismo de ojo. No Rutinario Directa Actual

¿Qué pasaría si el operario no utiliza los 

elementos de protección personal? 

Aumentaría la probabilidad de riesgo

X

11

Soldadura con varilla 

de aporte Proceso 

GTAW y SMAW

Soldadura de raíz (soldadura de 

penetración completa); 

Soldadura de relleno (filete y 

soldadura penetración 

completa)

ELÉCTRICO 2

E2) Utilización de 

herramientas 

eléctricas.

E2) Contacto con corriente 

eléctrica. Proyección de 

partículas. Quemaduras. 

Incendio/ Explosión.

No Rutinario Directa Actual

¿Qué pasaría si el operario no verifica el 

estado de la herramienta eléctrica y si no usa 

los EPP correspondientes? Aumentaría la 

probabilidad de riesgo y la probabilidad de 

perdida de la audición

X

Código: F054 Versión: 1 

Proceso: Construcción Mezclador Estático GTAW

Fecha de actualización: 02/05/2023
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N° Área o Proceso Sub-Procesos Riesgo Peligro Asociado Impacto/Consecuencia

Situación

(Rutinario, No 

Rutinario, 

Emergencia)

Responsabilidad

 (Directa, 

Indirecta)

Sub-proceso

(Pasado, 

Actual, 

Futuro)

What if…?

(¿Qué pasaría si…?)
E C V

12

Soldadura con varilla 

de aporte Proceso 

GTAW

Soldadura de raíz (soldadura de 

penetración completa); 

Soldadura de relleno (filete y 

soldadura penetración 

completa)

QUÍMICO 1

Q1) Manejo de tubo de 

Gas (irritativos, tóxicos, 

inflamables, 

combustibles, 

explosivos, asfixiantes) 

en procesos de 

soldadura.

Q1) Argón: No es tóxico pero 

puede causar asfixia al 

desplazar el oxigeno del aire, 

marea, náusea, vómito, 

disminución de agudeza mental. 

No Rutinario Directa Actual

¿Qué pasaría si el operario no hace las 

capacitaciones pertinentes? Incrementaría el 

tipo de riesgo

x

13

Soldadura con varilla 

de aporte Proceso 

GTAW y SMAW

Soldadura de raíz (soldadura de 

penetración completa); 

Soldadura de relleno (filete y 

soldadura penetración 

completa)

QUÍMICO 6
Q6) Humos (irritativos, 

tóxicos, asfixiantes)

Q6) Intoxicaciones crónicas 

causadas por exposiciones 

continuadas a concentraciones 

moderadas de contaminantes, 

que pueden conducir a 

enfermedades profesionales.

No Rutinario Directa Actual

¿Qué pasaría si el operario no utiliza los 

elementos de protección personal? 

Aumentaría la probabilidad de riesgo

X

14

Soldadura con varilla 

de aporte Proceso 

GTAW

Soldadura de raíz (soldadura de 

penetración completa); 

Soldadura de relleno (filete y 

soldadura penetración 

completa)

CONDICIÓN ERGONÓMICA 6 E6) Postura forzada
E6) Trastorno 

musculoesquelético
No Rutinario Directa Actual

¿Qué pasaría si el operario no hace las 

capacitaciones pertinentes? Incrementaría el 

tipo de riesgo

X

15

Soldadura con varilla 

de aporte Proceso 

GTAW y SMAW

Soldadura de raíz (soldadura de 

penetración completa); 

Soldadura de relleno (filete y 

soldadura penetración 

completa)

INCENDIO
I1) Incendio y 

explosión

I1) Caídas. Golpes. Amputación 

de miembros. Quemaduras. 

Asfixia. Muerte,

No Rutinario Indirecta Actual

¿Qué pasaría si el operario no hace las 

capacitaciones pertinentes? Incrementaría el 

tipo de riesgo

X

16

Soldadura con varilla 

de aporte Proceso 

GTAW y SMAW

Soldadura de raíz (soldadura de 

penetración completa); 

Soldadura de relleno (filete y 

soldadura penetración 

completa)

AMBIENTE 2
A2) Contaminación 

ambiental
A2) Contaminación del aire No Rutinario Directa Actual

¿Qué pasaría si el soldador se expone a los 

humos de soldadura? Incrementaría el tipo 

de riesgo

X

17

Soldadura con varilla 

de aporte Proceso 

GTAW y SMAW

Soldadura de raíz (soldadura de 

penetración completa); 

Soldadura de relleno (filete y 

soldadura penetración 

completa)

AMBIENTE 2
A2) Contaminación 

ambiental
A2) Contaminación del aire No Rutinario Directa Actual

¿Qué pasaría si no se controla 

periódicamente los contaminantes en el 

medio ambiente laboral? Incrementaría el 

tipo de riesgo

X

Código: F054 Versión: 1 
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Tabla 2. Matriz de Riesgo Preliminar. Fuente. Andrea Pérez

N° Área o Proceso Sub-Procesos Riesgo Peligro Asociado Impacto/Consecuencia

Situación

(Rutinario, No 

Rutinario, 

Emergencia)

Responsabilidad

 (Directa, 

Indirecta)

Sub-proceso

(Pasado, 

Actual, 

Futuro)

What if…?

(¿Qué pasaría si…?)
E C V

18
Ensayo de Prueba 

hidrostática

Llenado con agua CNPT, purado, 

eliminación interna de aire, 

ensayo a presión designada, 

evaluación y purgado.

MECÁNICO 8
M8) Manejo de altas 

presiones.

M8) Caídas. Torceduras. Cortes. 

Golpes. Atrapamientos.  

Amputación. Lesión ocular. 

Hemorragias.

No Rutinario Indirecta Actual

¿Qué pasaría si el operario no hace las 

capacitaciones pertinentes? Incrementaría el 

tipo de riesgo

X

19
Tratamiento 

superficial

Tratamiento químico: 

desengrase por contacto directo 

con solución decapante

MECÁNICO 2

M2) Proyección de 

fragmentos o 

partículas.

M2) Traumatismo de ojo. No Rutinario Indirecta Actual

¿Qué pasaría si el operario no utiliza los 

elementos de protección personal? 

Aumentaría la probabilidad de riesgo

X

20
Tratamiento 

superficial

Pretratamiento mecánico: 

cepillado, pulido, lijado, arenado
MECÁNICO 8

M8) Manejo de altas 

presiones.

M8) Caídas. Torceduras. Cortes. 

Golpes. Atrapamientos.  

Amputación. Lesión ocular. 

Hemorragias.

No Rutinario Indirecta Actual

¿Qué pasaría si el operario no utiliza los 

elementos de protección personal? 

Aumentaría la probabilidad de riesgo

X

21
Tratamiento 

superficial

Pretratamiento mecánico: 

pintado
AMBIENTE 2

A2) Contaminación 

ambiental
N/A N/A N/A Actual

¿Qué pasaría si el operario no hace las 

capacitaciones pertinentes? Incrementaría el 

tipo de riesgo

X

22
Tratamiento 

superficial

Pretratamiento mecánico: 

pintado
QUÍMICO 7

Q7) Aerosoles 

(irritativos, tóxicos, 

inflamables o 

explosivos)

Q7) Daño al tejido pulmonar 

cuando se inhalan; asma; 

problemas crónicos 

relacionados con enfermedades 

pulmonares e incluso cáncer.

No Rutinario Indirecta Actual

¿Qué pasaría si el operario no utiliza los 

elementos de protección personal? 

Aumentaría la probabilidad de riesgo

X

23
Tratamiento 

superficial

Pretratamiento mecánico: 

pintado
INCENDIO

I1) Incendio y 

explosión

I1) Caídas. Golpes. Amputación 

de miembros. Quemaduras. 

Asfixia. Muerte,

No Rutinario Indirecta Actual

¿Qué pasaría si el operario no hace las 

capacitaciones pertinentes? Incrementaría el 

tipo de riesgo

X

Código: F054 Versión: 1 

Proceso: Construcción Mezclador Estático GTAW

Fecha de actualización: 02/05/2023

Personal Expuesto

Matriz de Riesgo - Identificación, evaluación y determinación de controles de riesgos

Empresa: CORMET METALMECANICA S.A.

Puesto de Trabajo: Soldaura



                                                                            

Perez_HYS_2023Página    23 de 295 

 

DESARROLLO OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

 

 
 

 

2. Valoración de Riesgos: 

 

Siguiendo los lineamientos del Instructivo de Trabajo IN-HS009, vigente Identificación de 

Peligros y Evaluación de los Riesgos realizo la evaluación de los mismos siguiendo el 

siguiente criterio en la construcción de los mezcladores estáticos: 

 

2.1. Criterios para la Valoración de los Riesgos: 

Para la asignación de un índice de riesgo tuve en cuenta los siguientes factores, según 

la siguiente expresión: 

 

Índice de Riesgo = C x E x P 

 

  Siendo, C = Consecuencias (dependiente de la gravedad) 

     E = Exposición (frecuencia de presentación del riesgo) 

     P = Probabilidad (de que se produzca el accidente) 

 

En la que cada uno de los factores son sustituidos por valores tabulados, dependiendo 

de las características del puesto, los sistemas de seguridad instalados, equipos de  
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protección utilizados, tiempos de exposición al riesgo y gravedad de la posible lesión para 

cada uno de los riesgos a valorar.  

Tabla 3. Valoración del Riesgo. Fuente. Instructivo de Trabajo IN-HS009, vigente 
Identificación de Peligros y Evaluación de Riesgos 

 

 

Factor Clasificación Código 
Numérico Interpretación 

Consecuencias (C ) 
(Resultado más 
probable de un 
accidente potencial 

a) Muchas muertes o daños superiores 
a USD 660.000 

(100) Catástrofe 

b) Varias muertes o daños superiores a 
USD 330.000 

(40) Desastre 

c) Muertes o daños superiores a 
USD132.000 

(15) Muy seria 

d) Lesión permanente o daños 
superiores a USD 66.000 

(7) Seria 

e) Lesión temporal o daños superiores a 
USD 6600 

(3) Importante 

f) Primeros auxilios o daños superiores 
a USD 660 

(1) Notable 

Exposición (E)  
(Frecuencia con que 
ocurre la situación de 
riesgo) 
 

La situación de riesgo se presenta:   
a) Continuamente (o muchas veces 

al día) 
(10) Muy alta 

b) Frecuentemente 
(aproximadamente una vez al 
día) 

(6) Alta 

c) Ocasionalmente (una o dos 
veces por semana) 

(3) Media 

d) Poco usual (una o dos veces al 
mes) 

(2) Baja 

Probabilidad (P) 
(Probabilidad de que la 
secuencia de accidente 
se complete) 

Secuencia complete del 
accidente: 

  

a) Es el resultado más probable y 
esperado si la situación de riesgo 
tiene lugar (ocurre 
frecuentemente) 

(10) Debe 
esperarse 

b) Es completamente possible y 
nada extraño: tienm una 
probabilidad del 50% 

(6) Puede 
producirse 

c) Sería una secuencia o 
coincidencia rara: no es normal 
que suceda (probabilidad del 
10%) 

(3) Rara pero 
posible 

d) Sería una coincidencia 
remotamente possible. Se sabe 
que ha ocurrido. Probabilidad 1% 

(1) Poco usual 
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2.2. Determinación del Nivel de Riesgo (NR): 

 

La determinación del NR permitirá establecer si los riesgos son tolerables o por el 

contrario se deben adoptar acciones, estableciendo su temporización de acuerdo con el 

siguiente criterio: 

 

 NERP Clasificación del 
Riesgo Medidas de Actuación 

≥ 400 Extremo Hay que terminar. Parar 
250 ≤ NERP < 400 Muy alto Requiere corrección inmediata 
200 ≤ NERP < 250 Alto Necesita corrección 
85 ≤ NERP < 200 Medio Precisa atención 
40 ≤ NERP < 85 Bajo Posiblemente acceptable en la situación actual. 

 

Tabla 4. Clasificación del Riesgo. Fuente. Instructivo de Trabajo IN-HS009, vigente 
Identificación de Peligros y Evaluación de Riesgos 

 

2.2.1 Evaluación de Riesgo Inherente: 

 

La valoración del riesgo inherente es el paso posterior a la identificación de los riesgos.  

A continuación, adjunto Matriz de Riesgo con la Evaluación de Riesgo Inherente. 
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N° Área o Proceso Sub-Procesos Riesgo Peligro Asociado Impacto/Consecuencia C E P Riesgo
Significancia 

del Riesgo

1 Corte
Trazado , marcado, control 

dimensional y corte.
MECÁNICO 2

M2 Proyección de 

fragmentos o 

partículas.

M2 Traumatismo de ojo. 7 6 3 126 Medio

2 Corte
Trazado , marcado, control 

dimensional y corte.
MECÁNICO 5

M5) Utilización de 

herramientas 

manuales, hidráulicas o 

neumáticas,

M5) Cortes. Golpes. 

Hemorragias.
7 3 6 126 Medio

3 Corte
Trazado , marcado, control 

dimensional y corte.
ELÉCTRICO 2

E2) Utilización de 

herramientas 

eléctricas.

E2) Contacto con corriente 

eléctrica. Proyección de 

partículas. Quemaduras. 

Incendio/ Explosión.

7 3 6 126 Medio

4 Corte
Trazado , marcado, control 

dimensional y corte.
FÍSICO 1 F1) Ruido

F1)Hipoacusia inducida por 

ruido.
7 3 6 126 Medio

5 Corte
Trazado , marcado, control 

dimensional y corte.
FÍSICO 5 F5) Iluminación

F5) Incomodidad visual; 

deslumbramiento.
3 3 3 27 Bajo

Evaluación de Riesgo Inherente
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N° Área o Proceso Sub-Procesos Riesgo Peligro Asociado Impacto/Consecuencia C E P Riesgo
Significancia 

del Riesgo

6 Armado

Presentación de biceles. 

Ensamblado de partes 

(presentación de bridas).

MECÁNICO 1

M1) Choque contra 

objetos 

inmóviles/móviles

M1) Cortes. Golpes. 

Atrapamientos. 
3 3 6 54 Bajo

7

Soldadura con varilla 

de aporte Proceso 

GTAW y SMAW

Soldadura de raíz (soldadura de 

penetración completa); 

Soldadura de relleno (filete y 

soldadura penetración 

completa)

FÍSICO 4
F4) Radiaciones no 

ionizantes

F4)  Radaciones ultravioletas 

nocivas: Conjuntivitis aguda; 

queratitis crónica; 

fotosensibilización; cáncer de la 

piel.

6 3 6 108 Medio

8

Soldadura con varilla 

de aporte Proceso 

GTAW y SMAW

Soldadura de raíz (soldadura de 

penetración completa); 

Soldadura de relleno (filete y 

soldadura penetración 

completa)

FÍSICO 3 F3) Carga térmica

F3) Temperaturas extremas que 

afectan al soldador, percepción 

subjetiva del calor generado por 

los equipos propios de 

soldadura y el mismo ambiente. 

Estrés por frío puede provocar 

hipotermia. Estrés térmico 

puede causar malestar y puede 

afectar de forma adversa la 

realización del trabajo y la 

seguridad, pero no es perjudicial 

para la salud.

7 3 6 126 Medio

Evaluación de Riesgo Inherente
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N° Área o Proceso Sub-Procesos Riesgo Peligro Asociado Impacto/Consecuencia C E P Riesgo
Significancia 

del Riesgo

9

Soldadura con varilla 

de aporte Proceso 

GTAW y SMAW

Soldadura de raíz (soldadura de 

penetración completa); 

Soldadura de relleno (filete y 

soldadura penetración 

completa)

MECÁNICO 1

M1) Choque contra 

objetos 

inmóviles/móviles

M1) Cortes. Golpes. 

Atrapamientos. 
3 3 6 54 Bajo

10

Soldadura con varilla 

de aporte Proceso 

GTAW y SMAW

Soldadura de raíz (soldadura de 

penetración completa); 

Soldadura de relleno (filete y 

soldadura penetración 

completa)

MECÁNICO 2

M2) Proyección de 

fragmentos o 

partículas.

M2) Traumatismo de ojo. 7 3 6 126 Medio

11

Soldadura con varilla 

de aporte Proceso 

GTAW y SMAW

Soldadura de raíz (soldadura de 

penetración completa); 

Soldadura de relleno (filete y 

soldadura penetración 

completa)

ELÉCTRICO 2

E2) Utilización de 

herramientas 

eléctricas.

E2) Contacto con corriente 

eléctrica. Proyección de 

partículas. Quemaduras. 

Incendio/ Explosión.

7 3 6 126 Medio

12

Soldadura con varilla 

de aporte Proceso 

GTAW

Soldadura de raíz (soldadura de 

penetración completa); 

Soldadura de relleno (filete y 

soldadura penetración 

completa)

QUÍMICO 1

Q1) Manejo de tubo de 

Gas (irritativos, tóxicos, 

inflamables, 

combustibles, 

explosivos, asfixiantes) 

en procesos de 

soldadura.

Q1) Argón: No es tóxico pero 

puede causar asfixia al 

desplazar el oxigeno del aire, 

marea, náusea, vómito, 

disminución de agudeza mental. 

7 3 6 126 Medio

Evaluación de Riesgo Inherente

Código: F054 Versión: 1 

Proceso: Construcción Mezclador Estático GTAW

Fecha de actualización: 02/05/2023

Matriz de Riesgo - Identificación, evaluación y determinación de controles de riesgos

Empresa: CORMET METALMECANICA S.A.

Puesto de Trabajo: Soldaura
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N° Área o Proceso Sub-Procesos Riesgo Peligro Asociado Impacto/Consecuencia C E P Riesgo
Significancia 

del Riesgo

13

Soldadura con varilla 

de aporte Proceso 

GTAW y SMAW

Soldadura de raíz (soldadura de 

penetración completa); 

Soldadura de relleno (filete y 

soldadura penetración 

completa)

QUÍMICO 6
Q6) Humos (irritativos, 

tóxicos, asfixiantes)

Q6) Intoxicaciones crónicas 

causadas por exposiciones 

continuadas a concentraciones 

moderadas de contaminantes, 

que pueden conducir a 

enfermedades profesionales.

7 3 6 126 Medio

14

Soldadura con varilla 

de aporte Proceso 

GTAW

Soldadura de raíz (soldadura de 

penetración completa); 

Soldadura de relleno (filete y 

soldadura penetración 

completa)

CONDICIÓN ERGONÓMICA 6 E6) Postura forzada
E6) Trastorno 

musculoesquelético
7 3 6 126 Medio

15

Soldadura con varilla 

de aporte Proceso 

GTAW y SMAW

Soldadura de raíz (soldadura de 

penetración completa); 

Soldadura de relleno (filete y 

soldadura penetración 

completa)

INCENDIO
I1) Incendio y 

explosión

I1) Caídas. Golpes. Amputación 

de miembros. Quemaduras. 

Asfixia. Muerte,

7 3 6 126 Medio

Evaluación de Riesgo Inherente

Código: F054 Versión: 1 

Proceso: Construcción Mezclador Estático GTAW

Fecha de actualización: 02/05/2023

Matriz de Riesgo - Identificación, evaluación y determinación de controles de riesgos

Empresa: CORMET METALMECANICA S.A.

Puesto de Trabajo: Soldaura
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N° Área o Proceso Sub-Procesos Riesgo Peligro Asociado Impacto/Consecuencia C E P Riesgo
Significancia 

del Riesgo

16

Soldadura con varilla 

de aporte Proceso 

GTAW y SMAW

Soldadura de raíz (soldadura de 

penetración completa); 

Soldadura de relleno (filete y 

soldadura penetración 

completa)

AMBIENTE 2
A2) Contaminación 

ambiental
A2) Contaminación del aire 7 6 6 252 Muy Alto

17

Soldadura con varilla 

de aporte Proceso 

GTAW y SMAW

Soldadura de raíz (soldadura de 

penetración completa); 

Soldadura de relleno (filete y 

soldadura penetración 

completa)

AMBIENTE 2
A2) Contaminación 

ambiental
A2) Contaminación del aire 7 3 6 126 Medio

18
Ensayo de Prueba 

hidrostática

Llenado con agua CNPT, purado, 

eliminación interna de aire, 

ensayo a presión designada, 

evaluación y purgado.

MECÁNICO 8
M8) Manejo de altas 

presiones.

M8) Caídas. Torceduras. Cortes. 

Golpes. Atrapamientos.  

Amputación. Lesión ocular. 

Hemorragias.

15 3 3 135 Medio

Evaluación de Riesgo Inherente

Código: F054 Versión: 1 

Proceso: Construcción Mezclador Estático GTAW

Fecha de actualización: 02/05/2023

Matriz de Riesgo - Identificación, evaluación y determinación de controles de riesgos

Empresa: CORMET METALMECANICA S.A.

Puesto de Trabajo: Soldaura
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N° Área o Proceso Sub-Procesos Riesgo Peligro Asociado Impacto/Consecuencia C E P Riesgo
Significancia 

del Riesgo

19
Tratamiento 

superficial

Tratamiento químico: 

desengrase por contacto directo 

con solución decapante

MECÁNICO 2

M2) Proyección de 

fragmentos o 

partículas.

M2) Traumatismo de ojo. 7 3 6 126 Medio

20
Tratamiento 

superficial

Pretratamiento mecánico: 

cepillado, pulido, lijado, arenado
MECÁNICO 8

M8) Manejo de altas 

presiones.

M8) Caídas. Torceduras. Cortes. 

Golpes. Atrapamientos.  

Amputación. Lesión ocular. 

Hemorragias.

7 3 6 126 Medio

21
Tratamiento 

superficial

Pretratamiento mecánico: 

pintado
AMBIENTE 2

A2) Contaminación 

ambiental
N/A 7 3 6 126 Medio

Evaluación de Riesgo Inherente

Código: F054 Versión: 1 

Proceso: Construcción Mezclador Estático GTAW

Fecha de actualización: 02/05/2023

Matriz de Riesgo - Identificación, evaluación y determinación de controles de riesgos

Empresa: CORMET METALMECANICA S.A.

Puesto de Trabajo: Soldaura
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Tabla 5.  Evaluación de Riesgo Inherente. Fuente. Andrea Pérez

N° Área o Proceso Sub-Procesos Riesgo Peligro Asociado Impacto/Consecuencia C E P Riesgo
Significancia 

del Riesgo

22
Tratamiento 

superficial

Pretratamiento mecánico: 

pintado
QUÍMICO 7

Q7) Aerosoles 

(irritativos, tóxicos, 

inflamables o 

explosivos)

Q7) Daño al tejido pulmonar 

cuando se inhalan; asma; 

problemas crónicos 

relacionados con enfermedades 

pulmonares e incluso cáncer.

7 3 6 126 Medio

23
Tratamiento 

superficial

Pretratamiento mecánico: 

pintado
INCENDIO

I1) Incendio y 

explosión

I1) Caídas. Golpes. Amputación 

de miembros. Quemaduras. 

Asfixia. Muerte,

7 3 6 126 Medio

Evaluación de Riesgo Inherente

Código: F054 Versión: 1 

Proceso: Construcción Mezclador Estático GTAW

Fecha de actualización: 02/05/2023

Matriz de Riesgo - Identificación, evaluación y determinación de controles de riesgos

Empresa: CORMET METALMECANICA S.A.

Puesto de Trabajo: Soldaura
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Como se puede observar la mayoría de las tareas que se realizan en el proceso de 

soldadura para la construcción de los Mezcladores Estáticos su NR (Nivel de Riesgo) es 

“MEDIO”. Esto significa que la Medida de Actuación, según Tabla 4 “Clasificación del 

Riesgo”, las mismas “PRECISAN ATENCIÓN”. 

 

2.2.2 Evaluación de Riesgo Residual: 

 

El riesgo residual mide el riesgo remanente después de considerar los controles 

existentes frente al riesgo inherente. 

El objetivo principal de esta Identificación de Peligros y Evaluación de Riesgos, será para 

las actividades realizadas en el puesto de trabajo “SOLDADOR” y sus riesgos a la 

exposición de humos de soldadura y al riesgo ergonómico presente durante la 

construcción de los mezcladores estáticos. Estas son las numeradas como “14”, “16” y 

“17”. 

Con respecto a la actividad 16 y 17 si bien el riesgo está relacionado al MEDIO 

AMBIENTE, me he planteado dos cuestiones:  

¿Qué pasaría si el soldador se expone a los humos de soldadura?  

¿Qué pasaría si no se controla periódicamente los contaminantes en el medio ambiente 

laboral?  

Claramente en ambos casos aumentaría el riesgo y por consecuencia en la Evaluación 

de Riesgo Inherente, el NR obtenido para la actividad 16 fue 252 “MUY ALTO” y 

“REQUIERE CORRECCIÓN INMEDIATA”. 

Para la actividad 17 el NR obtenido fue de 126 “MEDIO” y “PRECISA ATENCIÓN”. 

Lo mismo sucede para la actividad 14 cuyo NR fue de 126 “MEDIO” y “PRECISA 

ATENCIÓN”. 
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Ante esta situación de tener que tomar una decisión con el fin de eliminar las fuentes de 

peligro, me pareció interesante agregar a la Matriz de Riesgo una herramienta de gestión 

y que es la de Jerarquía de Controles de Peligros.  

Esta herramienta según la ISO 45001:2018 pretende proporcionar un enfoque 

sistemático para eliminar los peligros y reducir o controlar los riesgos dentro de los 

Sistemas de Seguridad y Salud en el Trabajo.  

Como la empresa tiene incorporado una conciencia en seguridad por el sistema de 

gestión que manejan, resultó fácil verificar cada medida de “Control de Riesgo por 

Jerarquías” establecido.  

Fue así que logré bajar el NR (Nivel de Riesgo) para todas las tareas y así se obtiene una 

Evaluación de Riesgos Residual “BAJO”. 

 

A continuación, adjunto Matriz de Riesgo con la Evaluación de Riesgo Residual.
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N° Área o Proceso Sub-Procesos Riesgo Peligro Asociado
1°)

Eliminación

2°)

Sustitución

3°)

Controles de Ingeniería

4°)

Controles 

Administrativos y/o 

Señalización

5°)

Elementos de 

Protección Personal 

(EPP)

C E P Riesgo
Significancia 

del Riesgo

1 Corte
Trazado , marcado, control 

dimensional y corte.
MECÁNICO 2

M2 Proyección de 

fragmentos o 

partículas.

N/A N/A N/A

Asegurar que el 

personal se capacita 

según instructivo de 

trabajo IN-HS003-1 Uso 

de Amoladoras; IN-

HS002-1 Elementos de 

Protección Personal.  

Permiso de Trabajo en 

Caliente.  

Asegurar el uso de 

Anteojos de seguridad, 

antiparras o máscara 

facial, guantes de 

vaqueta, botín de 

seguridad con puntera 

de acero y suela 

dieléctrica.

3 3 3 27 Bajo

2 Corte
Trazado , marcado, control 

dimensional y corte.
MECÁNICO 5

M5) Utilización de 

herramientas 

manuales, hidráulicas o 

neumáticas,

N/A N/A N/A

Asegurar que el 

personal se capacita 

según instructivo de 

trabajo IN-HS002-1 

Elementos de 

Protección Personal.  

Permiso de Trabajo en 

Caliente.  

Asegurar el uso de 

Anteojos de seguridad, 

guantes de vaqueta, 

botín de seguridad con 

puntera de acero y 

suela dieléctrica.

3 3 6 54 Bajo

3 Corte
Trazado , marcado, control 

dimensional y corte.
ELÉCTRICO 2

E2) Utilización de 

herramientas 

eléctricas.

N/A N/A N/A

Asegurar que el 

personal se capacita 

según instructivo de 

trabajo  IN-HS002-1 

Elementos de 

Protección Personal.  

Permiso de Trabajo en 

Caliente.                                                                                     

Asegurar el uso de 

anteojos de seguridad, 

guantes de vaqueta, 

botín de seguridad con 

puntera de acero y 

suela dieléctrica.

3 3 6 54 Bajo

4 Corte
Trazado , marcado, control 

dimensional y corte.
FÍSICO 1 F1) Ruido N/A N/A N/A

Asegurar que el 

personal se capacita 

según instructivo de 

trabajo  IN-HS002-1 

Elementos de 

Protección Personal.                                                                                       

Asegurar el uso de 

protección auditiva con 

la atenuación 

correspondiente.

3 3 3 27 Bajo

Controles de Riesgo por Jerarquías Evaluación de Riesgo Residual

Código: F054 Versión: 1 

Proceso: Construcción Mezclador Estático GTAW

Fecha de actualización: 02/05/2023

Matriz de Riesgo - Identificación, evaluación y determinación de controles de riesgos

Empresa: CORMET METALMECANICA S.A.

Puesto de Trabajo: Soldaura
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N° Área o Proceso Sub-Procesos Riesgo Peligro Asociado
1°)

Eliminación

2°)

Sustitución

3°)

Controles de Ingeniería

4°)

Controles 

Administrativos y/o 

Señalización

5°)

Elementos de 

Protección Personal 

(EPP)

C E P Riesgo
Significancia 

del Riesgo

5 Corte
Trazado , marcado, control 

dimensional y corte.
FÍSICO 5 F5) Iluminación N/A N/A N/A N/A N/A 3 3 3 27 Bajo

6 Armado

Presentación de biceles. 

Ensamblado de partes 

(presentación de bridas).

MECÁNICO 1

M1) Choque contra 

objetos 

inmóviles/móviles

N/A N/A N/A N/A N/A 3 3 6 54 Bajo

7

Soldadura con varilla 

de aporte Proceso 

GTAW y SMAW

Soldadura de raíz (soldadura de 

penetración completa); 

Soldadura de relleno (filete y 

soldadura penetración 

completa)

FÍSICO 4
F4) Radiaciones no 

ionizantes
N/A N/A N/A

Asegurar que el 

personal se capacita 

según instructivo de 

trabajo  IN-HS002-1 

Elementos de 

Protección Personal. 

Permiso de Trabajo en 

Caliente.                                                                                      

Asegurar el Uso de EPP 

para soldaduras 

(Guantes, delantal, 

polainas y mangas de 

cuero). Utilizar 

semimáscara con filtros 

para humos de 

soldadura. Utilizar 

máscara para soldar 

con  visor de cristal 

inactínico (DIN 11).

3 3 3 27 Bajo

8

Soldadura con varilla 

de aporte Proceso 

GTAW y SMAW

Soldadura de raíz (soldadura de 

penetración completa); 

Soldadura de relleno (filete y 

soldadura penetración 

completa)

FÍSICO 3 F3) Carga térmica N/A N/A N/A

Asegurar que el 

personal se capacita 

según instructivo de 

trabajo  IN-HS002-1 

Elementos de 

Protección Personal.                                                                                       

Asegurar que la ropa de 

trabajo sea la ideal y 

que permita la 

circulación del aire o 

vapor de agua

3 3 3 27 Bajo

9

Soldadura con varilla 

de aporte Proceso 

GTAW y SMAW

Soldadura de raíz (soldadura de 

penetración completa); 

Soldadura de relleno (filete y 

soldadura penetración 

completa)

MECÁNICO 1

M1) Choque contra 

objetos 

inmóviles/móviles

N/A N/A N/A

Cartelería: mantener 

orden y limpieza. Uso 

de EPP. 

Asegurar el uso de 

anteojos de seguridad; 

guantes de vaqueta; 

botín de seguridad con 

puntera de acero.

3 3 3 27 Bajo

Controles de Riesgo por Jerarquías Evaluación de Riesgo Residual

Código: F054 Versión: 1 

Proceso: Construcción Mezclador Estático GTAW

Fecha de actualización: 02/05/2023

Matriz de Riesgo - Identificación, evaluación y determinación de controles de riesgos

Empresa: CORMET METALMECANICA S.A.

Puesto de Trabajo: Soldaura
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N° Área o Proceso Sub-Procesos Riesgo Peligro Asociado
1°)

Eliminación

2°)

Sustitución

3°)

Controles de Ingeniería

4°)

Controles 

Administrativos y/o 

Señalización

5°)

Elementos de 

Protección Personal 

(EPP)

C E P Riesgo
Significancia 

del Riesgo

10

Soldadura con varilla 

de aporte Proceso 

GTAW y SMAW

Soldadura de raíz (soldadura de 

penetración completa); 

Soldadura de relleno (filete y 

soldadura penetración 

completa)

MECÁNICO 2

M2) Proyección de 

fragmentos o 

partículas.

N/A N/A N/A

Asegurar que el 

personal se capacita 

según instructivo de 

trabajo IN-HS003-1 Uso 

de Amoladoras; IN-

HS002-1 Elementos de 

Protección Personal

Asegurar el uso de 

anteojos de seguridad, 

antiparras o máscara 

facial, guantes de 

vaqueta, botín de 

seguridad con puntera 

de acero y suela 

dieléctrica.

3 3 3 27 Bajo

11

Soldadura con varilla 

de aporte Proceso 

GTAW y SMAW

Soldadura de raíz (soldadura de 

penetración completa); 

Soldadura de relleno (filete y 

soldadura penetración 

completa)

ELÉCTRICO 2

E2) Utilización de 

herramientas 

eléctricas.

N/A N/A N/A

Asegurar que el 

personal se capacita 

según instructivo de 

trabajo  IN-HS002-1 

Elementos de 

Protección Personal.                                                                                       

Asegurar el uso de 

anteojos de seguridad, 

antiparras o máscara 

facial, guantes de 

vaqueta, botín de 

seguridad con puntera 

de acero y suela 

dieléctrica.

3 3 6 54 Bajo

12

Soldadura con varilla 

de aporte Proceso 

GTAW

Soldadura de raíz (soldadura de 

penetración completa); 

Soldadura de relleno (filete y 

soldadura penetración 

completa)

QUÍMICO 1

Q1) Manejo de tubo de 

Gas (irritativos, tóxicos, 

inflamables, 

combustibles, 

explosivos, asfixiantes) 

en procesos de 

soldadura.

N/A N/A N/A

Asegurar que el 

personal se capacita 

según instructivo de 

trabajo  IN-HS002-1 

Elementos de 

Protección Personal/ 

Capacitación sobre 

primeros auxilios / 

Capacitación sobre 

manejo de gases 

peligrosos  / Plan de 

mantenimiento de 

válvulas y/o 

manómetros / Hoja de 

seguridad del producto 

Asegurar el uso de 

anteojos de seguridad, 

antiparras o máscara 

facial, guantes de 

vaqueta, botín de 

seguridad con puntera 

de acero y suela 

dieléctrica.

3 3 6 54 Bajo

Controles de Riesgo por Jerarquías Evaluación de Riesgo Residual

Código: F054 Versión: 1 

Proceso: Construcción Mezclador Estático GTAW

Fecha de actualización: 02/05/2023

Matriz de Riesgo - Identificación, evaluación y determinación de controles de riesgos

Empresa: CORMET METALMECANICA S.A.

Puesto de Trabajo: Soldaura
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N° Área o Proceso Sub-Procesos Riesgo Peligro Asociado
1°)

Eliminación

2°)

Sustitución

3°)

Controles de Ingeniería

4°)

Controles 

Administrativos y/o 

Señalización

5°)

Elementos de 

Protección Personal 

(EPP)

C E P Riesgo
Significancia 

del Riesgo

13

Soldadura con varilla 

de aporte Proceso 

GTAW y SMAW

Soldadura de raíz (soldadura de 

penetración completa); 

Soldadura de relleno (filete y 

soldadura penetración 

completa)

QUÍMICO 6
Q6) Humos (irritativos, 

tóxicos, asfixiantes)
N/A N/A N/A

Asegurar que el 

personal se capacita 

según instructivo de 

trabajo  IN-HS002-1 

Elementos de 

Protección Personal. 

Capacitación sobre 

primeros auxilios 

Asegurar el uso de 

semimáscara con filtros 

para humos de 

soldadura.

3 3 6 54 Bajo

14

Soldadura con varilla 

de aporte Proceso 

GTAW

Soldadura de raíz (soldadura de 

penetración completa); 

Soldadura de relleno (filete y 

soldadura penetración 

completa)

CONDICIÓN ERGONÓMICA 6 E6) Postura forzada N/A N/A N/A
Realizar un estudio 

ergonómico
N/A 3 3 6 54 Bajo

15

Soldadura con varilla 

de aporte Proceso 

GTAW y SMAW

Soldadura de raíz (soldadura de 

penetración completa); 

Soldadura de relleno (filete y 

soldadura penetración 

completa)

INCENDIO
I1) Incendio y 

explosión
N/A N/A N/A

Asegurar que el 

personal esté 

capacitado en el uso de 

extintores. Cartelería de 

riesgo de incendio. 

Mantener productos 

inflamables lejos de la 

zona de trabajo o tapar 

con manta ignífuga.

N/A 7 3 3 63 Bajo

16

Soldadura con varilla 

de aporte Proceso 

GTAW y SMAW

Soldadura de raíz (soldadura de 

penetración completa); 

Soldadura de relleno (filete y 

soldadura penetración 

completa)

AMBIENTE 2
A2) Contaminación 

ambiental
N/A N/A

Instalar sistema de 

extracción para humos 

de soldaura

Asegurar que el 

personal se capacita 

según instructivo de 

trabajo  IN-HS002-1 

Elementos de 

Protección Personal.  

Asegurar el uso de 

semimáscara con filtros 

para humos de 

soldadura.

7 3 3 63 Bajo

Controles de Riesgo por Jerarquías Evaluación de Riesgo Residual

Código: F054 Versión: 1 

Proceso: Construcción Mezclador Estático GTAW

Fecha de actualización: 02/05/2023

Matriz de Riesgo - Identificación, evaluación y determinación de controles de riesgos

Empresa: CORMET METALMECANICA S.A.

Puesto de Trabajo: Soldaura
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N° Área o Proceso Sub-Procesos Riesgo Peligro Asociado
1°)

Eliminación

2°)

Sustitución

3°)

Controles de Ingeniería

4°)

Controles 

Administrativos y/o 

Señalización

5°)

Elementos de 

Protección Personal 

(EPP)

C E P Riesgo
Significancia 

del Riesgo

17

Soldadura con varilla 

de aporte Proceso 

GTAW y SMAW

Soldadura de raíz (soldadura de 

penetración completa); 

Soldadura de relleno (filete y 

soldadura penetración 

completa)

AMBIENTE 2
A2) Contaminación 

ambiental
N/A N/A N/A

Efectuar medición de 

contaminantes en 

ambiente laboral,

Asegurar el uso de 

semimáscara con filtros 

para humos de 

soldadura.

7 3 3 63 Bajo

18
Ensayo de Prueba 

hidrostática

Llenado con agua CNPT, purado, 

eliminación interna de aire, 

ensayo a presión designada, 

evaluación y purgado.

MECÁNICO 8
M8) Manejo de altas 

presiones.
N/A N/A N/A

Asegurar la señalización 

en el área de trabajo. 

Restringir la circulación 

de personal.                                                         

Asegurar que el 

personal se capacita 

según instructivo de 

trabajo  IN-HS002-1 

Elementos de 

Protección Personal. 

Efectuar análisis de aire 

periódicos a intervalos 

frecuentes como las 

circunstancias lo 

aconsejen.       

7 3 3 63 Bajo

19
Tratamiento 

superficial

Tratamiento químico: 

desengrase por contacto directo 

con solución decapante

MECÁNICO 2

M2) Proyección de 

fragmentos o 

partículas.

N/A N/A N/A

Asegurar que el 

personal se capacita 

según instructivo de 

trabajo  IN-HS002-1 

Elementos de 

Protección Personal.                                                                                       

Asegurar el uso de 

anteojos de seguridad, 

antiparras o máscara 

facial 

3 3 3 27 Bajo

20
Tratamiento 

superficial

Pretratamiento mecánico: 

cepillado, pulido, lijado, arenado
MECÁNICO 8

M8) Manejo de altas 

presiones.
N/A N/A N/A

Asegurar las 

señalización del área de 

trabajo. Restringir la 

circulación de personal. 

No permanecer frente a 

uniones bridadas 

durante presurización. 

Disminuir presión para 

reajustar bridas. 

Realizar inspección 

visual de equipos y 

accesorios. Respetar 

presión de diseño

Asegurar el uso de 

anteojos de seguridad.
3 3 3 27 Bajo

Controles de Riesgo por Jerarquías Evaluación de Riesgo Residual

Código: F054 Versión: 1 

Proceso: Construcción Mezclador Estático GTAW

Fecha de actualización: 02/05/2023

Matriz de Riesgo - Identificación, evaluación y determinación de controles de riesgos

Empresa: CORMET METALMECANICA S.A.

Puesto de Trabajo: Soldaura
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Tabla 6. Evaluación de Riesgo Residual. Fuente. Andrea Pérez

N° Área o Proceso Sub-Procesos Riesgo Peligro Asociado
1°)

Eliminación

2°)

Sustitución

3°)

Controles de Ingeniería

4°)

Controles 

Administrativos y/o 

Señalización

5°)

Elementos de 

Protección Personal 

(EPP)

C E P Riesgo
Significancia 

del Riesgo

21
Tratamiento 

superficial

Pretratamiento mecánico: 

pintado
AMBIENTE 2

A2) Contaminación 

ambiental
N/A N/A N/A

Asegurar que el 

personal se capacita 

según instructivo de 

trabajo  IN-HS002-1 

Elementos de 

Protección Personal.   

Aseguar el uso de 

semimáscara con filtros 

para aerosoles

3 3 6 54 Bajo

22
Tratamiento 

superficial

Pretratamiento mecánico: 

pintado
QUÍMICO 7

Q7) Aerosoles 

(irritativos, tóxicos, 

inflamables o 

explosivos)

N/A N/A N/A

Asegurar que el 

personal se capacita 

según instructivo de 

trabajo  IN-HS002-1 

Elementos de 

Protección Personal. 

Capacitación sobre 

primeros auxilios 

Asegurar el uso de 

semimáscar con filtro 

para aerosoles.

3 3 6 54 Bajo

23
Tratamiento 

superficial

Pretratamiento mecánico: 

pintado
INCENDIO

I1) Incendio y 

explosión
N/A N/A N/A

Asegurar que el 

personal esté 

capacitado en el uso de 

extintores. Cartelería de 

riesgo de incendio. 

Mantener productos 

inflamables lejos de la 

zona de trabajo o tapar 

con manta ignífuga.

N/A 7 3 3 63 Bajo

Controles de Riesgo por Jerarquías Evaluación de Riesgo Residual

Código: F054 Versión: 1 

Proceso: Construcción Mezclador Estático GTAW

Fecha de actualización: 02/05/2023

Matriz de Riesgo - Identificación, evaluación y determinación de controles de riesgos

Empresa: CORMET METALMECANICA S.A.

Puesto de Trabajo: Soldaura
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DESARROLLO OBJETIVO ESPECÍFICO 3 

 

 

 

3. Medidas Correctivas: 

 

Siguiendo los lineamientos del Procedimiento que dispone la empresa PR006 “Acciones 

Correctivas-Preventivas”. 

 

3.1. Medidas Correctivas Propuestas: 

 

A continuación, adjunto dos acciones correctivas, la 001-05-23 y 002-05-23. Las mismas 

se registran en el Formulario F034 “Solicitud de Acción Correctiva/Preventiva (SAC/SAP). 

 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETIVO ESPECIFICO RESULTADO ESPERADO TAREAS A REALIZAR

3.1.1     Si existen medidas correctivas a implementar 
registrar en Formulario F034 vigente Solicitud de 
Acción Correctiva/Preventiva.

3.1.2     Hacer el seguimiento según F035 vigente, 
Seguimiento de Acciones Correctivas.

3.    Proponer soluciones 
técnicas y/o medidas 
correctivas

3.1 Observar, registrar e informar 
el total de soluciones técnicas y/o 
medidas correctivas.
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Imagen 1. Acción Correctiva 001-05-23. Fuente. Andrea Pérez 
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Imagen 2. Acción Correctiva 002-05-23. Fuente. Andrea Pérez 

 

3.2. Seguimiento de las Acciones Correctivas: 

 

Siguiendo los lineamientos del Procedimiento que dispone la empresa PR006 “Acciones 

Correctivas-Preventivas” el seguimiento de las mismas las realizo en el Formulario F035 

“Seguimiento de Acciones Correctivas”. 
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Tabla 7. Seguimiento de Acciones Correctivas. Fuente. Andrea Pérez 

 

001-05-
23

Soldadura 03-05-23

Incumplimiento al Decreto 351/79, 
Capítulo 9 Contaminación Ambiental. 
Capítulo 11 Ventilación y Anexo III.                                                                                                                                          
Resolución MTEySS N° 295/03 Anexo 
IV

Luego de haber realizado la Evaluación 
de Riesgo Residual para el proceso de 
soldadura en la construcción de los 
Mezcladores Estáticos, se observa que 
a pesar de aplicar controles de 
ingeniería el Nivel de Riesgo para la 
Actividad N°16 Soldadura con varilla de 
aporte Proceso GTAW, sigue siendo 
“MEDIO” y el mismo requiere atención.

a) Asegurar una correcta ventilación natural en el 
establecimiento. 
b) Disponer de dispositivos destinados a evitar 
que dichos contaminantes alcancen niveles que 
puedan afectar la salud del trabajador o de equipos 
de tratamiento de contaminantes (extractores 
localizados). 
c) Efectuar análisis de aire periódicos a intervalos 
frecuentes como las circunstancias lo aconsejen.

a) inmediata;                      
b) 31/05/2024;                          
c) 31/05/2023

a) 04/05/23                         
c) 05/05/2023

002-05-23 Soldadura 04-05-23

Incumplimiento al Decreto 351/79 
ANEXO I Especificaciones Técnicas de 
Ergonomía; Res. SRT 295/03 ANEXO I 
Especificaciones Técnicas de 
Ergonomía; Resolución 886/2015 SRT 
“Protocolo de Ergonomía” 

Luego de haber realizado la Evaluación 
de Riesgo Residual para el proceso de 
soldadura en la construcción de los 
Mezcladores Estáticos, se observa que 
a pesar de aplicar controles de 
ingeniería el Nivel de Riesgo para la 
Actividad N°14 Soldadura con varilla de 
aporte Proceso GTAW, sigue siendo 
“MEDIO” y el mismo requiere atención.

a) Realizar un estudio ergonómico en el puesto de 
trabajo “Soldadura”

a) 31/05/2023 a) 25/05/2023 NO

SAC N° Sector Involucrado
Fecha de 

Apertura SAC
Desvío Observado Desvío de lo planificadoAnálisis de la Causa

SISTEMA DE GESTION - SEGUIMIENTO ACCIONES CORRECTIVAS
Código: F-035                                       
Versión: 1                                         
Fecha revisión: 04/2019

Acciones Correctivas Propuestas
Fecha prevista de 
Implementación

Fecha de Cierre

Indicador
AC cerradas a tiempo / AC a cerrar en el período analizado

Fecha de cierre - Fecha prevista
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4. Análisis de los Procesos para la Construcción de los Mezcladores 

Estáticos: 

 

Para poder llevar a cabo las acciones correctivas tuve que investigar sobre el proceso 

de soldadura que se realizará en la construcción de los Mezcladores Estáticos. 

El mezclador estático a construir será para la mezcla de dos materiales fluidos para 

ser utilizado en la industria del gas y petróleo. El cuerpo será construido en caño ø 3’’ 

sch 40 A-53 Gr B, las conexiones de entrada y salida serán bridadas (bridas WNRF ø 

3’’ sch 40 serie 150 A-105).  El interno del mezclador contara con 6 hélices construidas 

en chapa de acero al carbono espesor 2 mm, las cuales serán montadas sobre un eje 

construido en caño ø ½’’ sch 80 A 53 Gr B. Las soldaduras a realizar serán ejecutadas 

mediante proceso de soldadura GTAW-FCAW y SMAW. 

El recubrimiento exterior será aplicado según estándar procedimiento del cliente final. 

 

 

Imagen 3. Mezclador Estático 3”. Fuente. Empresa CORMET METALMECÁNICA S.A. 
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El principal problema que observo y que pone en riesgo la salud del soldador, es la 

exposición a los humos de soldadura.  

Entonces, ¿qué son los humos de soldadura? Son una mezcla de partículas y gases 

generados por el fuerte calentamiento de las sustancias presentes en el entorno del 

punto de soldadura que pueden ser las piezas a soldar, los materiales de aporte 

utilizados en el proceso de soldadura (electrodos, varilla de aporte, alambre tubular y 

gases como el argón y dióxido de carbono). 

Por ello será importante identificar frente a qué tipo de contaminantes está expuesto 

el soldador. 

 

4.1. Procesos de Soldadura: 

 

Los siguientes procesos de soldadura serán empleados según el requerimiento de 

cada fase:  

 

4.1.1 Soldadura por Arco con Electrodo Revestido (SMAW):  

 

También llamado soldadura de arco metálico con electrodo revestido, soldadura con 

electrodo. Este método es el más conocido, usual, práctico para unir metales. Los 

elementos que se utilizan: Fuente de poder, porta electrodo, porta masa o pinza masa, 

cables, conectores, electrodo. 

 

                                   

Imagen 4. Proceso SMAW. Fuente. Lincoln Electric 
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➢ Especificaciones del Equipo a utilizar: 

 

                  

Imagen 5. Soldadora EQ-016. Fuente. Empresa CORMET METALMECÁNICA S.A. 

 

Para la realización de este proceso de soldadura el cliente final exige un Registro de 

Calificación de Procedimiento de Soldadura, según ASME IX – Ed 2021. 

Se trata de un documento escrito que contiene toda la información referida a la 

realización del proceso de soldadura SMAW, conjuntamente con todos los resultados 

de los ensayos mecánicos realizados sobre el mismo para la calificación de dicho 

procedimiento. 

También figuran todas las variables "esenciales" y "no esenciales", que establecen el 

código o norma aplicable. En este caso podemos ver los datos de los metales de 

aporte (QW-404) que se utilizará ECoCr-A y demás datos importantes para el 

soldador. 

En el ANEXO I, adjunto solamente la página 1 ya que el resto del documento 

corresponde a Ensayos de tracción (QW-150), Ensayo de plegado guiado (QW-160), 

Ensayo de filete (QW-180), que NO aplican para este proceso.  

 

N° CODIGO             
EQUIPO

FECHA 
INGRESO

NOMBRE DEL  EQUIPO ESPECIFICACIONES MARCA MODELO N° DE SERIE
FECHA 

MANTENIMIENTO
PROXIMO 

MANTENIMIENTO
OBSERVACIONES

EQ-016
Sin dato 

disponible
SOLDADORA Soldadura SMAW LUSQTOFF MMA-400 SL025 2/9/2022 dic.-23 APTO
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Otros ensayos: Líquidos Penetrantes, Macrografía, Dureza, Análisis Químico, dando 

como resultado SATISFACTORIO. 

 

4.1.2 Soldadura por Arco con Electrodo de Tungsteno bajo protección 

gaseosa (GTAW): 

 

Gas Tungsten Arc Welding (GTAW), también llamado TIG (Tungsten Inert Gas), 

Soldadura de arco con electrodo de tungsteno y gas inerte. Los elementos más 

importantes que se utilizan son: el equipo como fuente de poder, electrodo de 

Tungsteno, pistola para soldar, Flujómetro, porta masa, cilindro de gas y el material 

de aporte que en este caso es la varilla de aporte ER70S-2 ó ER70S-3. 

 

 

Imagen 6. Proceso GTAW. Fuente. Lincoln Electric 

 

➢ Especificaciones del Equipo a utilizar: 

 

 

 

N° CODIGO             
EQUIPO

FECHA 
INGRESO

NOMBRE DEL  EQUIPO ESPECIFICACIONES MARCA MODELO N° DE SERIE
FECHA 

MANTENIMIENTO
PROXIMO 

MANTENIMIENTO
OBSERVACIONES

EQ-007
Sin dato 

disponible
SOLDADORA TIG Soldadura  TIG / GTAW ATLANTIC TIG 400P

1176D0350961005
25680005

2/12/2022 dic.-23 APTO
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Imagen 7. Soldadora EQ-007. Fuente. Empresa CORMET METALMECÁNICA S.A. 

 

Para la realización de este proceso de soldadura el cliente final exige un Registro de 

Calificación de Procedimiento de Soldadura, según ASME IX – Ed 2019 – ED (EP)-B-

05-00-01 y ED (EP)-B-02-00-01 de YPF. En este documento también se pueden ver 

las variables “esenciales" y "no esenciales", que establecen el código o norma 

aplicable. En este caso podemos ver los datos de los metales de aporte (QW-404) que 

se utilizará ER70 S-2 o ER70 S-3 y demás datos importantes para el soldador. 

En el ANEXO II, adjunto solamente la página 1 ya que el resto del documento 

corresponde a Ensayos de tracción (QW-150) y Ensayo de Tenacidad (QW-170) NO 

aplican para este proceso. Otros ensayos: Ensayo de plegado guiado (QW-160), 

Macrografía, Dureza Vickersb10 Kgf, dando como resultado APROBADO. 

 

4.1.3 Consumibles:  

 

Los consumibles para la soldadura serán seleccionados de acuerdo a sus 

propiedades mecánicas, compatibilidad con los materiales a ser soldados, su 

conveniencia para el propósito requerido, y de acuerdo a condiciones de polaridad, 

posición de soldadura y dirección de la misma. 
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En este caso se utilizarán los siguientes consumibles: 

 

Consumible Especificación 
Electrodo ECoCr-A 

Varilla de aporte ER 70 S-2 ó ER 70 S-3 
Gas de aporte Argón 

                   

 Tabla 8. Listado de consumibles. Fuente. Andrea Pérez  

 

4.1.4 Materiales para la Construcción del Mezclador Estático: 

 

Según la trazabilidad de materiales en la construcción del mezclador estático se han 

utilizado los siguientes componentes: 

 

Componentes a soldar Metal base 
Brida WNRF ø 2'' serie 300  A 105 (acero al carbono) 

Brida WNRF ø 1 1/2'' serie 300  A 105 (acero al carbono) 
Brida ciega RF ø 1 1/2'' serie 300  A 105 (acero al carbono) 

Brida WNRF ø 3/4'' serie 300  A 182 Gr 316 (acero inoxidable) 
Caño ø 2'' sch 80  A 106 Gr B (acero al carbono) 

Caño ø 1 1/2'' sch 160  A 106 Gr B (acero al carbono) 
Caño ø 3/4'' sch XXS   A 312 Gr 316 (acero inoxidable) 

Espárragos con 2 tuercas hexagonales 
ø 3/4'' Lg: 75 A 193 B7 / A 194 2H 

N/A 

Junta plana ø 3/4'' N/A 
Fleje planchuela 13 x 3 mm N/A 

 

Tabla 9. Registro de Trazabilidad de Materiales. Fuente. Data Book. Obra 

0252CG 

 

4.2. Proceso de Tratamiento Superficial: 

 

Para este proceso la empresa tiene un Instructivo de Trabajo IN-008 “Tratamiento 

Superficial” en el cual describe los procesos de Arenado y Pintado de superficies. 

La superficie debe estar libre limpia y seca y en buenas condiciones. Es necesario la 

remoción completa de escorias de soldadura, oxido producto de corrosión, restos de 

aceite, grasas y suciedad para asegurar una buena adherencia.  
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No debe haber bordes en ángulos los mismos deben ser redondeados hasta ser 

eliminados previo al arenado. 

Se deberán proteger los frentes de bridas que pueden ser dañados al realizar esta 

operación. 

Los equipos se someterán a un chorro de arena seca impulsada a presión hasta lograr 

un grado de limpieza de la superficie según SSPC-SP-10 (Sa 2 ½) metal casi blanco. 

Se limpiará la superficie tratada con aire comprimido. 

 

➢ Especificaciones de los equipos a utilizar: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

N° CODIGO             
EQUIPO

FECHA 
INGRESO

NOMBRE DEL  EQUIPO ESPECIFICACIONES MARCA MODELO N° DE SERIE
FECHA 

MANTENIMIENTO
PROXIMO 

MANTENIMIENTO
OBSERVACIONES

EQ-064 dic-20 COMPRESOR DE AIRE

Tipo: baja baja                        
Motor Eléctrico: trifásico a 
Inducci ón HP: 7,5; K.W.: 5,5; 
Tipo : Y2; Mod: Y2-110M1-2; 
Peso: 50; RPM: 2880; COS: 
088; No: 0173089; Aisl. :Clase 
F; IEC: 60034; Fabricado en 
CHINA                                   
Manómetro: BEYCA Rango: 0 
a 200 Lb/pulg² ó 0 a 14 Kg/cm²

METALUR-      
GICA 

MODENESSI     
MM

255 S/N N/C dic-23 APTO
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Imagen 8. Compresor de Aire y Arenadora. Fuente. Andrea Pérez 

 

4.2.1 Condiciones Ambientales: 

 

No se podrá aplicar el revestimiento en el caso que la humedad relativa (HR) supere 

el 85%. 

La temperatura ambiente y del material deben estar entre 10°C y 43 °C. 

La superficie a pintar debe estar perfectamente preparada y libre de imperfecciones. 

No se pintará sobre superficies húmedas debiendo estar completamente secas y libres 

de polvo, oxido, etc. 

 

4.2.2 Preparación de la Pintura: 

 

La pintura que se utiliza es un epóxido relleno de hojuelas fenólico amina formulada 

con novolaca y óxido de hierro micáceo (MIO) para uso bajo insulación térmica a 

elevadas temperaturas y para inmersión en agua e hidrocarburos como gasolina, 

aceite y diésel y se prepara de acuerdo a las instrucciones provistas por el fabricante. 
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4.2.3 Aplicación de la Pintura: 

 

Se aplicará el producto mediante equipo convencional, soplete accionado por aire 

comprimido. 

 

➢ Equipo a utilizar  

Pistola para aplicar “GEL-COAT” y resinas poliuretánicas Alimentación por gravedad 

-Alta Presión 

 

Imagen 9. Pistola Alta Presión. Fuente. Andrea Pérez 
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4.3.  Proceso de Construcción de los Mezcladores Estáticos: 

 

4.3.1 Registros del Proceso: 

 

El proceso de construcción para los Mezcladores Estáticos, fue detallado 

minuciosamente en un documento identificado como “INSPECCIÓN Y ENSAYO 

PROYECTO” N° AXN-AP-Q-IPE-10012-0000 Rev. 0, en el cual a medida que se 

avanza en la construcción se completa firmando y fechando cada ítem finalizado. Los 

primeros procesos como el Corte y Armado no dispongo de imágenes, pero a 

continuación, se muestran algunas imágenes del proceso siendo las descriptas en el 

Plan de Inspección y Ensayos: 

 

ITEM Descripción de la Actividad 

3.6 
Inspección visual de soldaduras de conexión N3 y que 
corresponde al proceso identificado como “Soldadura con 
varilla de aporte proceso GTAW”. 

 

 
  

 
Imagen 10. Soldadura con varilla de aporte proceso GTAW. Fuente. Andrea Pérez 
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ITEM Descripción de la Actividad 

3.8 Medición de espesores cuerpo de mezclador previo soldadura 
Stelitte 6 

 

 
 

 
Imagen 11. Medición de espesores cuerpo de mezclador previo soldadura Stelitte 6. 

Fuente. Andrea Pérez 
 
 

ITEM Descripción de la Actividad 

3.9 
Inspección visual aporte de soldadura Stelitte 6 sobre interior 
cuerpo. 

 

   
 

 
Imagen 12. Inspección visual aporte de soldadura Stelitte 6 sobre interior 

cuerpo. Fuente. Andrea Pérez 
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ITEM Descripción de la Actividad 

3.12 
Presentación de hélices de mezclador estático en interior de 
cuerpo 

 

     
 

 
Imagen 13. Presentación de hélices de mezclador estático en interior de cuerpo. 

Fuente. Andrea Pérez 

 

ITEM Descripción de la Actividad 

3.13 
Inspección visual de soldaduras FW de fijación de hélices sobre 
el interior del cuerpo mezclador  

 

     
 

 
Imagen 14. Inspección visual de soldaduras FW de fijación de hélices sobre el 

interior del cuerpo mezclador. Fuente. Andrea Pérez 
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ITEM Descripción de la Actividad 
4.1 Preparación de superficie 

 

      
 

 
Imagen 15. Preparación de superficie. Fuente. Andrea Pérez 

 
 

ITEM Descripción de la Actividad 
4.2 Inspección visual aplicación final de pintura  

 

      
 

 
Imagen 16. Inspección visual aplicación final de pintura. Fuente. Andrea 

Pérez 
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4.4. Evaluación Preliminar del Medio Ambiente: 

 

Anteriormente en la Evaluación de Riesgo Inherente el NR para la actividad 16 su 

clasificación de riesgo fue MUY ALTO, o sea, REQUIERE CORRECCIÓN 

INMEDIATA y para la actividad 17 su NR fue MEDIO y PRECISA ATENCIÓN: 

 

 

Si bien a simple vista puedo imaginar que los humos de la soldadura pueden ser 

perjudiciales para la salud del trabajador y para el medio ambiente, a continuación, 

realizo un análisis para identificar frente a qué contaminantes está expuesto el 

soldador: 

 

4.4.1 Materiales Peligrosos que se Encuentran en los Procesos de 

Soldadura: 

 

Observando los certificados de los materiales y consumibles, hojas de seguridad más 

la bibliografía de consulta, la principal mezcla de partículas en los humos de soldadura 

y que afectan la salud del trabajador y el ambiente son los siguientes: 

 

 

 

 

 

N° Área o Proceso Sub-Procesos Riesgo Peligro Asociado Impacto/Consecuencia C E P Riesgo
Significancia 

del Riesgo

16

Soldadura con varilla 

de aporte Proceso 

GTAW y SMAW

Soldadura de raíz (soldadura de 

penetración completa); 

Soldadura de relleno (filete y 

soldadura penetración 

completa)

AMBIENTE 2
A2) Contaminación 

ambiental
A2) Contaminación del aire 7 6 6 252 Muy Alto

17

Soldadura con varilla 

de aporte Proceso 

GTAW y SMAW

Soldadura de raíz (soldadura de 

penetración completa); 

Soldadura de relleno (filete y 

soldadura penetración 

completa)

AMBIENTE 2
A2) Contaminación 

ambiental
A2) Contaminación del aire 7 3 6 126 Medio
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4.4.2 Contaminantes Procedentes del Metal Base de las Piezas: 
 

Metal base Contaminantes característicos 
óxidos de 

Acero inoxidable Manganeso. Cromo. Níquel 
Acero al carbono Cobre. Manganeso 

 

Tabla 10. Contaminantes Procedentes del metal base de las piezas. Fuente. 

Welding Handbook. Volumen 1 

 

4.4.3 Contaminantes Procedentes de los Materiales de Aporte: 
 

Material de aporte Tipo de soldadura Contaminantes 
característicos  

Varilla o alambre 
tubular 

GTAW 

Óxidos de los metales del 
hilo o de la varilla de aporte 
(normalmente los mismos 
que los de las piezas).  

Electrodo revestido SMAW 
Óxidos de hierro, cromo, 
níquel y cobalto 

Gas de protección GTAW Argón 
 

Tabla 11. Contaminantes Procedentes de los materiales de aporte. Fuente. Andrea 
Pérez 

 

4.4.4 Contaminantes Procedentes del Aire y sus Posibles Impurezas: 
 

Procesos Contaminantes 
característicos 

Reacciones que los 
originan 

Soldadura, corte 

Óxidos de 
nitrógeno;  
 
Ozono 

Oxidación del nitrógeno del 
aire;  
 
Acción de las radiaciones 
sobre el oxígeno del aire 

Arenado 
Material particulado 
de sílice 

Acción del arenado sobre 
superficies metálicas  

Pintado Óxido de hierro 
micáceo 

Vapores desprendidos por 
los disolventes orgánicos 
en la fase de aplicación. 

 

Tabla 12. Contaminantes Procedentes del aire y sus posibles impurezas. Fuente. 
Andrea Pérez 



 

Perez_HYS_2023   Página 60 de 295 
 

 

En los siguientes ANEXOS se aporta los siguientes documentos de consulta: 

 

Anexo I y ANEXO II: Registros de Calificación de Procedimientos de Soldadura según 

ASME IX 

 

ANEXO III y IV: Certificados de los Consumibles: Electrodo ECoCr-A y Varilla de 

Aporte ER70S-12 

 

4.4.5 Efectos sobre la Salud asociados al Proceso de Soldadura: 
 

Agente químico Efecto 

Compuestos de cromo (III) 
Irritación respiratoria 
Irritación dérmica 
Dermatitis de contacto 

Compuestos de cromo (VI) 

Cáncer de pulmón y de senos nasales y 
paranasales. 
Irritación respiratoria. 
Sensibilización 

Compuestos inorgánicos insolubles de 
níquel 

Cáncer de pulmón y de senos nasales y 
paranasales 
Irritación respiratoria 
Sensibilización 
Fiebre de los humos metálicos 

Óxido de hierro (III) 
Neumoconiosis benigna (siderosis 
pulmonar) 

Óxido de manganeso (IV) 
Tóxico del Sistema Nervioso Central 
Tóxico del sistema reproductor humano  
Irritación respiratoria 

Compuestos de cobalto 
Asma (pulmón) 
Sistema Cardio Vascular 
Edema pulmonar 

 

Tabla 13. Efectos sobre la salud asociados al proceso de soldadura. Fuente. STP 
BASEQUIM; Andrea Pérez 
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➢ CARBUROS DE METALES DUROS (COBALTO), fue listado por la IARC en el 

Grupo 2B. Posible carcinógeno para el hombre. 

NOTA: Aclaro que este proceso de recargue duro NO es un proceso habitual dentro 

del establecimiento. 

 

➢ CROMO (y sus compuestos): Es un CANCERÍGENO. Listado por la IARC en 

el Grupo 1. Carcinógeno para el hombre. Causa Cáncer broncopulmonar 

primitivo y Cáncer de senos paranasales. 

 

➢ NÍQUEL (y sus compuestos): El níquel es un CANCERÍGENO. 

El níquel y sus compuestos está listado por la IARC en el Grupo 1. Carcinógeno 

para el hombre. Cáncer primitivo del etmoides y de los senos de la cara. Cáncer 

bronquial. 

 

➢ ÓXIDO DE HIERRO (HUMOS Y POLVOS): Fundición de hierro y acero está 

listado por la IARC en el Grupo 1. Carcinógeno para el hombre. Cáncer de pulmón. 

 

4.4.6 Efectos sobre la Salud Asociados al Proceso de Arenado y Pintado de 
Superficies: 
 

Agente químico Efecto 

Vapores desprendidos por los 
disolventes orgánicos en la fase de 
aplicación del epoxi 

Sensibilización respiratoria o 
dérmica alérgica, por lo general  
a oligómeros de resina curada de 
peso molecular bajo. 

Polvo generado al manipular y lijar Dermatitis por contacto de la piel 

Polvo y partículas procedentes de 
las operaciones de arenado 

Daño ocular por proyecciones  
Neumoconiosis maligna producida 
por sílice (SiO2) en forma cristalina 

 

Tabla 14. Efectos sobre la salud asociados al proceso de arenado y pintado de 
superficies. Fuente. Andrea Pérez 
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➢ SÍLICE: El elemento sílice está en el listado por la IARC en el Grupo 1. 

Carcinógeno para el hombre en su forma cristalina (inhalado en forma de cuarzo 

y cristobalita) 

➢ RESINAS EPÓXICAS: Son causantes de sensibilización respiratoria o dérmica 

alérgica, por lo general a oligómeros de resina curada de peso molecular bajo. 

Dermatitis eczematiformes recidivantes con cada exposición o confirmadas por test 

cutáneo positivo. Asma bronquial. 

 

En los siguientes ANEXOS se aporta los siguientes documentos de consulta: 

ANEXO V: MSDS (Hoja de Seguridad) Argón 

ANEXO VI: MSDS Varilla de Aporte para Soldadura Acero al Carbono 

ANEXO VII: MSDS Electrodo ECoCr-A 

ANEXO VIII: MSDS Varilla de Aporte para Soldadura de Acero Inoxidable 

ANEXO IX: Hoja Técnica Pintura EPO-PHEN FF 
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4.5. Análisis Ergonómico del Puesto de Trabajo: 

 

Anteriormente en la Evaluación de Riesgo Inherente el NR para la actividad 14 su 

clasificación de riesgo fue MEDIO y PRECISA ATENCIÓN. 

Por lo tanto, se realizará una evaluación en la que se tendrán en cuenta varios de los 

factores que se mencionan a continuación: 

 

 

 

Ergonómicos: 

 

El estudio de los trastornos musculo esqueléticos, que es el objetivo de este trabajo, 

relacionados con el trabajo pueden ocurrir en diversas partes del cuerpo incluyendo 

hombros, cuello, zona lumbar y las extremidades superiores e inferiores. Por tal motivo 

se tendrá en cuenta:  

 

 La fuerza 

 Los trabajos repetitivos 

 Las posturas 

 El estrés por calor 

 Las vibraciones 

 El estrés por contacto 

 La duración del trabajo 

 Las cuestiones psicosociales 

 

N° Área o Proceso Sub-Procesos Riesgo Peligro Asociado Impacto/Consecuencia C E P Riesgo
Significancia 

del Riesgo

14

Soldadura con varilla 

de aporte Proceso 

GTAW

Soldadura de raíz (soldadura de 

penetración completa); 

Soldadura de relleno (filete y 

soldadura penetración 

completa)

CONDICIÓN ERGONÓMICA 6 E6) Postura forzada
E6) Trastorno 

musculoesquelético
7 3 6 126 Medio
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Socio-técnicos y organizacionales del proceso de producción: 

 

Factores organizacionales: 

✓ Duración y contenido del trabajo  

✓ Turnos de trabajo 

✓ Sistemas de remuneración 

✓ Asignación de tareas 

✓ Responsabilidades 

✓ Servicios asistenciales y sociales 

 

Factores Individuales: 

✓ Experiencia 

✓ Estado físico 

✓ Edad 

✓ Sexo 

✓ Salud 

✓ Alimentación 

✓ Adicciones 

 

Factores psicosociales: 

✓ Nivel de exigencia 

✓ Nivel de satisfacción laboral, de autonomía 

✓ Relación con los compañeros 

 

Factores ambientales: 

✓ Temperatura, humedad, ruido, puesto de trabajo, ventilación, vibraciones, 

espacio físico 
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No laborales: 

 

Cuando no es posible eliminar todos los trastornos musculo esqueléticos con los de 

ingeniería y administrativos, algunos de los siguientes casos pueden asociarse con 

factores no laborales tales como: 

 

✓ Artritis reumatoidea 

✓ Trastornos endocrinológicos 

✓ Trauma agudo 

✓ Obesidad 

✓ Embarazo 

✓ Actividades recreativas 

 

La implementación del Programa de Ergonomía comprenderá las siguientes etapas 

de investigación y decisión según la Resolución 886/2015 del Ministerio de Trabajo, 

Empleo y Seguridad Social Superintendencia de Riesgos del Trabajo.: 

 

4.5.1 Identificación de Factores de Riesgo: 

 

El estudio de los trastornos musculo esqueléticos, que es el objetivo de este programa 

relacionados con el trabajo, pueden ocurrir en diversas partes del cuerpo incluyendo 

hombros, cuello, zona lumbar y las extremidades superiores e inferiores.  

Por tal motivo, para la correcta implementación del Programa de Ergonomía y 

siguiendo los lineamientos de la legislación vigente, se ejecutará una primera etapa 

de observación y reconocimiento de los factores de riesgo en la Planilla 1- 

Identificación de los factores de Riesgo, en la cual se podrá identificar los siguientes 

factores de riesgo: 

24. Levantamiento y/o descenso manual de cargas sin transporte 

25. Empuje y arrastre manual de cargas 

26. Transporte manual de cargas 

27. Bipedestación 

28. Movimientos repetitivos de miembros superiores 
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29. Posturas forzadas 

30. Vibraciones del conjunto mano-brazo y de cuerpo entero 

31. Confort térmico (disconfort) 

32. Estrés de contacto 

 

4.5.2 Evaluación Inicial de Factores de Riesgo: 

 

A los fines de evaluar en forma inicial los factores de riesgo, se completarán las 

planillas que correspondan de acuerdo a los factores de riesgo identificados en la 

Planilla N° 1 

 

Planilla 2.A: Levantamiento y/o descenso manual de carga:  

Estas tareas forman parte de las tareas principales del puesto de trabajo, ya que se 

realizan frecuentemente. Sin embargo, el resultado de ejercer este tipo de 

movimientos de forma incorrecta o en condiciones inadecuadas, puede ser un factor 

de riesgo para evaluar. 

 

Planilla 2.B: Empuje y arrastre manual de carga: 

El empuje arrastre de un carro excedido de peso o sobre superficies irregulares o 

resbaladizas no sólo repercute en la columna y presiones en la zona intraabdominal 

de los trabajadores, sino también genera estrés en los miembros inferiores pudiendo 

producir trastornos musculo esqueléticos. Este nivel de fuerza en el empuje y tracción 

se medirá con un dinamómetro calibrado. 

 

Planilla 2.C: Transporte manual de cargas: 

Esta identificación se realizará teniendo en cuenta el peso, la distancia en la cual se 

transporta la carga y la frecuencia de la tarea durante la jornada laboral. También se 

utilizarán instrumentos calibrados. 

 

Planilla 2.D: Bipedestación: 

La bipedestación es una postura humana natural y de trabajo, a la que el trabajador 

podrá estar sometido durante su jornada laboral. Se identificará este factor de riesgo  
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cuando esta posición prolongada de pie se mantenga por más de 2 horas seguidas al 

día. 

 

Planilla 2.E: Movimientos repetitivos de miembros superiores:  

Se evaluarán los movimientos continuos mantenidos repetidamente para realizar un 

trabajo. Estos movimientos implican la acción conjunta de los músculos, los huesos, 

las articulaciones y los nervios de una zona del cuerpo, pudiendo provocar en la 

misma: fatiga muscular, sobrecarga, dolor y/o lesión. Trastornos muy asociados a: 

fuerzas excesivas y ausencia de pausas. 

 

Planilla 2.F: Posturas forzadas:  

Son las posiciones adoptadas en las que el cuerpo o los segmentos corporales 

(sistema muscular-articular-óseo) dejan de estar en una posición natural de confort 

para pasar a una posición extrema. Posturas que, aunque no sean extremas, son 

mantenidas durante largos períodos de tiempo. Sobrecargan los músculos y los 

tendones, cargan las articulaciones de una manera asimétrica, y producen carga 

estática en la musculatura y que pueden implicar riesgo para la integridad y función 

del sistema músculo esquelético. 

 

Planilla 2.G: Vibraciones:  

Se evaluarán las vibraciones generadas por máquinas, herramientas, superficies o 

vehículos y transmitidas al cuerpo a través de la mano o de los miembros inferiores. 

Las vibraciones son también consideradas un factor contribuyente al desarrollo de 

trastornos musculo-esqueléticos. 

 

Planilla 2.H: Confort térmico: 

Este factor de riesgo se evaluará cuando se estime que las condiciones de frío o calor 

puedan no ser confortables para el trabajador durante su jornada laboral. 

 

Planilla 2.I: Estrés de contacto: 

Este factor se evaluará siempre que se observe algún efecto negativo sobre un 

segmento corporal como consecuencia de mantener un apoyo concentrado contra un  
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elemento de trabajo. Dicha situación, limita la circulación sanguínea y comprime el 

sistema nervioso periférico en las correspondientes extremidades del cuerpo, 

favoreciendo el aumento de fatiga y/o la falta de sensibilidad. 

 

Cuando se obtenga como resultado de la Evaluación Inicial de la tarea, que el nivel 

de riesgo es tolerable, se completará el resultado en la Planilla N° 1, asignando el 

Nivel 1 en la columna “Nivel de Riesgo”. 

En caso de que la Evaluación Inicial arroje como resultado que no puede asegurarse 

que el nivel de riesgo sea tolerable, se realizará una evaluación de riesgos del puesto 

de trabajo de acuerdo a métodos de evaluación de riesgo ergonómicos citados en el 

Anexo I de la Res. SRT 295/03, o a través de métodos reconocidos internacionalmente 

en cuanto se adapten a los riesgos que se propone evaluar. También podrá hacerse 

en forma preventiva/proactiva cuando el empleador, el responsable del Servicio de 

Higiene y Seguridad, el de Medicina del Trabajo, el profesional con conocimiento en 

ergonomía o el delegado gremial lo solicitaren. 

 

4.5.3 Niveles de Riesgo 

 

Nivel de riesgo 1: El nivel es tolerable, por lo que no se considera necesaria la 

implementación de medidas correctivas y/o preventivas para proteger la salud del 

trabajador. 

 

Nivel de riesgo 2: El nivel es moderado, por lo cual se deberán implementar medidas 

correctivas y/o preventivas para proteger la salud del trabajador. 

 

Nivel de riesgo 3: El nivel es no tolerable, por lo que se deberán implementar medidas 

correctivas y/o preventivas en forma inmediata, con el objeto de disminuir el nivel de 

riesgo. 
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4.6 Identificación de Medidas Correctivas y Preventivas: 

 

Todas las medidas correctivas y preventivas para prevenir, eliminar o mitigar el riesgo, 

serán definidas en forma conjunta entre el responsable en Higiene y Seguridad, el 

responsable del Servicio de Medicina Laboral y los responsables de las distintas áreas 

que comprenda la empresa CORMET METALMECANICA S.A. 

 

Estas medidas siempre se basarán en los resultados obtenidos durante la 

identificación y evaluación de riesgos y para una ejecución inmediata, se citan a 

continuación algunas de las posibles acciones que se podrían llegar a tomar: 

 

➢ Capacitación de los trabajadores y mandos jerárquicos. 

➢ Mejorar la salud y bienestar de los trabajadores en todos los niveles, la 

prevención de la enfermedad y la incapacidad, mediante exámenes de salud 

más exhaustivos. 

➢ Cambios en los procesos productivos. 

➢ Mejorar la organización del trabajo para mejorar los tiempos de recuperación 

dentro del ciclo de trabajo. 

➢ Implementar un sistema de rotación entre puestos de trabajo o dentro del 

mismo puesto. 

➢ Revisión de los controles de ingeniería y administrativos. 

➢ Continuar con la vigilancia y evaluación del daño y de los datos médicos y de 

salud.  

 

4.6.1 Seguimiento de las Medidas Correctivas y Preventivas: 

 

El seguimiento también se realizará en forma conjunta entre el responsable en Higiene 

y Seguridad, el responsable del Servicio de Medicina Laboral y los responsables de 

las distintas áreas que comprenda la empresa CORMET METALMECANICA S.A. 

Se verificará que las acciones propuestas se ejecuten en tiempo y forma ya que la 

Identificación de Riesgos mencionados en Programa de Ergonomía, tiene vigencia de  
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un año desde su confección. Esta vigencia se mantendrá siempre y cuando durante 

dicho período cuando no se haya: 

 

- Realizado cambios sustanciales en los procesos productivos. 

- Modificado las condiciones y medio ambiente de trabajo. 

- Presentado alguna enfermedad profesional ni manifestación temprana de 

enfermedad vinculada.  

- Producido un accidente de trabajo durante la jornada laboral. 

 

Si hubiese algún cambio de los mencionados anteriormente se procederá a realizar 

nuevamente una Identificación de Riesgos. 

Para la Evaluación de Riesgos, Identificación de Medidas Correctivas y Preventivas 

se establece por normativa, un plazo de 24 meses a partir de la aprobación del 

Programa de Ergonomía. 

Si no hubiera cambios se realizará una reevaluación dentro de los 30 días posteriores 

a la fecha de implementación de las medidas administrativas y de ingeniería, con el 

objeto de asegurar que se haya alcanzado un nivel de riesgo tolerable. 

 

4.6.2 Método de Evaluación: 

 

A continuación, se podrán aplicar algunos de los siguientes procedimientos para la 

evaluación de riesgos ergonómicos cuando el mismo se clasifique como “No 

Tolerable”, dependiendo la actividad que se realice en el puesto de trabajo a evaluar: 

 

NAM: Está basado en estudios epidemiológicos, psicofísicos y biomecánicos, que se 

establece para las condiciones a las que los trabajadores pueden estar expuestos 

repetidamente.  

 

L.M.C. (Levantamiento Manual de Cargas), deriva del método NIOSH de evaluación 

del riesgo ergonómico por tareas de levantamiento y manipulación manual de cargas. 

 

 



 

Perez_HYS_2023   Página 71 de 295 
 

 

RULA, evalúa la exposición de los trabajadores a los riesgos debidos a las posturas 

inadecuadas durante tiempo prolongado que pueden ocasionar trastornos en los 

miembros superiores del cuerpo. 

 

DESARROLLO OBJETIVO ESPECÍFICO 4 

 

 

5. Estudio de Costos: 

 

Siguiendo los lineamientos del Instructivo de Trabajo IN-HS009 “Identificación de 

Peligros y Evaluación de los Riesgos” inicio con la etapa de Control de Riesgos, para 

determinar si las soluciones correctivas propuestas resultan justificadas, teniendo en 

cuenta los siguientes criterios: 

 

5.1. Método de Justificación: 

 

 

 

Tabla 15. Justificación de la Acción Correctiva. Fuente. Instructivo de Trabajo IN-

HS009, vigente Identificación de Peligros y Evaluación de Riesgos 

JUSTIFICACIÓN DE LA ACCIÓN CORRECTORA 
Factor Clasificación Código numérico 

Eficacia (E) o Grado de 
corrección. (Grado en 
que será reducido el 
riesgo) 

a) Riesgo completamente 
eliminado. 100% (1) 

b) Riesgo reducido en un X% (0.X) 
c) No se evita el riesgo (0) 

Presupuesto o factor de 
costo (Costo estimado 
en dólares de la acción 
correctora de propuesta) 

Valor en dólares 
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En principio se determina que al aplicar un Control de Riesgo por Jerarquía el riesgo 

se reduce en un x%, según la siguiente tabla: 

 

 

Tabla 16. % Riesgo Reducido. Fuente. Instructivo de Trabajo IN-HS009, vigente 

Identificación de Peligros y Evaluación de Riesgo. 
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5.1.1 Interpretación del Método de Justificación: 

 

Teniendo en cuenta las medidas correctivas para disminuir el NR para la actividad 14, 

16 y 17, analizo a continuación si las soluciones propuestas resultan justificadas. 

Para determinar la justificación de las medidas a adoptar para cada riesgo, se tendrán 

en cuenta, por una parte, el valor del NR y por otra, la eficacia y el presupuesto de la 

acción correctora, de acuerdo con la expresión siguiente y la interpretación del valor 

de J obtenido: 

 

 

 

 

Tabla 17. Interpretación de la Justificación. Fuente. Instructivo de Trabajo IN-HS009, 

vigente Identificación de Peligros y Evaluación de Riesgo. 

 

 

 

 

 

 

 

Justificación Interpretación 
J ≤ 5 Justificación nula 

5 < J ≤ 9 Justificación dudosa 

9 < J ≤ 20 Justificada 
J > 20 Muy justificada 
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5.2. Justificación de las Acciones Correctivas Propuestas: 

Acción Correctiva N°:001-05-23 

Acción Propuesta 

b) Disponer de dispositivos destinados a evitar 
que dichos contaminantes alcancen niveles que 
puedan afectar la salud del trabajador o de 
equipos de tratamiento de contaminantes 
(extractores localizados). 

Presupuesto N° 2514A-05-23 Valor en $ Valor en USD 
$4.692.985,00 USD 19.233,5 

Nivel del Riesgo Inherente 252 
Control de Riesgo Control de Ingeniería  
Reducción del Riesgo 75% 
JUSTIFICACIÓN J= 31.65 MUY JUSTIFICADA 

 

Acción Correctiva N°:001-05-23 

Acción Propuesta 
c) Efectuar análisis de aire periódicos a 
intervalos frecuentes como las circunstancias lo 
aconsejen. 

Presupuesto N° 00024091 Valor en $ Valor en USD 
$34.154,67 USD 139,97 

Nivel del Riesgo Inherente 126 
Control de Riesgo Control Administrativo 
Reducción del Riesgo 65% 
JUSTIFICACIÓN J= 71,21 MUY JUSTIFICADA 

 

Tabla 18. Justificación de la Acción Correctiva N°001-05-23. Fuente. Andrea Pérez 
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Acción Correctiva N°:002-05-23 

Acción Propuesta a) Realizar un estudio ergonómico en el puesto 
de trabajo “Soldadura” 

Presupuesto N° CT 065-23 Valor en $ Valor en USD 
$21.175,00 USD 86,80 

Nivel del Riesgo Inherente 126 
Control de Riesgo Control Administrativo 
Reducción del Riesgo 65%  
JUSTIFICACIÓN J= 83,57 MUY JUSTIFICADA 

 

Tabla 19. Justificación de la Acción Correctiva N°002-05-23. Fuente. Andrea Pérez 

 

5.3. Resultados de las Acciones Correctivas Propuestas: 

 

5.3.1 Medición de Contaminantes Químicos:  

 

El estudio de Contaminantes Químicos se realizó según lo establecido en la 

Resolución 295/2003 MTESS en su Apéndice B2, en el cual informa que los humos 

de soldadura no son sencillos de clasificar, pero sí establece un Valor límite umbral 

de 5 mg/m³. 

Además, la Superintendencia de Riesgos del trabajo (S.R.T.) en su Resolución 

861/2015 dice que el empleador, los trabajadores y las ART están obligados a adoptar 

las medidas legalmente previstas para prevenir eficazmente los riesgos del trabajo. A 

tal fin, dichas partes deberán asumir y cumplir con las normas sobre higiene y 

seguridad en el trabajo, considerando primordialmente la contaminación ambiental 

vinculada a agentes físicos y/o químicos y biológicos.  

A continuación, se muestra el “Protocolo para la Medición de Contaminantes 

Químicos en el Aire de un Ambiente de Trabajo” con los resultados obtenidos 

representativo de las condiciones de trabajo durante la construcción de los 

mezcladores estáticos. En dicho estudio, las mediciones se ajustan a normas técnicas 

de muestreo y análisis de cantidades internacionalmente y nacionales de reconocida 

competencia en el tema. 
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Imagen 17. Estudio de Contaminantes Químicos. Fuente. Industria&Ambiente S.R.L.  
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5.3.2 Sistema de Captación de Humos de Soldadura 

 

La implementación de este sistema aún no se ha llevado a cabo, ya que es una 

inversión prevista a realizar hasta 05/2024. De todas formas, paso a explicar las 

características funcionales del sistema elegido. 

 

Se trata de un aspirador de Humos de soldadura fijo AHS-2.1 para puestos manuales 

de soldadura o cabinas robotizadas. Dispone de un sistema de autolimpieza por pulso 

de aire comprimido de accionamiento automático para la limpieza del cartucho.  

A este sistema se puede adicionar hasta dos brazos simultáneos. El brazo aspirador 

está construido en chapa pintada al horno y tramos de manguera ignífuga para resistir 

las chispas que le puedan alcanzar. 

 

 

Imagen 19. Equipo Aspirador de Humos. Fuente. InFeSa Ingeniería. 
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Imagen 20. Especificaciones Técnicas. Fuente. InFeSa Ingeniería. 

 

 

Imagen 21. Esquema Dimensional. Fuente. InFeSa Ingeniería. 

 

 

Imagen 22. Esquema Funcional. Fuente. InFeSa Ingeniería. 
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5.3.2.1 Medidas Correctivas para la Adecuación a la Legislación Vigente: 

 

Asegurar una correcta ventilación natural en el establecimiento. 

Asegurar el Uso de EPP para soldaduras (Guantes, delantal, polainas y mangas de 

cuero).  

Emplear mamparas de material opaco o translúcido robusto de separación de puestos 

de trabajo para evitar que las proyecciones afecten a otros trabajadores. 

Utilizar semimáscara Serie 2000 con filtros partículas 2071, P95 para humos de 

metales producidos por soldadura, soldadura fuerte aleaciones), corte y otras 

operaciones que involucren el calentamiento de metales.  

Utilizar máscara para soldar con visor de cristal inactínico (DIN 11). 

 

5.4. Análisis Ergonómico en el puesto de trabajo “Soldador”: 

 

El objetivo de este estudio fue la de identificar y evaluar los factores de riesgo 

ergonómicos según lo exigido por la normativa vigente para la prevención de 

trastornos músculo esqueléticos, hernias inguinales directas, mixtas y crurales, hernia 

discal lumbo-sacra con o sin compromiso radicular que afecte a un solo segmento 

columnario y várices primitivas bilaterales. 

La Ley 19.587 de Higiene y Seguridad en el Trabajo y el Decreto 351/79 establecen 

la adopción de normas técnicas, las medidas sanitarias, precautorias, de tutela y de 

cualquier otra índole que tengan por objeto prevenir, reducir, eliminar o aislar los 

riesgos de los distintos puestos de trabajo. 

En el año 2003 se ha sancionado la Resolución 295/03, en la cual se reconocen los 

trastornos músculo esqueléticos relacionados con el trabajo como un problema 

importante de salud laboral que puede gestionarse utilizando un programa de 

ergonomía integrado para la salud y la seguridad. 

Finalmente, en el año 2015 se sanciona la Res. SRT 886/15 con el fin de prevenir las 

patologías anteriormente citadas, identificando los puestos de trabajo donde se 

producen o podrían producirse trastornos músculo esqueléticos y otras enfermedades 

profesionales, evaluando el nivel de riesgo de los puestos identificados, estableciendo 

las medidas necesarias para su prevención y realizando el seguimiento de las  
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acciones correctivas correspondientes. Para ello se establecen protocolos 

estandarizados para unificar criterios entre los profesionales intervinientes para la 

prevención de estas enfermedades, desde una metodología de abordaje de origen 

multicausal. 

 

El presente estudio proporciona a la empresa la posibilidad de conocer si todas y cada 

una de las actividades llevadas a cabo se desarrollan bajo los niveles de riesgo 

permitidos, los cuales están establecidos en la legislación vigente. 

 

A continuación, adjunto dos imágenes que son las que voy a analizar y aclaro que 

debido al procedimiento de soldadura que realiza el soldador, nunca mantiene esa 

postura forzada por más de 5 minutos. Cada avance de soldadura o costura son de 2 

ó 3 cm y el soldador vuelve a su posición normal o hasta a veces elige sentarse. 
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Imagen 18. Protocolo para la Evaluación de Riesgo Ergonómico. Fuente. Andrea 

Pérez 
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5.4.1 Medidas Correctivas para la Adecuación a la Legislación Vigente: 

 

En base a lo expuesto, se ha determinado que todos los puestos evaluados arrojan 

un Riesgo Tolerable de acuerdo a las características del establecimiento, sus 

procesos y actividades desarrolladas. 

En base a lo expuesto, se ha determinado que algunos de los puestos evaluados 

arrojan un Riesgo Moderado de acuerdo a las características del establecimiento, sus 

procesos y actividades desarrolladas. 

Las recomendaciones son la de realizar una capacitación a los trabajadores y mandos 

jerárquicos para la prevención de TME. 

 

DESARROLLO OBJETIVO ESPECÍFICO 5 

 

 

            

 

 

 

 

OBJETIVO ESPECIFICO RESULTADO ESPERADO TAREAS A REALIZAR

5.1 Identificar todos los aspectos 
ambientales, peligros y riesgos de 
seguridad y salud ocupacional en 
las instalaciones de CORMET 
METALMECÁNICA S.A. cuando 
se realizan actividades.

5.2.1     Identificar los aspectos ambientales, peligros y 
riesgos de seguridad y salud ocupacional siguiendo 
los lineamientos del Instructivo de Trabajo IN-HS009, 
vigente Identificación de Peligros y Evaluación de 
Riesgos para evaluar las condiciones y medio 
ambiente de trabajo.

5.2 Conocer el nivel de ruido en la 
zona de Amolado de piezas.

5.2.2     Realizar la medición del nivel de ruido en el 
ambiente laboral según Resolución SRT 85/12.

5.3 Conocer el nivel de 
iluminación en toda la zona de 
taller donde se realizan 
actividades de soldadura, corte y 
armado. 

5.3.1     Realizar la medición de Iluminación en el 
ambiente laboral, según Resolución SRT 84/12.

5.4 Conocer el nivel de riesgo 
eléctrico.

5.4.1     Realizar relevamiento general de equipos y 
herramientas eléctricas.

5.4.2     Realizar Medición de Puesta a Tierra (PAT), 
según Resolución SRT 900/2015

5.    Evaluar las condiciones y 
medio ambiente de trabajo 
(CyMAT)
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6. Identificación de las Condiciones y Medio Ambiente de Trabajo 

(CyMAT): 

 

Los objetivos fundamentales para el mejoramiento de las Condiciones y Medio 

Ambiente de Trabajo es que el trabajo respete la vida y la salud del trabajador, que le 

deje al trabajador tiempo libre para su descanso y distracción y que le permita al 

trabajador servir a la sociedad y al mismo tiempo realizarse, expandiendo sus 

facultades personales. Entre el ser humano y medio ambiente en el que vive (físico, 

social y cultural) se efectúan constantemente numerosos intercambios, conscientes o 

inconscientes, simples o complejos. Del libro Introducción a las CYMAT de la 

Organización Internacional del Trabajo de 1987, informa en su página 14 que “Todo 

el mundo reconoce hoy que el medio ambiente de trabajo y el marco de vida se 

complementan y se inter penetran: la Recomendación sobre el medio ambiente de 

trabajo (contaminación del aire, ruido y vibraciones), 1977 (núm. 156), de la OIT, 

dispone que, <<la autoridad competente debería tener en cuenta la relación existente 

entre la protección del medio ambiente de trabajo y la protección del medio ambiente 

general>>. Para el desarrollo de este análisis, en la Argentina y con la participación 

de varios organismos consensuaron diagnósticos y medidas para el mejoramiento de 

las CyMAT en diversas ramas de actividad y las mismas fueron identificadas en dos 

grandes dimensiones: las condiciones de trabajo y el medio ambiente de trabajo. 

¹ “Las condiciones de trabajo son aquellos factores tales como la organización, el 

contenido y el tiempo de trabajo, la remuneración, la ergonomía, la tecnología 

involucrada, la gestión de la fuerza de trabajo, los servicios sociales y asistenciales y, 

también, la participación de los trabajadores. 

Por su parte, el medio ambiente de trabajo señala el lugar donde se lleva a cabo la 

actividad y permite clasificar los riesgos según su naturaleza (Giraudo, Neffa, 1990). 

La articulación de estas dos dimensiones configura la carga global que los 

trabajadores deben soportar individual y colectivamente.” 

Por tal motivo, la Comisión de Condiciones y Medio Ambiente de Trabajo (CyMAT) fue 

creada por el artículo 117 Capítulo II, Título VIII del Convenio Colectivo de Trabajo 

General (CCTG) para la Administración Pública Nacional homologado por el Decreto 

N° 214/06, a los efectos de la aplicación de las normas sobre condiciones de trabajo  
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y medio ambiente reguladas en las Leyes Nros. 19.587 y 24.557 y sus Decretos 

reglamentarios. Su principal función es velar por mejores condiciones de trabajo y la 

implementación de medidas preventivas a dicho efecto. 

Por lo tanto, siguiendo los lineamientos de la Resolución 463/2009 SRT, se realizará 

un relevamiento de riesgos a través del Formulario de Estado de Cumplimiento de la 

Normativa Vigente del establecimiento, según corresponda a Decretos Nº 351/79, Nº 

911/96 o Nº 617/97; en la medida que según la declaración de éste manipule algunas 

de las sustancias descriptas en las planillas A, B y C del mismo Anexo I.  

 

¹ Salud y Seguridad en el Trabajo (SST) Aportes para una cultura de la prevención. 1ª ed. Buenos Aires: 

Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social; Ministerio de Educación; Instituto Nacional de 

Educación Tecnológica, Oficina de País de la OIT para la Argentina, 2014.   

 

Por otro lado, y siguiendo los lineamientos del del Instructivo de Trabajo IN-HS009, 

vigente Identificación de Peligros y Evaluación de Riesgos, se analizarán las 

Condiciones y Medio Ambiente de Trabajo en la ejecución de diversas tareas de 

construcción dentro de las instalaciones del taller de la empresa CORMET 

METALMECANICA S.A. para la 0252 CG Mezcladores Estáticos con STELITE PAE. 
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6.1. Relevamiento General de Riesgos Laborales: 

 

 
 

FORMULARIO 

A 
G E N E R A L 

 
ANEXO I - Resolución 463/09 - Segunda Parte  

RELEVAMIENTO GENERAL DE RIESGOS LABORALES 

Decreto 351/79 - ACTIVIDADES COMERCIALES, COMUNALES, INDUSTRIALES, MANUFACTURERAS, SERVICIOS Y OTRAS NO 
VINCULADAS AL AGRO O A LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN. 

El presente relevamiento deberá ser completado obligatoriamente en todos sus campos por el empleador o profesional responsable, revistiendo los datos allí consignados carácter de declaración jurada. 
El relevamiento deberá ser realizado pora cada uno de los establecimientos que disponga la empresa. Para los empleadores cuya actividad se desarrolle en embarcaciones, las mismas serán 
consideradas como establecimientos. 
En caso de empresas de servicios eventuales, el empleador deberá llenar la declaración jurada en todos los campos correspondientes a su responsabilidad. 
El presente relevamiento de estado de cumplimiento de la normativa de salud higiene y seguridad laboral deberá ser actualizado anualmente y presentado ante la ART a la que se encuentre afiliado. 

DATOS GENERALES DEL ESTABLECIMIENTO 

ESTADO DE CUMPLIMIENTO EN EL ESTABLECIMIENTO DE LA NORMATIVA VIGENTE (DEC. 351-79) 

N° EMPRESAS - CONDICIONES A CUMPLIR SI NO 
NO 

APLIC
A 

Fecha 
Regul. 

NORMATIVA VIGENTE 

 SERVICIO DE HIGIENE Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO       

1 ¿Dispone del Servicio de Higiene y Seguridad? X    Art. 3, Dec. 1338/96  

2 ¿Cumple con las horas profesionales según Decreto 1338/96? X    Dec. 1338/96  

3 
¿Posee documentación actualizada sobre análisis de riesgos y medidas preventivas, 
en los puestos de trabajo? 

X   
  

Art. 10, Dec. 1338/96 

 

 SERVICIO DE MEDICINA DEL TRABAJO       

4 ¿Dispone del Servicio de Medicina del Trabajo? X    Art. 3, Dec. 1338/96  

5 
¿Posee documentación actualizada sobre acciones tales como de educación sanitaria, 
socorro, vacunación y estudios de ausentismo por morbilidad? 

X   
  

Art. 5, Dec. 1338/96 

 

6 ¿Se realizan los exámenes periódicos?     Res. 43/97 y 54/98 Art. 9 a) Ley 1958 
 HERRAMIENTAS       

7 ¿Las herramientas están en estado de conservación adecuado? X   
 Cap.15 Art.110 

Dec. 351/79 
Art.9 b) Ley 19587 

8 ¿La empresa provee herramientas aptas y seguras? X   
 Cap. 15 Arts. 103 y110 

Dec. 351/79 
Art.9 b) Ley 19587 

9 ¿Las herramientas corto-punzantes poseen fundas o vainas?   X  Cap.15 Art.110 Dec. 351/79 Art.9 b) Ley 19587 

10 ¿Existe un lugar destinado para la ubicación ordenada de las herramientas? X    Cap.15 Art.110 Dec. 351/79 Art.9 b) Ley 19587 

11 ¿Las portátiles eléctricas poseen protecciones para evitar riesgos? X   
 Cap. 15 Arts. 103 y110 

Dec. 351/79 
Art.9 b) Ley 19587 

12 
¿Las neumáticas e hidráulicas poseen válvulas de cierre automático al dejar de 
accionarla? 

  X 
 Cap. 15 Arts. 103 y110 

Dec. 351/79 
Art.9 b) Ley 19587 

 MÁQUINAS       

13 ¿Tienen todas las máquinas y herramientas, protecciones para evitar riesgos al trabajador? X   
 Cap. 15 Arts. 103, 104,105, 

106,107 y110 Dec. 351/79 
Art.8 b) Ley 19587 

14 ¿Existen dispositivos de parada de emergencia? X   
 Cap. 15 Arts. 103 y 104 

Dec. 351/79 
Art.8 b) Ley 19587 

15 ¿Se han previsto sistema de bloqueo de la máquina para operaciones de mantenimiento?   X 
 Cap. 15 Arts. 108 y 109 

Dec. 351/79 
Art.8 b) Ley 19587 

16 ¿Tienen las máquinas eléctricas, sistema de puesta a tierra? X    
Cap.14 Anexo VI Pto 3.3.1 
Dec. 351/79 

Art.8 b) Ley 19587 

17 
¿Están identificadas conforme a normas IRAM todas las partes de máquinas y equipos 
que en accionamiento puedan causar daño a los trabajadores? 

X   
 Cap. 12 Arts. 77, 78 y 81- 

Dec. 351/79 
Art. 9 j) Ley 19587 

 ESPACIOS DE TRABAJO       

18 ¿Existe orden y limpieza en los puestos de trabajo? X   
 Cap. 5 Art. 42 Dec. 351/79 Art. 8 a) y Art. 9 e) 

Ley 19587 
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19 ¿Existen depósito de residuos en los puestos de trabajo? X   
 Cap. 5 Art. 42 Dec. 351/79 Art.8 a) y Art.9 e) 

Ley 19587 

20 Tienen las salientes y partes móviles de máq. y/o instalaciones, señalización y protección? X    Cap. 12 Art. 81 Dec. 351/79 Art. 9 j) Ley 19587 
 ERGONOMÍA       

21 Se desarrolla un Programa de Ergonomía Integrado para los distintos puestos de trabajo? X    Anexo I Resolución 295/03 Art. 6 a) Ley 1958 

22 Se realizan controles de ingeniería a los puestos de trabajo? X    Anexo I Resolución 295/03 Art. 6 a) Ley 1958 

23 Se realizan controles administrativos y seguimientos a los puestos de trabajo? X    Anexo I Resolución 295/03  Art. 6 a) Ley 1958 
 PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS       

24 ¿Existen medios o vías de escape adecuadas en caso de incendio? X    
Cap.12 Art. 80 y Cap. 18 
Art.172 Dec. 351/79 

 

 
25 

 
¿Cuentan con estudio de carga de fuego? X    

 
Cap.18 Art.183, Dec.351/79 

 

26 ¿La cantidad de matafuegos es acorde a la carga de fuego? X    
Cap.18 Art.175 y 176 

Dec. 351/79 
Art. 9 g) Ley 19587 

27 ¿Se registra el control de recargas y/o reparación? X    
Cap.18 Art. 183 a 186 

Dec.351/79 

 

28 ¿Se registra el control de prueba hidráulica de carros y/o matafuegos? X    
Cap.18 Art.183 a 185, 

Dec.351/79 

 

29 ¿Existen sistemas de detección de incendios?  X  11/2023 Cap.18 Art.182, Dec.351/79  

30 ¿Cuentan con habilitación, los carros y/o matafuegos y demás instalac. para extinción?   X  Cap. 18, Art.183, Dec 351/79  

31 ¿El depósito de combustibles cumple con la legislación vigente?   X  
Cap.18 Art.164 a 168 

Dec. 351/79 

 

32 ¿Se acredita la realización periódica de simulacros de evacuación?  X  11/2023 Cap.18 Art.187 Dec. 351/79 Art. 9 k) Ley 19587 

33 ¿Se disponen de estanterías o elem. equivalentes de material no combustible o metálico? X    Cap.18 Art.169 Dec.351/79 Art.9 h) Ley 19587 

34 
¿Se separan en forma alternada, las de materiales combustibles con las no combustibles 

y las que puedan reaccionar entre sí? 
  X  

 
Cap.18 Art.169 Dec.351/79 

 
Art.9 h) Ley 19587 

 ALMACENAJE       

35 
¿Se almacenan los productos respetando la distancia mínima de 1m entre la parte superior 

de las estibas y el techo? 
  X  

 
Cap.18 Art.169 Dec.351/79 

 
Art.9 h) Ley 19587 

36 ¿Los sistemas de almacenaje permiten una adecuada circulación y son seguros?   X  Cap.5 Art. 42 y 43 Dec.351/79 Art. 8 d) Ley 19587 

37 ¿En los almacenajes a granel, las estibas cuentan con elementos de contención?   X  Cap.5 Art. 42 y 43 Dec.351/79 Art. 8 d) Ley 19587 

 ALMACENAJE DE SUSTANCIAS PELIGROSAS       

38 ¿Se encuentran separados los productos incompatibles?   X  Cap. 17 Art.145 Dec. 351/79 Art. 9 h) Ley 1958 

39 ¿Se identifican los productos riesgosos almacenados?   X 
 Cap. 17 Art.145 Dec. 351/79 Art. 9 h) y Art.8 d) 

Ley 19587 

40 ¿Se proveen elementos de protección adecuados al personal?   X  Cap. 17 Art.145 Dec. 351/79 Art. 8 c) Ley 19587 

41 ¿Existen duchas de emergencia y/o lava ojos en los sectores con productos peligrosos?   X  
Cap. 5 Art. 42 Dec. 351/79 Art. 8 b) y 9 i) 

Ley 19587 

42 ¿En atmósferas inflamables la instalación eléctrica es antiexplosiva?   X 
 Cap. 18 Art. 165,166 y 167, 

Dec. 351/79 

 

43 ¿Existe un sistema para control de derrames de productos peligrosos?   X 
 Cap. 17 Art.145 y 148 

Dec. 351/79 
Art. 8 a) Ley 1958 

 SUSTANCIAS PELIGROSAS       

44 ¿Su fabricación y/o manipuleo cumplimenta la legislación vigente? X   
 Cap. 17 Art. 145 y 147 a 150 

Dec. 351/79 
Art. 8 d) Ley 1958 

45 ¿Todas las sustancias que se utilizan poseen sus respectivas hojas de seguridad? X   
 Cap. 17 Art. 145 y 147 a 150 

Dec. 351/79 
Art. 8 d) Ley 1958 

46 
¿Las instalaciones y equipos se encuentran protegidos contra el efecto corrosivo de las 

sustancias empleadas? 
  X 

 Cap. 17 Art.148 Dec. 351/79 Art. 8 b) y d) 

Ley 19587 

47 
¿Se fabrican, depositan o manipulan sustancias explosivas, teniendo en cuenta lo 

reglamentado por Fabricaciones Militares? 
  X 

 Cap. 17 Art 146 Dec. 351/79 Art. 8 a), b), c) y d) 

Ley 19587 

48 
¿Existen dispositivos de alarma acústico y visuales donde se manipulen sustancias 

infectantes y/o contaminantes? 
  X 

 Cap. 17 Art. 149 Dec. 351/79 Art. 8 a) b) y d) 

Ley 19587 

49 
¿Se ha señalizado y resguardado la zona o los elementos afectados ante casos de 

derrame de sustancias corrosivas? 
  X 

 Cap. 17 Art. 148 Dec. 351/79 Art. 8 a) b) y d) 

Ley 19587 

50 
¿Se ha evitado la acumulación de desechos orgánicos en estado de putrefacción, e 

implementado la desinfección correspondiente? 
  X 

  
Cap. 17 Art. 150 Dec. 351/79 

Art. 9 e) Ley 19587 

51 
¿Se confeccionó un plan de seguridad para casos de emergencia, y se colocó en lugar 
visible?   X 

 Cap. 17 Art. 145 Dec. 351/79 Art. 9 j) y k) 

Ley 19587 
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 RIESGO ELÉCTRICO       

52 ¿Están todos los cableados eléctricos adecuadamente contenidos? X   
 Cap. 14 Art. 95 y 96 

Dec. 351/79 
Art. 9 d) Ley 1958 

53 ¿Los conectores eléctricos se encuentran en buen estado? X   
 Cap. 14 Art. 95 y 96 

Dec. 351/79 
Art. 9 d) Ley 1958 

54 ¿Las instalaciones y equipos eléctricos cumplen con la legislación? X   
 Cap. 14 Art. 95 y 96 

Dec. 351/79 
Art. 9 d) Ley 19587 

55 
¿Las tareas de mantenimiento son efectuadas por personal capacitado y autorizado por 

la empresa? 
X   

  
Cap. 14 Art. 98 Dec. 351/79 

Art. 8 d) Ley 19587 

56 
¿Se efectúa y registra los resultados del mantenimiento de las instalaciones, en base a 

programas confeccionados de acuerdo a normas de seguridad? 
 X  11/2023 

 
Cap. 14 Art. 98 Dec. 351/79 

Art. 9 d) Ley 19587 

 
57 

¿Los proyectos de instalaciones y equipos eléctricos de más de 1000 voltios 
cumplimentan con lo establecido en la legislación vigente y están aprobados por el 
responsable de Higiene y Seguridad en el rubro de su competencia? 

  X  

 
 
Cap. 14 Art. 97 Dec. 351/79 

 
 
Art. 9 d) Ley 1958 

58 
¿Se adoptan las medidas de seguridad en locales donde se manipule sustancias 

corrosivas, inflamables y/o explosivas ó de alto riesgo y en locales húmedos? 
  X  Cap. 14 Art. 99 Dec. 351/79 Art. 9 d) Ley 1958 

59 
Se han adoptado las medidas para la protección contra riesgos de contactos directos e 

indirectos? 
X    

Cap. 14 Art. 100 Dec. 351/79 

y punto 3.3.2. Anexo VI 
Art 8 b) Ley 19587 

60 
¿Se han adoptado medidas para eliminar la electricidad estática en todas las operaciones 

que pueda producirse? 
X    

Cap. 14 Art. 101 Dec. 351/79 

y punto 3.6 Anexo VI 
Art 8 b) Ley 19587 

61 
¿Posee instalación para prevenir sobretensiones producidas por descargas atmosféricas 

(pararrayos)? 
 X  05/2024 Cap. 14 Art. 102 Dec. 351/79 Art 8 b) Ley 19587 

62 
¿Poseen las instalaciones tomas a tierra independientes de la instalada para descargas 

atmosféricas? 
X    

Cap. 14 Art. 102 y Anexo VI, 

pto. 3.3.1 Dec. 351/79 
Art 8 b) Ley 19587 

63 ¿Las puestas a tierra se verifican periódicamente mediante mediciones?  X  07/2023 Anexo VI pto. 3,1, Dec. 351/79 Art 8 b) Ley 19587 

 APARATOS SOMETIDOS A PRESIÓN       

64 
¿Se realizan los controles e inspecciones periódicas establecidos en calderas y todo otro 
aparato sometido a presión? 

 X  05/2024 Cap. 16 Art. 140 Dec. 351/79 Art. 9 b) Ley 1958 

65 
¿Se han fijado las instrucciones detalladas con esquemas de la instalación, y los 
procedimientos operativos? 

 X  05/2024 Cap. 16 Art. 138 Dec. 351/79 Art. 9 j) Ley 19587 

66 ¿Se protegen los hornos, calderas, etc., para evitar la acción del calor? X    Cap. 16 Art. 139 Dec. 351/79 Art. 8 b) Ley 1958 

67 ¿Están los cilindros que contengan gases sometidos a presión adecuadamente 
almacenados? 

 X  11/2023 Cap. 16 Art. 142 Dec. 351/79 Art. 9 b) Ley 1958 

68 ¿Los restantes aparatos sometidos a presión cuentan con disposit. de protecc. y seguridad?   X  Cap. 16 Art. 141 y Art. 143 Art. 9 b) Ley 19587 

69 ¿Cuenta el operador con la capacitación y/o habilitación pertinente?   X  Cap. 16 Art. 138 Dec. 351/79 Art. 9 k) Ley 19587 

70 
¿Están aislados y convenientemente ventilados los aparatos capaces de producir frío, 
con posibilidad de desprendimiento de contaminantes? 

  X  Cap. 16 Art. 144 Dec. 351/79 Art. 8 b) Ley 1958 

 EQUIPOS Y ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL ( E.P.P.)       

71 
¿Se provee a todos los trabajadores, de los elementos de protección personal adecuado, 
acorde a los riesgos a los que se hallan expuestos? 

X   
 Cap.19 Art. 188 a 190 

Dec. 351/79 
Art. 8 c) Ley 19587 

72 
¿Existen señalizaciones visibles en los puestos y/o lugares de trabajo sobre la 

obligatoriedad del uso de los elementos de protección personal? 
X   

 
Cap. 12 Art. 84 Dec. 351/79 Art. 9 j) Ley 19587 

73 
¿Se verifica la existencia de registros de entrega de los E.P.P.? 

X   
  Art. 28 inc. h) Dto. 

170/96 

74 ¿Se realizó un estudio por puesto de trabajo o sector donde se detallen los E.P.P. necesarios? X    Cap. 19, Art. 188, Dec. 351/79  

 ILUMINACIÓN Y COLOR       

75 ¿Se cumple con los requisitos de iluminación establecidos en la legislación vigente?  X  07/2023 Cap. 12 Art. 71 Dec. 351/79 Art. 8 a) Ley 1958 

76 
¿Se ha instalado un sistema de iluminación de emergencia, en casos necesarios, acorde 

a los requerimientos de la legislación vigente? 

 
X 

 
07/2023 

 
Cap. 12 Art. 76 Dec. 351/79 

 

77 ¿Se registran las mediciones en los puestos y/o lugares de trabajo?  X 

 

07/2023 

Cap. 12 Art. 73 a 75 

Dec. 351/79 y 

Art. 10 Dec. 1338/96 

 

78 ¿Los niveles existentes cumplen con la legislación vigente?  X 
 

07/2023 
Cap. 12 Art. 73 a 75 

Dec. 351/79 
Art. 8 a) Ley 1958 

79 
¿Existe marcación visible de pasillos, circulaciones de tránsito y lugares de cruce donde 

circulen cargas suspendidas y otros elementos de transporte? 

 
X 

 
07/2023 Cap. 12 Art. 79 Dec. 351/79 Art. 9 j) Ley 19587 

80 
¿Se encuentran señalizados los caminos de evacuación en caso de peligro e indicadas 

las salidas normales y de emergencia? 

 
X 

 
07/2023 

Cap. 12 Art. 80 y Cap. 18 

Art. 172 inc.2 Dec. 351/79 
Art. 9 j) Ley 19587 
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81 ¿Se encuentran identificadas las cañerías?   X  Cap. 12 Art. 82 Dec. 351/79  

 CONDICIONES HIGROTÉRMICAS       

82 ¿Se registran las mediciones en los puestos y/o lugares de trabajo?   X 

 Cap. 8 Art. 60 Dec. 351/79 

Anexo III Res. 295/03 y 
Art. 10 Dec. 1338/96 

Art. 8 inc. a) Ley 

19587 

83 ¿El personal sometido a estrés por frío, está protegido adecuadamente?   X 
 Cap. 8 Art. 60 Dec. 351/79 y 

Anexo III Res. 295/03 

Art. 8 inc. a) 

Ley 19587 

84 
¿Se adoptaron las correcciones en los puestos y/o lugares de trabajo del personal 

sometido a estrés por frío? 
  X 

 Cap. 8 Art. 60 Dec. 351/79 y 

Anexo III Res. 295/03 

Art. 8 inc. a) 

Ley 19587 

85 
¿El personal sometido a estrés térmico y tensión térmica, está protegido adecuadamente? 

  X 
 Cap. 8 Art. 60 Dec. 351/79 y 

Anexo III Res. 295/03 

Art. 8 inc. a) 

Ley 19587 

86 
¿Se adoptaron las correcciones en los puestos y/o lugares de trabajo del personal 

sometido a estrés térmico tensión térmica? 
  X 

 Cap. 8 Art. 60 inc. 4 

Dec. 351/79 

Art. 8 inc. a) 

Ley 19587 

 
 

RADIACIONES IONIZANTES 
      

87 
¿En caso de existir fuentes generadoras de radiaciones ionizantes (Ej. Rayos X en radiogra- 

fías), los trabajadores y las fuentes cuentan con la autorizac. del organismo competente? 
  X 

 
Cap. 10 Art. 62, Dec. 351/79 

 

88 
¿Se encuentran habilitados los operadores y los equipos generadores de radiaciones 

ionizantes ante el organismo competente? 
  X 

 
Cap. 10 Art. 62 Dec. 351/79 

 

89 
¿Se lleva el control y registro de las dosis individuales?   X 

 Art. 10 - Dto. 1338/96 y Anexo 
II, Res. 295/03 

 

90 ¿Los valores hallados, se encuentran dentro de lo establecido en la normativa vigente?   X  Anexo II, Res. 295/03  

 LÁSERES       

91 ¿Se han aplicado las medidas de control a la clase de riesgo?   X  Anexo II, Res. 295/03  

92 ¿Las medidas aplicadas cumplen con lo establecido en la normativa vigente?   X  Anexo II, Res. 295/03  

 RADIACIONES NO IONIZANTES       

93 
¿En caso de existir fuentes generadoras de radiaciones no ionizantes (Ej. Soldadura), que 

puedan generar daños a los trabajadores, están éstos protegidos? 
X   

 
Cap. 10 Art. 63 Dec. 351/79 

Art. 8 inc. d) 

Ley 19587 

94 ¿Se cumple con la normativa vigente para campos magnéticos estáticos?  X  05/2024 Anexo II, Res. 295/03  

95 ¿Se registran las mediciones de radiofrecuencia y/o microondas en los lugares de trabajo?  X  05/2024 

Cap. 9 Art. 63 Dec. 351/79, 

Art. 10- Dec. 1338/96 y 

Anexo II, Res. 295/03 

 

96 ¿Se encuentran dentro de lo establecido en la normativa vigente?  X  05/2024 Anexo II, Res. 295/03  

97 
¿En caso de existir radiación infrarroja, se registran las mediciones de la misma? 

 X  05/2024 
Art. 10 - Dec. 1338/96 y 

Anexo II, Res. 295/03 

 

98 ¿Los valores hallados, se encuentran dentro de lo establecido en la normativa vigente?  X  05/2024 Anexo II, Res. 295/03  

99 ¿En caso de existir radiación ultravioleta, se registran las mediciones de la misma?  X  05/2024 
Art. 10 - Dec. 1338/96 y 

Anexo II, Res. 295/03 

 

100 ¿Los valores hallados, se encuentran dentro de lo establecido en la normativa vigente?  X  05/2024 Anexo II, Res. 295/03  

 PROVISIÓN DE AGUA       

101 ¿Existe provisión de agua potable para el consumo e higiene de los trabajadores? X    Cap. 6 Art. 57 Dec. 351/79 Art. 8 a) Ley 1958 

102 
¿Se registran los análisis bacteriológico y físico químico del agua de consumo humano con 

la frecuencia requerida? 
X   

 Cap. 6 Art. 57y 58, Dec. 

351/79 y Res. MTSS 523/95 
 
Art. 8 a) Ley 1958 

103 ¿Se ha evitado el consumo humano del agua para uso industrial? X    Cap. 6 Art. 57 Dec. 351/79 Art. 8 a) Ley 1958 

 DESAGÜES INDUSTRIALES       

104 ¿Se recogen y canalizan por conductos, impidiendo su libre escurrimiento?   X  Cap. 7 Art. 59 Dec. 351/79  

105 
¿Se ha evitado el contacto de líquidos que puedan reaccionar originando desprendimiento 

de gases tóxicos ó contaminantes? 
  X   

Cap. 7 Art. 59 Dec. 351/79 

 

106 ¿Son evacuados los efluentes a plantas de tratamiento?   X  Cap. 7 Art. 59 Dec. 351/79  

107 
¿Se limpia periódicamente la planta de tratamiento, con las precauciones necesarias de 

protección para el personal que efectúe estas tareas? 
  X   

Cap. 7 Art. 59 Dec. 351/79 

 

 BAÑOS, VESTUARIOS Y COMEDORES       

108 ¿Existen baños aptos higiénicamente? X    
Cap. 5 Art. 46 a 49 

Dec. 351/79 

 

109 ¿Existen vestuarios aptos higiénicamente y poseen armarios adecuados e individuales? X    
Cap. 5 Art. 50 y 51 

Dec. 351/79 

 

110 ¿Existen comedores aptos higiénicamente? X    Cap. 5 Art. 52 Dec. 351/79  

111 ¿La cocina reúne los requisitos establecidos? X    Cap. 5 Art. 53 Dec. 351/79  

112 ¿Los establecimientos temporarios cumplen con las exigencias de la legislación vigente?   X  Cap. 5 Art. 56 Dec. 351/79  
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 APARATOS PARA IZAR, MONTACARGAS Y ASCENSORES       

113 ¿Se encuentra identificada la carga máxima en dichos equipos? X    
Cap. 15 Art. 114 y 122 
Dec. 351/79 

 

114 ¿Poseen parada de máximo nivel de sobrecarga en el sistema de fuerza motriz? X    Cap. 15 Art. 117 Dec. 351/79  

115 ¿Se halla la alimentación eléctrica del equipo en buenas condiciones? X    
Cap. 14 Art. 95 y 96 
Dec. 351/79 

Art. 9 b) Ley 19587 

116 ¿Tienen los ganchos de izar traba de seguridad? X    Cap. 15 Art 126 Dec. 351/79 Art. 9 b) Ley 19587 

117 
¿Los elementos auxiliares de elevación se encuentran en buen estado (cadenas, perchas, 
eslingas, fajas etc.)? 

X    
Cap. 15 Art. 122, 123, 124 y 
125, Dec. 351/79 

 

118 ¿Se registra el mantenimiento preventivo de estos equipos? X    
Cap. 15 Art. 116 Dec. 351/79, 
Art. 10 Dec. 1338/96 

Art. 9 b) Ley 19587 

119 
¿Reciben los operadores instrucción respecto a la operación y uso correcto del equipo 
de izar? 

X    
Cap. 21 Art. 208 a 210 
Dec. 351/79 

Art. 9 k) Ley 19587 

120 
¿Los ascensores y montacargas cumplen los requisitos y condiciones máximas de 
seguridad en lo relativo a la construcción, instalación y mantenimiento? 

  X  Cap. 15 Art. 137 Dec. 351/79 
 

 
121 

¿Los aparatos para izar, aparejos, puentes grúa, transportadores cumplen los requisitos y 
condiciones máximas de seguridad? 

X    Cap. 15 Art. 114 a 132 
Dec. 351/79 

 

 CAPACITACIÓN       

122 
¿Se capacita a los trabajadores acerca de los riesgos específicos a los que se encuentren 
expuestos en su puesto de trabajo? 

X    
Cap. 21 Art. 208 a 210 
Dec. 351/79 

Art. 9 k) Ley 19587 

123 ¿Existen programas de capacitación con planificación en forma anual? X    Cap. 21 Art. 211 Dec. 351/79 Art. 9 k) Ley 19587 

124 
¿Se entrega por escrito al personal las medidas preventivas tendientes a evitar las 
enfermedades profesionales y accidentes de trabajo? 

X    
Cap. 21 Art. 213 Dec. 351/79, 
Art. Dec. 1338/96 

 
Art. 9 k) Ley 19587 

 PRIMEROS AUXILIOS       

125 ¿Existen botiquines de primeros auxilios acorde a los riesgos existentes? X     Art. 9 i) Ley 19587 

 VEHÍCULOS       

126 ¿Cuentan los vehículos con los elementos de seguridad?   X  Cap. 15 Art. 134 Dec. 351/79  

127 

¿Se ha evitado la utilización de vehículos con motor a explosión en lugares con peligro de 
incendio o explosión, o bien aquellos cuentan con dispositivos de seguridad apropiados 
para evitar dichos riesgos? 

  X  
 
Cap. 15 Art. 134 Dec. 351/79 

 

128 ¿Disponen de asientos que neutralicen las vibraciones, tengan respaldo y apoya pies?   X  Cap. 15 Art. 134 Dec. 351/79  

129 ¿Son adecuadas las cabinas de protección para las inclemencias del tiempo?   X   Art. 8 b) Ley 19587 

130 ¿Son adecuadas las cabinas para proteger del riesgo de vuelco?   X  Cap. 15, Art. 103 dec. 351/79 Art. 8 b) Ley 19587 

131 ¿Están protegidas para los riesgos de desplazamiento de cargas?   X  Cap. 15 Art. 134 Dec. 351/79  

132 
¿Poseen los operadores capacitación respecto a los riesgos inherentes al vehículo que 
conducen? 

  X  
Cap. 21 Art. 208 y 209, 
Dec. 351/79 

Art. 9 k) Ley 19587 

133 
¿Están los vehículos equipados con luces, frenos, dispositivo de aviso acústico-luminosos, 
espejos, cinturón de seguridad, bocina y matafuegos? 

  X   
Cap.15 Art.134 Dec. 351/79 

 

134 ¿Se cumplen las condiciones que deben reunir los ferrocarriles para el transporte interno?   X  Cap.15, Art.136, Dec. 351/79  

 CONTAMINACIÓN AMBIENTAL       

135 ¿Se registran las mediciones en los puestos y/o lugares de trabajo? X   

 Cap. 9 Art. 61 incs. 2 y 3, 

Dec. 351/79 Anexo IV Res. 
Art. 10 Dec. 1338/96 

 

136 ¿Se adoptaron las correcciones en los puestos y/o lugares de trabajo?  X  05/2024 Cap. 9 Art. 61 Dec. 351/79 Art. 9 c) Ley 19587 

 RUIDOS       

137 

¿Se registran las mediciones de nivel sonoro continuo equivalente en los puestos y/o 
lugares de trabajo?  X  07/2023 

Cap. 13 Art. 85 y 86 
Dec. 351/79 Anexo V Res. 
295/03 Art.10 Dec. 1338/96 

 

138 
¿Se adoptaron las correcciones en los puestos y/o lugares de trabajo? 

 X  07/2023 
Cap. 13 Art. 87 Dec. 351/79 
Anexo V Res. 295/03 

Art.9 f) Ley 19587 

 ULTRASONIDOS E INFRASONIDOS       

139 ¿Se registran las mediciones en los puestos y/o lugares de trabajo? 

  

X 

 Cap. 13 Art. 93, Dec. 351/79 

Anexo V Res. 295/03 Art. 10 
Dec. 1338/96 

 

140 ¿Se adoptaron las correcciones en los puestos y/o lugares de trabajo? 

  

X 

 Cap. 13 Art. 93, Dec. 351/79 

Anexo V Res. 295/03 Art. 10 
Dec. 1338/96 

Art.9 f) Ley 19587 
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 VIBRACIONES       

141 ¿Se registran las mediciones en los puestos y/o lugares de trabajo?   X  

Cap. 13 Art. 94 Dec 351/79 
Anexo V Res. 295/03 Art. 10 
Dec. 1338/96 

 

142 ¿Se adoptaron las correcciones en los puestos y/o lugares de trabajo?   X  

Cap. 13 Art. 94 Dec 351/79 

Anexo V Res. 295/03 Art. 10 
Dec. 1338/96 

Art.9 f) Ley 19587 

 UTILIZACIÓN DE GASES       

143 ¿Los recipientes con gases se almacenan adecuadamente?  X  07/2023 Cap. 16, Art. 142, Dec. 351/79  

144 ¿Los cilindros de gases son transportados en carretillas adecuadas? X    Cap. 16, Art. 142, Dec. 351/79  

145 
¿Los cilindros de gases almacenados cuentan con el capuchón protector y tienen la 
válvula cerrada? 

X     
Cap. 16, Art. 142, Dec. 351/79 

 

146 ¿Los cilindros de oxígeno y acetileno cuentan con válvulas antiretroceso de llama? X    Cap. 17, Art. 153, Dec. 351/79  

 SOLDADURA       

147 ¿Existe captación localizada de humos de soldadura?  X  05/2024 
Cap. 17, Art. 152 y 157, 
Dec. 351/79 

 

148 ¿Se utilizan pantallas para la proyección de partículas y chispas? X    
Cap. 17, Art. 152 y 156, 
Dec. 351/79 

 

 
149 

¿Las mangueras, reguladores, manómetros, sopletes y válvulas antirretornos se encuentran 

en buen estado? 
X    

 
Cap. 17, Art. 153, Dec. 351/79 

 

 ESCALERAS       

150 ¿Todas las escaleras cumplen con las condiciones de seguridad? X    Anexo VII Punto 3 Dec. 351/79  

151 
¿Todas las plataformas de trabajo y rampas cumplen con las condiciones de seguridad? 

  X  
Anexo VII Punto 3.11 .y 3.12. 

Dec. 351/79 

 

 MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE LAS MÁQUINAS, EQUIPOS E INSTALACIONES 
EN GENERAL 

      

152 
¿Posee programa de mantenimiento preventivo, en base a razones de riesgos y otras 
situaciones similares, para máquinas e instalaciones, tales como?: 

    
 Art. 9 b) y d) 

Ley 19587 

153  Instalaciones eléctricas X    Cap. 14 Art. 98 Dec. 351/79 
Art. 9 b) y d) 
Ley 19587 

154  Aparatos para izar X    Cap. 15 Art. 116 Dec. 351/79 
Art. 9 b) y d) 

Ley 19587 

155  Cables de equipos para izar X    Cap. 15 Art. 123 Dec. 351/79 
Art. 9 b) y d) 

Ley 19587 

156  Ascensores y Montacargas   X  Cap. 15 Art. 137 Dec. 351/79 
Art. 9 b) y d) 

Ley 19587 

157  Calderas y recipientes a presión X    Cap. 16 Art. 140 Dec. 351/79 
Art. 9 b) y d) 

Ley 19587 

158 ¿Cumplimenta dicho programa de mantenimiento preventivo? X    
 Art. 9 b) y d) 

Ley 19587 

 OTRAS RESOLUCIONES LEGALES RELACIONADAS       

159 
¿El establecimiento se encuentra comprendido dentro de la Resolución 415/02 Registro de 

Agentes Cancerígenos? 
  X 

   

160 
¿El establecimiento se encuentra comprendido dentro de la Resolución 497/03 Registro de 

PCBs? 
  X 

   

161 
¿El establecimiento se encuentra comprendido dentro de la Resolución 743/03 Registro de 

Accidentes Mayores? 
  X 
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PLANILLA A  

LISTADO DE SUSTANCIAS Y AGENTES CANCERÍGENOS (Resolución SRT 415/02) 

Marcar con una cruz en caso afirmativo 

CÓDIGO SUSTANCIA SI 

 40204 4 Aminobifenilo 
 

40201 Aceites minerales (no tratados o ligeramente 

tratados) 

 

40202 Alcohol isopropilico (manufactura por el método 

de los ácidos fuertes) 

 

40203 Alquitranes  

40031 Amianto (asbesto)  

40030 Arsenico y sus compuestos  

40205 Asfaltos  

40206 Auramina, manufactura de  

40036 Benceno  

40207 Bencidina  

40035 Berilio y sus compuestos  

40214 Beta naftilamina / 2-naftilamina  

40044 Cadmio y compuestos  

40054 Clorometil metil eter, grado técnico en conjunto con 

bis (clorometil) eter 

 

40058 Cloruro de vinilo  

40208 Cromo hexavalente y sus compuestos  

40210 Gas mostaza  

40211 Hematita, minería de profundidad con exposición 

al radon 

 

40212 Hollín.  

40213 Magenta, manufactura  

40130 Níquel y sus compuestos  

40136 Óxido de etileno  

40216 Radon-222 y sus productos de decaimiento  

40153 Sílice (inhalado en forma de cuarzo o cristobalita 

de origen ocupacional) 

 

40217 Talco conteniendo fibras asbestiformes  

La codificación aquí representada corresponde al listado de Códigos de Agentes de Riesgo normado en la Disposición G.P. y C. Nº 005 de fecha de 10 de Mayo de 2005 

 

 

Marcar con una cruz en caso afirmativo 

Cód. Difenilos 
Policlorados 

SI Cód. Difenilos 
Policlorados 

SI Cód. Difenilos 
Policlorados 

SI Cód. Difenilos 
Policlorados 

SI Cód. Difenilos 
Policlorados 

SI 

10000 Aceclor  10021 Chlorinated 

Diphenyl 

 10043 Dykanol  10067 Mcs 1489  10090 Polychlorodiphenyl  

10001 Adkarel  10044 Educarel  10068 Montar  10091 Prodelec  

10002 Alc  10022 Chlorinol  10045 Eec-18  10069 Nepolin  10092 Pydraul  

10003 Apirolio  10023 Chlorobiphenyl  10046 Elaol  10071 Noflamol  10093 Pyraclor  

10004 Apirorlio  10024 Chlorodiphenyl  10047 Electrophenyl  10070 No-Flamol  10094 Pyralene  

10005 Arochlor  10025 Chlorphen  10048 Elemex  10072 Non-Flamol  10095 Pyranol  

10006 Arochlors  10026 Chorextol  10049 Elinol  10073 Olex-Sf-D  10096 Pyroclor  

10007 Aroclor  10027 Chorinol  10050 Eucarel  10077 Orophene  10097 Pyronol  

 10028 Chorinol  10051 Fenchlor  10078 Pcb  10099 Saf-T-Kohl  

PLANILLA B 

DIFENILOS POLICLORADOS (Resolución SRT 497/03) 
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10008 Aroclors 
10029 Clophen  10052 Fenclor  10080 Pcbs  10098 Saf-T-Kuhl  

10009 Arubren  
10030 Clophenharz  10053 Fenocloro  10079 Pcb'S  10100 Santosol  

10010 Asbestol  
10031 Cloresil  10054 Gilotherm  10081 Pheaoclor  10101 Santotherm  

10011 Ask  
10032 Clorinal  10055 Hydol  10082 Phenochlor  10102 Santothern  

10012 Askael  
10033 Clorphen  10056 Hyrol  10083 Phenoclor  10103 Santovac  

10013 Askarel  
10034 Decachlorodiphenyl  10057 Hyvol  10084 Plastivar  10104 Solvol  

10014 Auxol  10035 Delor  10058 Inclor  10085 Polychlorinated 

Biphenyl 

 10105 Sorol  
10015 Bakola  10036 Delorene  10059 Inerteen  10106 Soval  
10016 Biphenyl, 

Chlorinated 
 10037 Diaclor  10060 Inertenn  10086 Polychlorinated 

Biphenyls 

 10107 Sovol  

10038 Dicolor  10061 Kanechlor  10108 Sovtol  
10017 Chlophen  10039 Diconal  10062 Kaneclor  10087 Polychlorinated 

Diphenyl 

 10109 Terphenychlore  

10018 Chloretol  10040 Diphenyl, 

Chlorinated 

 10063 Kennechlor  10110 Therminal  

10019 Chlorextol  10064 Kenneclor  10088 Polychlorinated 

Diphenyls 

 10111 Therminol  

10020 Chlorinated 

Biphenyl 

 10041 Dk  10065 Leromoll  10112 Turbinol  

10042 Duconal  10066 Magvar  10089 Polychlorobiphenyl     

 

Marcar con una cruz en caso afirmativo 

CÓDIGO SUSTANCIA Cantidad umbral 
(toneladas) 

SI 

40214 2-Naftilamina y-o sus sales 0,001  
40310 4,4 Metilen-Bis (2-cloroanilina) y-o sus sales en forma pulverulenta 0,01  
40220 4. Aminodifenilo y-o sus sales 0,001  
40224 4-Nitrofenil 1,3-propanosultona. 0,001  
40308 Acetileno 5  
40003 Acido clorhídrico (gas licuado) 25  
40145 Alquilos de plomo 5  
40207 Bencidina y-o sus sales 0,001  
40315 Bromo 20  
40053 Cloro 10  
40221 Cloruro de dimetil carbamoilo 0,001  
40304 Compuestos de níquel en forma pulverulenta inhalable (monóxido de níquel, dióxido de níquel, sulfuro) 1  
40317 Dicloruro de azufre 1  
40314 Dicloruro de carbonilo (fosgeno) 0,3  
40313 Diisocianato de tolueno 10  
40222 Dimetilnitrosamina 0,001  
40054 Eter bis (clorometílico), clorometil metil eter 0,001  
40322 Etilenimina 10  
40089 Fluor 10  
40305 Formaldehido (concentración >= 90 por 100) 5  
40307 Gases licuados extremadamente inflamables (incluidos GPL) y gas natural 50  
40306 Hidrógeno 5  
40311 Isocianato de metilo 0,15  
40014 Metanol 500  
40320 Naftas y otros cortes livianos 5.000  
40321 Nitrato de amonio 350  
40136 Óxido de etileno 5  
40309 Óxido de propileno 5  
40312 Oxígeno 200  
40301 Pentóxido de arsénico, acido arsénico (V) y-o sus sales 1  
40319 Policlorodibenzofuranos y policlorodibenzodioxinas (incluida la TCDD) calculadas en equivalente TCDD (*) 0,001  
40223 Triamida hexametilfosfórica 0,001  
40303 Trihidruro de arsénico (arsina) 0,2  
40316 Trihidruro de fósforo (fosfina) 0,2  
40302 Trióxido de arsénico, ácido arsénico (III) y-o sus sales 0,1  
40318 Trióxido de azufre 15  

 

Tabla 20. Relevamiento General de Riesgos Laborales. Fuente. Andrea Pérez 

 

PLANILLA C 

SUSTANCIAS QUÍMICAS A DECLARAR (Resolución SRT 743/03) 
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Claramente se observan varios incumplimientos relacionados a las siguientes 

Condiciones y Medio Ambiente de Trabajo (CyMAT) observados durante el proceso 

de construcción para la obra identificada como 0252 CG Mezcladores Estáticos con 

STELITE PAE: 

PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 

RIESGO ELÉCTRICO 

APARATOS SOMETIDOS A PRESIÓN 

ILUMINACIÓN Y COLOR 

RADIACIONES NO IONIZANTES 

CONTAMINACIÓN AMBIENTAL 

RUIDOS 

UTILIZACIÓN DE GASES 

SOLDADURA 

 

Estos resultados me llevaron a analizar nuevamente la Matriz de Riesgo para el 

proceso ya mencionado y que se podrá ver a continuación, en el cual surgieron más 

preguntas del tipo ¿qué pasaría sí…? 

 

7. Evaluación de Riesgos: 

 

7.1. Matriz de Riesgo Preliminar: 

 

Los incumplimientos CyMAT antes mencionados están afectados a los siguientes 

Procesos y Subprocesos: 

 

CyMAT Proceso Subproceso N° 

PROTECCIÓN 
CONTRA 

INCENDIO 

Tratamiento 
superficial 

Pretratamiento 
mecánico: pintado 

23 y 15 

RIESGO 
ELECTRICO 

Soldadura con 
varilla de aporte 

Proceso GTAW y 
SMAW 

Soldadura de raíz 
(soldadura de 
penetración 
completa); 

Soldadura de 
relleno (filete y 

11 
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soldadura 
penetración 
completa) 

APARATOS 
SOMETIDOS A 

PRESIÓN 

Tratamiento 
superficial 

Pretratamiento 
mecánico: 

cepillado, pulido, 
lijado, arenado 

20 

ILUMINACIÓN Y 
COLOR 

Corte 

Trazado, 
marcado, control 

dimensional y 
corte. 

5 

RADIACIONES NO 
IONIZANTES 

Soldadura con 
varilla de aporte 

Proceso GTAW y 
SMAW 

Soldadura de raíz 
(soldadura de 
penetración 
completa); 

Soldadura de 
relleno (filete y 

soldadura 
penetración 
completa) 

7 

CONTAMINACIÓN 
AMBIENTAL 

Soldadura con 
varilla de aporte 

Proceso GTAW y 
SMAW 

Soldadura de raíz 
(soldadura de 
penetración 
completa); 

Soldadura de 
relleno (filete y 

soldadura 
penetración 
completa) 

16 y 17 

RUIDOS Corte 

Trazado, 
marcado, control 

dimensional y 
corte. 

4 

UTILIZACIÓN DE 
GASES 

Soldadura con 
varilla de aporte 
Proceso GTAW 

Soldadura de raíz 
(soldadura de 
penetración 
completa); 

Soldadura de 
relleno (filete y 

soldadura 
penetración 
completa) 

12 

SOLDADURA 

Soldadura con 
varilla de aporte 

Proceso GTAW y 
SMAW 

Soldadura de raíz 
(soldadura de 
penetración 
completa); 

Soldadura de 
relleno (filete y 

soldadura 

13 
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penetración 
completa) 

 

Tabla 21. Condiciones CyMAT y tareas relacionadas. Fuente. Andrea Pérez 

 

A continuación, adjunto la Tabla 3. “Matriz de Riesgo Preliminar” con los resultados 

obtenidos luego de realizar el RGRL en el proceso de construcción de los mezcladores 

estáticos en el puesto de trabajo “Soldadura”.  

Cabe mencionar y que no es menor que la “SITUACIÓN” se trata de un proceso “NO 

RUTINARIO”. 
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N° Área o Proceso Sub-Procesos Riesgo Peligro Asociado Impacto/Consecuencia

Situación

(Rutinario, No 

Rutinario, 

Emergencia)

Responsabilidad

 (Directa, 

Indirecta)

Sub-proceso

(Pasado, 

Actual, 

Futuro)

What if…?

(¿Qué pasaría si…?)
E C V

1 Corte
Trazado , marcado, control 

dimensional y corte.
MECÁNICO 2

M2 Proyección de 

fragmentos o 

partículas.

M2 Traumatismo de ojo. No Rutinario Directa Actual
*¿Qué pasaría si el operario no utiliza los 

EPP? Aumentaría la probabilidad de riesgo 
X

2 Corte
Trazado , marcado, control 

dimensional y corte.
MECÁNICO 5

M5) Utilización de 

herramientas 

manuales, hidráulicas o 

neumáticas,

M5) Cortes. Golpes. 

Hemorragias.
No Rutinario Directa Actual

*¿Qué pasaría si el operario no utiliza 

correctamente una herramienta eléctrica? 

Aumentaría la probabilidad de riesgo 

X

3 Corte
Trazado , marcado, control 

dimensional y corte.
ELÉCTRICO 2

E2) Utilización de 

herramientas 

eléctricas.

E2) Contacto con corriente 

eléctrica. Proyección de 

partículas. Quemaduras. 

Incendio/ Explosión.

No Rutinario Directa Actual

*¿Qué pasaría si el operario no verifica el 

estado de la herramienta eléctrica y si no usa 

los EPP correspondientes? Aumentaría la 

probabilidad de riesgo y la probabilidad de 

perdida de la audición

X

4 Corte
Trazado , marcado, control 

dimensional y corte.
FÍSICO 1 F1) Ruido

F1)Hipoacusia inducida por 

ruido.
No Rutinario Directa Actual

*¿Qué pasaría si el operario no usa 

protección auditiva?                                                                    

*¿Qué pasaría si no se realizan las 

mediciones de nivel sonoro continuo 

equivalente en el puesto y/o lugares de 

trabajo? Aumentaría la probabilidad de 

riesgo de pérdida de la audición

X

Código: F054 Versión: 1 

Proceso: Construcción Mezclador Estático GTAW

Fecha de actualización: 05/06/2023

Personal Expuesto

Matriz de Riesgo - Identificación, evaluación y determinación de controles de riesgos

Empresa: CORMET METALMECANICA S.A.

Puesto de Trabajo: Soldaura
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N° Área o Proceso Sub-Procesos Riesgo Peligro Asociado Impacto/Consecuencia

Situación

(Rutinario, No 

Rutinario, 

Emergencia)

Responsabilidad

 (Directa, 

Indirecta)

Sub-proceso

(Pasado, 

Actual, 

Futuro)

What if…?

(¿Qué pasaría si…?)
E C V

5 Corte
Trazado , marcado, control 

dimensional y corte.
FÍSICO 5 F5) Iluminación

F5) Incomodidad visual; 

deslumbramiento.
No Rutinario Directa Actual

*¿Qué pasaría si el operario si no tiene una 

correcta iluminación en la zona de trabajo?                      

*¿Qué pasaría si no se realizan las 

mediciones de iluminación en el puesto y/o 

lugares de trabajo acorde a los 

requerimientos de la legislación vigente?                                                                                          

*¿Qué pasaría si no existe marcación visible 

de pasillos, circulación de tránsito y lugares 

de cruce donde circulan cargas suspendidas y 

otros elementos de transporte?                

X

6 Armado

Presentación de biceles. 

Ensamblado de partes 

(presentación de bridas).

MECÁNICO 1

M1) Choque contra 

objetos 

inmóviles/móviles

M1) Cortes. Golpes. 

Atrapamientos. 
No Rutinario Directa Actual

*¿Qué pasaría si el operario no realiza el 

correcto ajuste de las pizas a soldar ? 

Aumentaría la probabilidad de golpes

X

7

Soldadura con varilla 

de aporte Proceso 

GTAW y SMAW

Soldadura de raíz (soldadura de 

penetración completa); 

Soldadura de relleno (filete y 

soldadura penetración 

completa)

FÍSICO 4
F4) Radiaciones no 

ionizantes

F4)  Radaciones ultravioletas 

nocivas: Conjuntivitis aguda; 

queratitis crónica; 

fotosensibilización; cáncer de la 

piel.

No Rutinario Directa Actual

*¿Qué pasaría si el operario no hace las 

capacitaciones pertinentes?                                 

*¿Qué pasaría si no se realizan las 

mediciones de radio frecuencia, microondas, 

infrarroja y/o ultravioleta según lo 

establecido en la normativa vigente? 

Incrementaría el tipo de riesgo

X

8

Soldadura con varilla 

de aporte Proceso 

GTAW y SMAW

Soldadura de raíz (soldadura de 

penetración completa); 

Soldadura de relleno (filete y 

soldadura penetración 

completa)

FÍSICO 3 F3) Carga térmica

F3) Temperaturas extremas que 

afectan al soldador, percepción 

subjetiva del calor generado por 

los equipos propios de 

soldadura y el mismo ambiente. 

Estrés por frío puede provocar 

hipotermia. Estrés térmico 

puede causar malestar y puede 

afectar de forma adversa la 

realización del trabajo y la 

seguridad, pero no es perjudicial 

para la salud.

No Rutinario Directa Actual

*¿Qué pasaría si el operario no utiliza los 

elementos de protección personal? 

Aumentaría la probabilidad de riesgo

X

Código: F054 Versión: 1 

Proceso: Construcción Mezclador Estático GTAW

Fecha de actualización: 05/06/2023
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N° Área o Proceso Sub-Procesos Riesgo Peligro Asociado Impacto/Consecuencia

Situación

(Rutinario, No 

Rutinario, 

Emergencia)

Responsabilidad

 (Directa, 

Indirecta)

Sub-proceso

(Pasado, 

Actual, 

Futuro)

What if…?

(¿Qué pasaría si…?)
E C V

9

Soldadura con varilla 

de aporte Proceso 

GTAW y SMAW

Soldadura de raíz (soldadura de 

penetración completa); 

Soldadura de relleno (filete y 

soldadura penetración 

completa)

MECÁNICO 1

M1) Choque contra 

objetos 

inmóviles/móviles

M1) Cortes. Golpes. 

Atrapamientos. 
No Rutinario Directa Actual

*¿Qué pasaría si el operario no utiliza los 

elementos de protección personal? 

Aumentaría la probabilidad de riesgo

X

10

Soldadura con varilla 

de aporte Proceso 

GTAW y SMAW

Soldadura de raíz (soldadura de 

penetración completa); 

Soldadura de relleno (filete y 

soldadura penetración 

completa)

MECÁNICO 2

M2) Proyección de 

fragmentos o 

partículas.

M2) Traumatismo de ojo. No Rutinario Directa Actual

*¿Qué pasaría si el operario no utiliza los 

elementos de protección personal? 

Aumentaría la probabilidad de riesgo

X

11

Soldadura con varilla 

de aporte Proceso 

GTAW y SMAW

Soldadura de raíz (soldadura de 

penetración completa); 

Soldadura de relleno (filete y 

soldadura penetración 

completa)

ELÉCTRICO 2

E2) Utilización de 

herramientas 

eléctricas.

E2) Contacto con corriente 

eléctrica. Proyección de 

partículas. Quemaduras. 

Incendio/ Explosión.

No Rutinario Directa Actual

*¿Qué pasaría si el operario no verifica el 

estado de la herramienta eléctrica y si no usa 

los EPP correspondientes?                            

*¿Qué pasaría si no se realizan 

periódicamente las mediciones de puestas a 

tierra? Aumentaría la probabilidad de riesgo

X

12

Soldadura con varilla 

de aporte Proceso 

GTAW

Soldadura de raíz (soldadura de 

penetración completa); 

Soldadura de relleno (filete y 

soldadura penetración 

completa)

QUÍMICO 1

Q1) Manejo de tubo de 

Gas (irritativos, tóxicos, 

inflamables, 

combustibles, 

explosivos, asfixiantes) 

en procesos de 

soldadura.

Q1) Argón: No es tóxico pero 

puede causar asfixia al 

desplazar el oxigeno del aire, 

marea, náusea, vómito, 

disminución de agudeza mental. 

No Rutinario Directa Actual

*¿Qué pasaría si el operario no hace las 

capacitaciones pertinentes?                                                                   

*¿Qué pasaría si no se almacenan 

correctamente los recipientes con gases? 

ncrementaría el tipo de riesgo

x

Código: F054 Versión: 1 

Proceso: Construcción Mezclador Estático GTAW
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N° Área o Proceso Sub-Procesos Riesgo Peligro Asociado Impacto/Consecuencia

Situación

(Rutinario, No 

Rutinario, 

Emergencia)

Responsabilidad

 (Directa, 

Indirecta)

Sub-proceso

(Pasado, 

Actual, 

Futuro)

What if…?

(¿Qué pasaría si…?)
E C V

13

Soldadura con varilla 

de aporte Proceso 

GTAW y SMAW

Soldadura de raíz (soldadura de 

penetración completa); 

Soldadura de relleno (filete y 

soldadura penetración 

completa)

QUÍMICO 6
Q6) Humos (irritativos, 

tóxicos, asfixiantes)

Q6) Intoxicaciones crónicas 

causadas por exposiciones 

continuadas a concentraciones 

moderadas de contaminantes, 

que pueden conducir a 

enfermedades profesionales.

No Rutinario Directa Actual

*¿Qué pasaría si el operario no utiliza los 

elementos de protección personal? 

Aumentaría la probabilidad de riesgo

X

14

Soldadura con varilla 

de aporte Proceso 

GTAW

Soldadura de raíz (soldadura de 

penetración completa); 

Soldadura de relleno (filete y 

soldadura penetración 

completa)

CONDICIÓN ERGONÓMICA 6 E6) Postura forzada
E6) Trastorno 

musculoesquelético
No Rutinario Directa Actual

*¿Qué pasaría si el operario no hace las 

capacitaciones pertinentes? Incrementaría el 

tipo de riesgo

X

15

Soldadura con varilla 

de aporte Proceso 

GTAW y SMAW

Soldadura de raíz (soldadura de 

penetración completa); 

Soldadura de relleno (filete y 

soldadura penetración 

completa)

INCENDIO
I1) Incendio y 

explosión

I1) Caídas. Golpes. Amputación 

de miembros. Quemaduras. 

Asfixia. Muerte,

No Rutinario Indirecta Actual

*¿Qué pasaría si el operario no hace las 

capacitaciones pertinentes?                            

*¿Qué pasaría si no se ha instalado un 

sistema de iluminación de emergencia y/o 

sistemas de detección de incendios en casos 

necesarios acorde a los requerimientos de la 

legislación vigente?                                                

*¿Qué pasaría si no se encuentran 

señalizados los caminos de evacuación en 

caso de peligro e indicadas las salidas de 

emergencia?                      

X

16

Soldadura con varilla 

de aporte Proceso 

GTAW y SMAW

Soldadura de raíz (soldadura de 

penetración completa); 

Soldadura de relleno (filete y 

soldadura penetración 

completa)

AMBIENTE 2
A2) Contaminación 

ambiental
A2) Contaminación del aire No Rutinario Directa Actual

¿Qué pasaría si el soldador se expone a los 

humos de soldadura? Incrementaría el tipo 

de riesgo

X

Código: F054 Versión: 1 
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N° Área o Proceso Sub-Procesos Riesgo Peligro Asociado Impacto/Consecuencia

Situación

(Rutinario, No 

Rutinario, 

Emergencia)

Responsabilidad

 (Directa, 

Indirecta)

Sub-proceso

(Pasado, 

Actual, 

Futuro)

What if…?

(¿Qué pasaría si…?)
E C V

17

Soldadura con varilla 

de aporte Proceso 

GTAW y SMAW

Soldadura de raíz (soldadura de 

penetración completa); 

Soldadura de relleno (filete y 

soldadura penetración 

completa)

AMBIENTE 2
A2) Contaminación 

ambiental
A2) Contaminación del aire No Rutinario Directa Actual

*¿Qué pasaría si no se controla 

periódicamente los contaminantes en el 

medio ambiente laboral? Incrementaría el 

tipo de riesgo

X

18
Ensayo de Prueba 

hidrostática

Llenado con agua CNPT, purado, 

eliminación interna de aire, 

ensayo a presión designada, 

evaluación y purgado.

MECÁNICO 8
M8) Manejo de altas 

presiones.

M8) Caídas. Torceduras. Cortes. 

Golpes. Atrapamientos.  

Amputación. Lesión ocular. 

Hemorragias.

No Rutinario Indirecta Actual

*¿Qué pasaría si el operario no utiliza los 

elementos de protección personal?                    

Aumentaría la probabilidad de riesgo

X

19
Tratamiento 

superficial

Tratamiento químico: 

desengrase por contacto directo 

con solución decapante

MECÁNICO 2

M2) Proyección de 

fragmentos o 

partículas.

M2) Traumatismo de ojo. No Rutinario Indirecta Actual

¿Qué pasaría si el operario no utiliza los 

elementos de protección personal? 

Aumentaría la probabilidad de riesgo

X

20
Tratamiento 

superficial

Pretratamiento mecánico: 

cepillado, pulido, lijado, arenado
MECÁNICO 8

M8) Manejo de altas 

presiones.

M8) Caídas. Torceduras. Cortes. 

Golpes. Atrapamientos.  

Amputación. Lesión ocular. 

Hemorragias.

No Rutinario Indirecta Actual

*¿Qué pasaría si el operario no utiliza los 

elementos de protección personal?                      

*¿Qué pasaría si no se realizan los controles e 

inspecciones periódicas establecidas en los 

equipos sometidos a presiónl? Aumentaría la 

probabilidad de riesgo

X
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Tabla 22. Matriz de Riesgo Preliminar. Fuente. Andrea Pérez

N° Área o Proceso Sub-Procesos Riesgo Peligro Asociado Impacto/Consecuencia

Situación

(Rutinario, No 

Rutinario, 

Emergencia)

Responsabilidad

 (Directa, 

Indirecta)

Sub-proceso

(Pasado, 

Actual, 

Futuro)

What if…?

(¿Qué pasaría si…?)
E C V

21
Tratamiento 

superficial

Pretratamiento mecánico: 

pintado
AMBIENTE 2

A2) Contaminación 

ambiental
N/A N/A N/A Actual

¿Qué pasaría si el operario no hace las 

capacitaciones pertinentes? Incrementaría el 

tipo de riesgo

X

22
Tratamiento 

superficial

Pretratamiento mecánico: 

pintado
QUÍMICO 7

Q7) Aerosoles 

(irritativos, tóxicos, 

inflamables o 

explosivos)

Q7) Daño al tejido pulmonar 

cuando se inhalan; asma; 

problemas crónicos 

relacionados con enfermedades 

pulmonares e incluso cáncer.

No Rutinario Indirecta Actual

¿Qué pasaría si el operario no utiliza los 

elementos de protección personal? 

Aumentaría la probabilidad de riesgo

X

23
Tratamiento 

superficial

Pretratamiento mecánico: 

pintado
INCENDIO

I1) Incendio y 

explosión

I1) Caídas. Golpes. Amputación 

de miembros. Quemaduras. 

Asfixia. Muerte,

No Rutinario Indirecta Actual

*¿Qué pasaría si el operario no hace las 

capacitaciones pertinentes?                            

*¿Qué pasaría si no se ha instalado un 

sistema de iluminación de emergencia y/o 

sistemas de detección de incendios en casos 

necesarios acorde a los requerimientos de la 

legislación vigente?                                                

*¿Qué pasaría si no se encuentran 

señalizados los caminos de evacuación en 

caso de peligro e indicadas las salidas de 

emergencia?   

X
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7.2. Evaluación de Riesgo Inherente: 

 

Siguiendo los lineamientos del Instructivo de Trabajo IN-HS009, vigente Identificación 

de Peligros y Evaluación de los Riesgos de la empresa, realizo la evaluación de 

riesgos como ya se describió en la ETAPA 1 del presente Proyecto Final Integrador. 

La valoración del riesgo inherente es el paso posterior a la identificación de los riesgos.  

A continuación, adjunto Matriz de Riesgo con la Evaluación de Riesgo Inherente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

N° Área o Proceso Sub-Procesos Riesgo Peligro Asociado Impacto/Consecuencia C E P Riesgo
Significancia 

del Riesgo

1 Corte
Trazado , marcado, control 

dimensional y corte.
MECÁNICO 2

M2 Proyección de 

fragmentos o 

partículas.

M2 Traumatismo de ojo. 7 6 3 126 Medio

2 Corte
Trazado , marcado, control 

dimensional y corte.
MECÁNICO 5

M5) Utilización de 

herramientas 

manuales, hidráulicas o 

neumáticas,

M5) Cortes. Golpes. 

Hemorragias.
7 3 6 126 Medio

3 Corte
Trazado , marcado, control 

dimensional y corte.
ELÉCTRICO 2

E2) Utilización de 

herramientas 

eléctricas.

E2) Contacto con corriente 

eléctrica. Proyección de 

partículas. Quemaduras. 

Incendio/ Explosión.

7 3 6 126 Medio

4 Corte
Trazado , marcado, control 

dimensional y corte.
FÍSICO 1 F1) Ruido

F1)Hipoacusia inducida por 

ruido.
7 3 6 126 Medio
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N° Área o Proceso Sub-Procesos Riesgo Peligro Asociado Impacto/Consecuencia C E P Riesgo
Significancia 

del Riesgo

5 Corte
Trazado , marcado, control 

dimensional y corte.
FÍSICO 5 F5) Iluminación

F5) Incomodidad visual; 

deslumbramiento.
7 3 6 126 Medio

6 Armado

Presentación de biceles. 

Ensamblado de partes 

(presentación de bridas).

MECÁNICO 1

M1) Choque contra 

objetos 

inmóviles/móviles

M1) Cortes. Golpes. 

Atrapamientos. 
3 3 6 54 Bajo

7

Soldadura con varilla 

de aporte Proceso 

GTAW y SMAW

Soldadura de raíz (soldadura de 

penetración completa); 

Soldadura de relleno (filete y 

soldadura penetración 

completa)

FÍSICO 4
F4) Radiaciones no 

ionizantes

F4)  Radaciones ultravioletas 

nocivas: Conjuntivitis aguda; 

queratitis crónica; 

fotosensibilización; cáncer de la 

piel.

6 3 6 108 Medio

8

Soldadura con varilla 

de aporte Proceso 

GTAW y SMAW

Soldadura de raíz (soldadura de 

penetración completa); 

Soldadura de relleno (filete y 

soldadura penetración 

completa)

FÍSICO 3 F3) Carga térmica

F3) Temperaturas extremas que 

afectan al soldador, percepción 

subjetiva del calor generado por 

los equipos propios de 

soldadura y el mismo ambiente. 

Estrés por frío puede provocar 

hipotermia. Estrés térmico 

puede causar malestar y puede 

afectar de forma adversa la 

realización del trabajo y la 

seguridad, pero no es perjudicial 

para la salud.

7 3 6 126 Medio

9

Soldadura con varilla 

de aporte Proceso 

GTAW y SMAW

Soldadura de raíz (soldadura de 

penetración completa); 

Soldadura de relleno (filete y 

soldadura penetración 

completa)

MECÁNICO 1

M1) Choque contra 

objetos 

inmóviles/móviles

M1) Cortes. Golpes. 

Atrapamientos. 
3 3 6 54 Bajo

10

Soldadura con varilla 

de aporte Proceso 

GTAW y SMAW

Soldadura de raíz (soldadura de 

penetración completa); 

Soldadura de relleno (filete y 

soldadura penetración 

completa)

MECÁNICO 2

M2) Proyección de 

fragmentos o 

partículas.

M2) Traumatismo de ojo. 7 3 6 126 Medio
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N° Área o Proceso Sub-Procesos Riesgo Peligro Asociado Impacto/Consecuencia C E P Riesgo
Significancia 

del Riesgo

11

Soldadura con varilla 

de aporte Proceso 

GTAW y SMAW

Soldadura de raíz (soldadura de 

penetración completa); 

Soldadura de relleno (filete y 

soldadura penetración 

completa)

ELÉCTRICO 2

E2) Utilización de 

herramientas 

eléctricas.

E2) Contacto con corriente 

eléctrica. Proyección de 

partículas. Quemaduras. 

Incendio/ Explosión.

7 3 6 126 Medio

12

Soldadura con varilla 

de aporte Proceso 

GTAW

Soldadura de raíz (soldadura de 

penetración completa); 

Soldadura de relleno (filete y 

soldadura penetración 

completa)

QUÍMICO 1

Q1) Manejo de tubo de 

Gas (irritativos, tóxicos, 

inflamables, 

combustibles, 

explosivos, asfixiantes) 

en procesos de 

soldadura.

Q1) Argón: No es tóxico pero 

puede causar asfixia al 

desplazar el oxigeno del aire, 

marea, náusea, vómito, 

disminución de agudeza mental. 

7 3 6 126 Medio

13

Soldadura con varilla 

de aporte Proceso 

GTAW y SMAW

Soldadura de raíz (soldadura de 

penetración completa); 

Soldadura de relleno (filete y 

soldadura penetración 

completa)

QUÍMICO 6
Q6) Humos (irritativos, 

tóxicos, asfixiantes)

Q6) Intoxicaciones crónicas 

causadas por exposiciones 

continuadas a concentraciones 

moderadas de contaminantes, 

que pueden conducir a 

enfermedades profesionales.

7 3 6 126 Medio

14

Soldadura con varilla 

de aporte Proceso 

GTAW

Soldadura de raíz (soldadura de 

penetración completa); 

Soldadura de relleno (filete y 

soldadura penetración 

completa)

CONDICIÓN ERGONÓMICA 6 E6) Postura forzada
E6) Trastorno 

musculoesquelético
7 3 6 126 Medio

15

Soldadura con varilla 

de aporte Proceso 

GTAW y SMAW

Soldadura de raíz (soldadura de 

penetración completa); 

Soldadura de relleno (filete y 

soldadura penetración 

completa)

INCENDIO
I1) Incendio y 

explosión

I1) Caídas. Golpes. Amputación 

de miembros. Quemaduras. 

Asfixia. Muerte,

7 3 6 126 Medio

16

Soldadura con varilla 

de aporte Proceso 

GTAW y SMAW

Soldadura de raíz (soldadura de 

penetración completa); 

Soldadura de relleno (filete y 

soldadura penetración 

completa)

AMBIENTE 2
A2) Contaminación 

ambiental
A2) Contaminación del aire 7 6 6 252 Muy Alto
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Tabla 23.  Evaluación de Riesgo Inherente. Fuente. Andrea Pérez 

 

 

 

 

N° Área o Proceso Sub-Procesos Riesgo Peligro Asociado Impacto/Consecuencia C E P Riesgo
Significancia 

del Riesgo

17

Soldadura con varilla 

de aporte Proceso 

GTAW y SMAW

Soldadura de raíz (soldadura de 

penetración completa); 

Soldadura de relleno (filete y 

soldadura penetración 

completa)

AMBIENTE 2
A2) Contaminación 

ambiental
A2) Contaminación del aire 7 3 6 126 Medio

18
Ensayo de Prueba 

hidrostática

Llenado con agua CNPT, purado, 

eliminación interna de aire, 

ensayo a presión designada, 

evaluación y purgado.

MECÁNICO 8
M8) Manejo de altas 

presiones.

M8) Caídas. Torceduras. Cortes. 

Golpes. Atrapamientos.  

Amputación. Lesión ocular. 

Hemorragias.

15 3 3 135 Medio

19
Tratamiento 

superficial

Tratamiento químico: 

desengrase por contacto directo 

con solución decapante

MECÁNICO 2

M2) Proyección de 

fragmentos o 

partículas.

M2) Traumatismo de ojo. 7 3 6 126 Medio

20
Tratamiento 

superficial

Pretratamiento mecánico: 

cepillado, pulido, lijado, arenado
MECÁNICO 8

M8) Manejo de altas 

presiones.

M8) Caídas. Torceduras. Cortes. 

Golpes. Atrapamientos.  

Amputación. Lesión ocular. 

Hemorragias.

7 3 6 126 Medio

21
Tratamiento 

superficial

Pretratamiento mecánico: 

pintado
AMBIENTE 2

A2) Contaminación 

ambiental
A2) Contaminación del aire 7 3 6 126 Medio

22
Tratamiento 

superficial

Pretratamiento mecánico: 

pintado
QUÍMICO 7

Q7) Aerosoles 

(irritativos, tóxicos, 

inflamables o 

explosivos)

Q7) Daño al tejido pulmonar 

cuando se inhalan; asma; 

problemas crónicos 

relacionados con enfermedades 

pulmonares e incluso cáncer.

7 3 6 126 Medio

23
Tratamiento 

superficial

Pretratamiento mecánico: 

pintado
INCENDIO

I1) Incendio y 

explosión

I1) Caídas. Golpes. Amputación 

de miembros. Quemaduras. 

Asfixia. Muerte,

7 3 6 126 Medio
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7.3. Evaluación de Riesgo Residual: 

 

En esta etapa de evaluación con el uso de los Controles de Riesgo por Jerarquía, 

planteo controles de ingeniería, administrativos y/o señalización para lograr disminuir 

el nivel de riesgo y de esta manera lograr el levantamiento de los incumplimientos 

manifestados en el RGRL, siguiendo los lineamientos del Procedimiento que dispone 

la empresa PR006 “Acciones Correctivas-Preventivas”. 

A continuación, adjunto Matriz de Riesgo con la Evaluación de Riesgo Residual.
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N° Área o Proceso Sub-Procesos Riesgo Peligro Asociado C E P Riesgo
Significancia 

del Riesgo

1°)

Eliminación

2°)

Sustitución

3°)

Controles de Ingeniería

4°)

Controles 

Administrativos y/o 

Señalización

5°)

Elementos de 

Protección Personal 

(EPP)

C E P Riesgo
Significancia 

del Riesgo

1 Corte
Trazado , marcado, control 

dimensional y corte.
MECÁNICO 2

M2 Proyección de 

fragmentos o 

partículas.

7 6 3 126 Medio N/A N/A N/A

Asegurar que el 

personal se capacita 

según instructivo de 

trabajo IN-HS003-1 Uso 

de Amoladoras; IN-

HS002-1 Elementos de 

Protección Personal.  

Permiso de Trabajo en 

Caliente.  

Asegurar el uso de 

Anteojos de seguridad, 

antiparras o máscara 

facial, guantes de 

vaqueta, botín de 

seguridad con puntera 

de acero y suela 

dieléctrica.

3 3 3 27 Bajo

2 Corte
Trazado , marcado, control 

dimensional y corte.
MECÁNICO 5

M5) Utilización de 

herramientas 

manuales, hidráulicas o 

neumáticas,

7 3 6 126 Medio N/A N/A N/A

Asegurar que el 

personal se capacita 

según instructivo de 

trabajo IN-HS002-1 

Elementos de 

Protección Personal.  

Permiso de Trabajo en 

Caliente.  

Asegurar el uso de 

Anteojos de seguridad, 

guantes de vaqueta, 

botín de seguridad con 

puntera de acero y 

suela dieléctrica.

3 3 6 54 Bajo

3 Corte
Trazado , marcado, control 

dimensional y corte.
ELÉCTRICO 2

E2) Utilización de 

herramientas 

eléctricas.

7 3 6 126 Medio N/A N/A N/A

Asegurar que el 

personal se capacita 

según instructivo de 

trabajo  IN-HS002-1 

Elementos de 

Protección Personal.  

Permiso de Trabajo en 

Caliente.                                                                                     

Asegurar el uso de 

anteojos de seguridad, 

guantes de vaqueta, 

botín de seguridad con 

puntera de acero y 

suela dieléctrica.

3 3 6 54 Bajo
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N° Área o Proceso Sub-Procesos Riesgo Peligro Asociado C E P Riesgo
Significancia 

del Riesgo

1°)

Eliminación

2°)

Sustitución

3°)

Controles de Ingeniería

4°)

Controles 

Administrativos y/o 

Señalización

5°)

Elementos de 

Protección Personal 

(EPP)

C E P Riesgo
Significancia 

del Riesgo

4 Corte
Trazado , marcado, control 

dimensional y corte.
FÍSICO 1 F1) Ruido 7 3 6 126 Medio N/A N/A N/A

Asegurar que el 

personal se capacita 

según instructivo de 

trabajo  IN-HS002-1 

Elementos de 

Protección Personal. 

Colocar las máquinas 

que vibran sobre 

materiales 

amortiguadores.  

Aumentar la distancia 

entre el trabajador y la 

fuente sonora. Utilizar 

materiales que 

absorban el sonido en 

las paredes, suelos, y 

techos. Realizar 

mantenimiento y 

lubricación periódica de 

los equipos, y de ese 

modo sustituir las 

piezas gastadas o 

defectuosas. Realizar 

mediciones de 

exposición a ruido.                                                                                                                                                                        

Asegurar el uso de 

protección auditiva con 

la atenuación 

correspondiente.

3 3 3 27 Bajo

5 Corte
Trazado , marcado, control 

dimensional y corte.
FÍSICO 5 F5) Iluminación 7 3 6 126 Medio N/A N/A

 Eliminar los reflejos 

molestos, los 

deslumbramientos y las 

sombras. Utilizar los 

colores normalizados. 

Realizar un 

mantenimiento 

preventivo y correctivo 

de la instalación de 

alumbrado. Asegurar 

una adecuada 

iluminación general que 

tenga en cuenta las 

variaciones debido a las 

condiciones de luz 

natural. Asegurar una 

adecuada iluminación 

localizada en puntos 

críticos donde el 

operario necesita 

precisión en sus 

movimientos.

Realizar mediciones 

para conocer los niveles 

de iluminación de los 

puestos.

N/A 3 3 3 27 Bajo
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N° Área o Proceso Sub-Procesos Riesgo Peligro Asociado C E P Riesgo
Significancia 

del Riesgo

1°)

Eliminación

2°)

Sustitución

3°)

Controles de Ingeniería

4°)

Controles 

Administrativos y/o 

Señalización

5°)

Elementos de 

Protección Personal 

(EPP)

C E P Riesgo
Significancia 

del Riesgo

6 Armado

Presentación de biceles. 

Ensamblado de partes 

(presentación de bridas).

MECÁNICO 1

M1) Choque contra 

objetos 

inmóviles/móviles

3 3 6 54 Bajo N/A N/A N/A N/A N/A 3 3 6 54 Bajo

7

Soldadura con varilla 

de aporte Proceso 

GTAW y SMAW

Soldadura de raíz (soldadura de 

penetración completa); 

Soldadura de relleno (filete y 

soldadura penetración 

completa)

FÍSICO 4
F4) Radiaciones no 

ionizantes
6 3 6 108 Medio N/A N/A N/A

Asegurar que el 

personal se capacita 

según instructivo de 

trabajo  IN-HS002-1 

Elementos de 

Protección Personal. 

Emplear mamparas de 

material opaco o 

translúcido robusto de 

separación de puestos 

de trabajo para evitar 

que las proyecciones 

afecten a otros 

trabajadores. Permiso 

de Trabajo en Caliente. 

Realizar las mediciones 

de radio frecuencia, 

microondas, infrarroja 

y/o ultravioleta según 

corresponda y según lo 

establecido en la 

normativa vigente.                                                                                    

Asegurar el Uso de EPP 

para soldaduras 

(Guantes, delantal, 

polainas y mangas de 

cuero). Utilizar 

semimáscara con filtros 

para humos de 

soldadura. Utilizar 

máscara para soldar 

con  visor de cristal 

inactínico (DIN 11).

3 3 3 27 Bajo

8

Soldadura con varilla 

de aporte Proceso 

GTAW y SMAW

Soldadura de raíz (soldadura de 

penetración completa); 

Soldadura de relleno (filete y 

soldadura penetración 

completa)

FÍSICO 3 F3) Carga térmica 7 3 6 126 Medio N/A N/A N/A

Asegurar que el 

personal se capacita 

según instructivo de 

trabajo  IN-HS002-1 

Elementos de 

Protección Personal.                                                                                       

Asegurar que la ropa de 

trabajo sea la ideal y 

que permita la 

circulación del aire o 

vapor de agua

3 3 3 27 Bajo
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N° Área o Proceso Sub-Procesos Riesgo Peligro Asociado C E P Riesgo
Significancia 

del Riesgo

1°)

Eliminación

2°)

Sustitución

3°)

Controles de Ingeniería

4°)

Controles 

Administrativos y/o 

Señalización

5°)

Elementos de 

Protección Personal 

(EPP)

C E P Riesgo
Significancia 

del Riesgo

9

Soldadura con varilla 

de aporte Proceso 

GTAW y SMAW

Soldadura de raíz (soldadura de 

penetración completa); 

Soldadura de relleno (filete y 

soldadura penetración 

completa)

MECÁNICO 1

M1) Choque contra 

objetos 

inmóviles/móviles

3 3 6 54 Bajo N/A N/A N/A

Cartelería: mantener 

orden y limpieza. Uso 

de EPP. 

Asegurar el uso de 

anteojos de seguridad; 

guantes de vaqueta; 

botín de seguridad con 

puntera de acero.

3 3 3 27 Bajo

10

Soldadura con varilla 

de aporte Proceso 

GTAW y SMAW

Soldadura de raíz (soldadura de 

penetración completa); 

Soldadura de relleno (filete y 

soldadura penetración 

completa)

MECÁNICO 2

M2) Proyección de 

fragmentos o 

partículas.

7 3 6 126 Medio N/A N/A N/A

Asegurar que el 

personal se capacita 

según instructivo de 

trabajo IN-HS003-1 Uso 

de Amoladoras; IN-

HS002-1 Elementos de 

Protección Personal

Asegurar el uso de 

anteojos de seguridad, 

antiparras o máscara 

facial, guantes de 

vaqueta, botín de 

seguridad con puntera 

de acero y suela 

dieléctrica.

3 3 3 27 Bajo

11

Soldadura con varilla 

de aporte Proceso 

GTAW y SMAW

Soldadura de raíz (soldadura de 

penetración completa); 

Soldadura de relleno (filete y 

soldadura penetración 

completa)

ELÉCTRICO 2

E2) Utilización de 

herramientas 

eléctricas.

7 3 6 126 Medio N/A N/A N/A

Asegurar que el 

personal se capacita 

según instructivo de 

trabajo  IN-HS002-1 

Elementos de 

Protección Personal.  

Realizar inspección 

visual de la herramienta 

antes de su uso. No 

quitar protecciones de 

herramamientas y 

máquinas. No utilizar 

herramientas o 

máquinas para un uso 

distinto al que fueron 

diseñadas. Desarrollar 

un Programa para el 

Mantenimiento 

Preventivo de Equipos y 

Herramientas 

Eléctricas.Realizar 

medición de Puesta a 

Tierra.                                                                                    

Asegurar el uso de 

anteojos de seguridad, 

antiparras o máscara 

facial, guantes de 

vaqueta, botín de 

seguridad con puntera 

de acero y suela 

dieléctrica.

3 3 6 54 Bajo
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N° Área o Proceso Sub-Procesos Riesgo Peligro Asociado C E P Riesgo
Significancia 

del Riesgo

1°)

Eliminación

2°)

Sustitución

3°)

Controles de Ingeniería

4°)

Controles 

Administrativos y/o 

Señalización

5°)

Elementos de 

Protección Personal 

(EPP)

C E P Riesgo
Significancia 

del Riesgo

12

Soldadura con varilla 

de aporte Proceso 

GTAW

Soldadura de raíz (soldadura de 

penetración completa); 

Soldadura de relleno (filete y 

soldadura penetración 

completa)

QUÍMICO 1

Q1) Manejo de tubo de 

Gas (irritativos, tóxicos, 

inflamables, 

combustibles, 

explosivos, asfixiantes) 

en procesos de 

soldadura.

7 3 6 126 Medio N/A N/A N/A

Asegurar que el 

personal se capacita 

según instructivo de 

trabajo  IN-HS002-1 

Elementos de 

Protección Personal. 

Mover los cilindros 

utilizando carro porta 

cilindros correctamente 

atados para evitar que 

se caigan. No hacerlos 

rodar ni arrastrarlos. 

Utilizar manómetros 

diseñados para el gas 

específico. Marcar los 

cilindros vacíos con una 

etiqueta que diga 

“VACIO". Separar los 

cilindros vacíos de los 

llenos. Disponer de un 

extintor en la zona de 

trabajo (se recomienda 

tipo ABC).

Asegurar el uso de 

anteojos de seguridad, 

antiparras o máscara 

facial, guantes de 

vaqueta, botín de 

seguridad con puntera 

de acero y suela 

dieléctrica.

3 3 6 54 Bajo

13

Soldadura con varilla 

de aporte Proceso 

GTAW y SMAW

Soldadura de raíz (soldadura de 

penetración completa); 

Soldadura de relleno (filete y 

soldadura penetración 

completa)

QUÍMICO 6
Q6) Humos (irritativos, 

tóxicos, asfixiantes)
7 3 6 126 Medio N/A N/A N/A

Asegurar que el 

personal se capacita 

según instructivo de 

trabajo  IN-HS002-1 

Elementos de 

Protección Personal. 

Capacitación sobre 

primeros auxilios 

Asegurar el uso de 

semimáscara con filtros 

para humos de 

soldadura.

3 3 6 54 Bajo

14

Soldadura con varilla 

de aporte Proceso 

GTAW

Soldadura de raíz (soldadura de 

penetración completa); 

Soldadura de relleno (filete y 

soldadura penetración 

completa)

CONDICIÓN ERGONÓMICA 6 E6) Postura forzada 7 3 6 126 Medio N/A N/A N/A
Realizar un estudio 

ergonómico
N/A 3 3 6 54 Bajo

Controles de Riesgo por Jerarquías Evaluación de Riesgo ResidualEvaluación de Riesgo Inherente
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N° Área o Proceso Sub-Procesos Riesgo Peligro Asociado C E P Riesgo
Significancia 

del Riesgo

1°)

Eliminación

2°)

Sustitución

3°)

Controles de Ingeniería

4°)

Controles 

Administrativos y/o 

Señalización

5°)

Elementos de 

Protección Personal 

(EPP)

C E P Riesgo
Significancia 

del Riesgo

15

Soldadura con varilla 

de aporte Proceso 

GTAW y SMAW

Soldadura de raíz (soldadura de 

penetración completa); 

Soldadura de relleno (filete y 

soldadura penetración 

completa)

INCENDIO
I1) Incendio y 

explosión
7 3 6 126 Medio N/A N/A

Instalar pulsadores 

para acticación de 

alarma en caso de 

emergencia.

Asegurar que el 

personal esté 

capacitado en el uso de 

extintores. Cartelería de 

riesgo de incendio. 

Mantener productos 

inflamables lejos de la 

zona de trabajo o tapar 

con manta ignífuga. 

Señalizar los caminos 

de evacuación. Realizar 

periódicamente 

simulacros de 

evacuación. 

N/A 7 3 3 63 Bajo

16

Soldadura con varilla 

de aporte Proceso 

GTAW y SMAW

Soldadura de raíz (soldadura de 

penetración completa); 

Soldadura de relleno (filete y 

soldadura penetración 

completa)

AMBIENTE 2
A2) Contaminación 

ambiental
7 6 6 252 Muy Alto N/A N/A

Instalar sistema de 

extracción para humos 

de soldaura

Asegurar que el 

personal se capacita 

según instructivo de 

trabajo  IN-HS002-1 

Elementos de 

Protección Personal.  

Asegurar el uso de 

semimáscara con filtros 

para humos de 

soldadura.

7 3 3 63 Bajo

17

Soldadura con varilla 

de aporte Proceso 

GTAW y SMAW

Soldadura de raíz (soldadura de 

penetración completa); 

Soldadura de relleno (filete y 

soldadura penetración 

completa)

AMBIENTE 2
A2) Contaminación 

ambiental
7 3 6 126 Medio N/A N/A N/A

Efectuar medición de 

contaminantes en 

ambiente laboral.

Asegurar el uso de 

semimáscara con filtros 

para humos de 

soldadura.

7 3 3 63 Bajo

18
Ensayo de Prueba 

hidrostática

Llenado con agua CNPT, purado, 

eliminación interna de aire, 

ensayo a presión designada, 

evaluación y purgado.

MECÁNICO 8
M8) Manejo de altas 

presiones.
15 3 3 135 Medio N/A N/A N/A

Asegurar las 

señalización del área de 

trabajo. Restringir la 

circulación de personal. 

No permanecer frente a 

uniones bridadas 

durante presurización. 

Disminuir presión para 

reajustar bridas. 

Realizar inspección 

visual de equipos y 

accesorios. Respetar 

presión de diseño. 

Asegurar el uso de 

anteojos de seguridad.
7 3 3 63 Bajo

Controles de Riesgo por Jerarquías Evaluación de Riesgo ResidualEvaluación de Riesgo Inherente
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N° Área o Proceso Sub-Procesos Riesgo Peligro Asociado C E P Riesgo
Significancia 

del Riesgo

1°)

Eliminación

2°)

Sustitución

3°)

Controles de Ingeniería

4°)

Controles 

Administrativos y/o 

Señalización

5°)

Elementos de 

Protección Personal 

(EPP)

C E P Riesgo
Significancia 

del Riesgo

19
Tratamiento 

superficial

Tratamiento químico: 

desengrase por contacto directo 

con solución decapante

MECÁNICO 2

M2) Proyección de 

fragmentos o 

partículas.

7 3 6 126 Medio N/A N/A N/A

Asegurar que el 

personal se capacita 

según instructivo de 

trabajo  IN-HS002-1 

Elementos de 

Protección Personal.                                                                                       

Asegurar el uso de 

anteojos de seguridad, 

antiparras o máscara 

facial 

3 3 3 27 Bajo

20
Tratamiento 

superficial

Pretratamiento mecánico: 

cepillado, pulido, lijado, arenado
MECÁNICO 8

M8) Manejo de altas 

presiones.
7 3 6 126 Medio N/A N/A N/A

Asegurar las 

señalización del área de 

trabajo. Restringir la 

circulación de personal. 

No permanecer frente a 

uniones bridadas 

durante presurización. 

Disminuir presión para 

reajustar bridas. 

Realizar inspección 

visual de equipos y 

accesorios. Respetar 

presión de diseño. 

Realizar controles e 

inspecciones periódicas 

al compresor de aire.

Asegurar el uso de 

anteojos de seguridad.
3 3 3 27 Bajo

21
Tratamiento 

superficial

Pretratamiento mecánico: 

pintado
AMBIENTE 2

A2) Contaminación 

ambiental
7 3 6 126 Medio N/A N/A N/A

Asegurar que el 

personal se capacita 

según instructivo de 

trabajo  IN-HS002-1 

Elementos de 

Protección Personal.   

Aseguar el uso de 

semimáscara con filtros 

para aerosoles

3 3 6 54 Bajo

Controles de Riesgo por Jerarquías Evaluación de Riesgo ResidualEvaluación de Riesgo Inherente
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Tabla 24. Evaluación de Riesgo Residual. Fuente. Andrea Pérez

N° Área o Proceso Sub-Procesos Riesgo Peligro Asociado C E P Riesgo
Significancia 

del Riesgo

1°)

Eliminación

2°)

Sustitución

3°)

Controles de Ingeniería

4°)

Controles 

Administrativos y/o 

Señalización

5°)

Elementos de 

Protección Personal 

(EPP)

C E P Riesgo
Significancia 

del Riesgo

22
Tratamiento 

superficial

Pretratamiento mecánico: 

pintado
QUÍMICO 7

Q7) Aerosoles 

(irritativos, tóxicos, 

inflamables o 

explosivos)

7 3 6 126 Medio N/A N/A N/A

Asegurar que el 

personal se capacita 

según instructivo de 

trabajo  IN-HS002-1 

Elementos de 

Protección Personal. 

Capacitación sobre 

primeros auxilios 

Asegurar el uso de 

semimáscar con filtro 

para aerosoles.

3 3 6 54 Bajo

23
Tratamiento 

superficial

Pretratamiento mecánico: 

pintado
INCENDIO

I1) Incendio y 

explosión
7 3 6 126 Medio N/A N/A

Instalar una cabina 

para pintura.

Asegurar que el 

personal esté 

capacitado en el uso de 

extintores. Cartelería de 

riesgo de incendio. 

Mantener productos 

inflamables lejos de la 

zona de trabajo o tapar 

con manta ignífuga.

N/A 7 3 3 63 Bajo

Controles de Riesgo por Jerarquías Evaluación de Riesgo ResidualEvaluación de Riesgo Inherente
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8. Medidas Correctivas: 

 

Siguiendo los lineamientos del Procedimiento que dispone la empresa PR006 

“Acciones Correctivas-Preventivas”, cuyo objetivo es establecer una metodología 

uniforme para la implementación de acciones correctivas y preventivas con el fin de 

eliminar las causas de las disconformidades existentes y potenciales, logrando que 

éstas no se reiteren y en el caso de las potenciales no se produzcan.  

El alcance de este procedimiento se aplica a las no conformidades detectadas en 

auditorías internas y externas, no conformidades potenciales, y reclamos de cliente, 

que sean importantes o repetitivas; como así también a los desvíos detectados en el 

Sistema de Gestión de Calidad, Seguridad y Salud en el Trabajo. 

A continuación, adjunto Formulario F034 de Solicitud de Acción Correctiva/Preventiva 

(SAC/SAP) N° 003-06-23 con las medidas propuestas. 
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Imagen 23. Acción Correctiva 003-06-23. Fuente. Andrea Pérez 
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8.1. Seguimiento de las Acciones Correctivas: 

 

Siguiendo los lineamientos del Procedimiento que dispone la empresa PR006 

“Acciones Correctivas-Preventivas” el seguimiento de las mismas las realizo en el 

Formulario F035 “Seguimiento de Acciones Correctivas”. 

 

 

 

 

 

 

 

001-05-
23

Soldadura 03-05-23

Incumplimiento al Decreto 351/79, 
Capítulo 9 Contaminación Ambiental. 
Capítulo 11 Ventilación y Anexo III.                                                                                                                                          
Resolución MTEySS N° 295/03 Anexo 
IV

Luego de haber realizado la Evaluación 
de Riesgo Residual para el proceso de 
soldadura en la construcción de los 
Mezcladores Estáticos, se observa que 
a pesar de aplicar controles de 
ingeniería el Nivel de Riesgo para la 
Actividad N°16 Soldadura con varilla de 
aporte Proceso GTAW, sigue siendo 
“MEDIO” y el mismo requiere atención.

a) Asegurar una correcta ventilación natural en el 
establecimiento. 
b) Disponer de dispositivos destinados a evitar 
que dichos contaminantes alcancen niveles que 
puedan afectar la salud del trabajador o de equipos 
de tratamiento de contaminantes (extractores 
localizados). 
c) Efectuar análisis de aire periódicos a intervalos 
frecuentes como las circunstancias lo aconsejen.

a) inmediata;                      
b) 31/05/2024;                          
c) 31/05/2023

a) 04/05/23                         
c) 05/05/2023

002-05-23 Soldadura 04-05-23

Incumplimiento al Decreto 351/79 
ANEXO I Especificaciones Técnicas de 
Ergonomía; Res. SRT 295/03 ANEXO I 
Especificaciones Técnicas de 
Ergonomía; Resolución 886/2015 SRT 
“Protocolo de Ergonomía” 

Luego de haber realizado la Evaluación 
de Riesgo Residual para el proceso de 
soldadura en la construcción de los 
Mezcladores Estáticos, se observa que 
a pesar de aplicar controles de 
ingeniería el Nivel de Riesgo para la 
Actividad N°14 Soldadura con varilla de 
aporte Proceso GTAW, sigue siendo 
“MEDIO” y el mismo requiere atención.

a) Realizar un estudio ergonómico en el puesto de 
trabajo “Soldadura”

a) 31/05/2023 a) 25/05/2023 NO

003-06-
23

Taller 15-06-23

a) PROTECCIÓN CONTRA 
INCENDIOS:
ITEM 29: Incumplimiento Cap.18 
Art.182, Dec.351/79
ITEM 32: Incumplimiento Cap.18 
Art.187 Dec. 351/79; Art. 9 k) Ley 
19587

Se siguieron los lineamientos de la Res 
SRT 463/09 en su formulario de 
Evaluación de Riesgo Laboral para la 
Evaluación de las Condiciones y Medio 
Ambiente Laboral (CyMAT) en el taller.

a) Desarrollar e implementar un Plan de 
Emergencia realizando un simulacro de 
Evacuación.

a) ITEM 29: 30/11/23
ITEM 32: 30/11/23

b) RIESGO ELECTRICO:  
ITEM 56: Incumplimiento al Cap. 14 
Art. 98 Dec. 351/79; Art. 9 d) Ley 
19587
ITEM 61: Incumplimiento al Cap. 14 
Art. 102 Dec. 351/79; Art 8 b) Ley 
19587
ITEM 63: Incumplimiento al Anexo VI 
pto. 3,1, Dec. 351/79; Art 8 b) Ley 
19587

b) Realizar PAT según Res SRT 900/2015 

b) ITEM 56 30/11/23
ITEM 61: 05/2024
ITEM 63: 31/07/23

19/6/2023 NO

c) APARATOS SOMETIDOS A 
PRESIÓN:
ITEM 64: Incumplimiento al Cap.16 Art. 
140 Dec. 351/79; Art. 9 b) Ley 1958
ITEM 65: Incumplimiento al Cap. 16 
Art. 138 Dec. 351/79; Art. 9 j) Ley 
19587
ITEM 67: Cap. 16 Art. 142 Dec. 
351/79; Art. 9 b) Ley 1958

c) Realizar inspecciones periódicas establecidas 
para equipos sometidos a presión (prueba 
hidráulica, medición de espesores, ensayos a 
válvulas de seguridad, entre otros) c) ITEM 64: 31/05/24

ITEM 65: 31/05/24
ITEM 67: 30/11/23

d) ILUMINACIÓN Y COLOR:
ITEM 75: Incumplimiento al Cap. 12 
Art. 71 Dec. 351/79; Art. 8 a) Ley 1958
ITEM 76: Incumplimiento al Cap. 12 
Art. 76 Dec. 351/79
ITEM 77: Incumplimiento al Cap. 12 
Art. 73 a 75 Dec. 351/79 y Art. 10 Dec. 
1338/96
ITEM 78: Incumplimiento al Cap. 12 Art. 
73 a 75 Dec. 351/79; Art. 8 a) Ley 1958
ITEM 79: Incumplimiento al Cap. 12 
Art. 79 Dec. 351/79; Art. 9 j) Ley 19587
ITEM 80: Incumplimiento al Cap. 12 
Art. 80 y Cap. 18 Art. 172 inc.2 Dec. 
351/79; Art. 9 j) Ley 19587

d) Realizar Medición de Iluminación según Res 
SRT 84/12

d) 31/07/23

16/6/2023 NO

SAC N° Sector Involucrado
Fecha de 

Apertura SAC
Desvío Observado Desvío de lo planificadoAnálisis de la Causa

SISTEMA DE GESTION - SEGUIMIENTO ACCIONES CORRECTIVAS
Código: F-035                                       
Versión: 1                                         
Fecha revisión: 04/2019

Acciones Correctivas Propuestas
Fecha prevista de 
Implementación

Fecha de Cierre

Indicador
AC cerradas a tiempo / AC a cerrar en el período analizado

Fecha de cierre - Fecha prevista
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Tabla 25. Seguimiento de Acciones Correctivas. Fuente. Andrea Pérez 

 

9. Desarrollo de las Acciones Correctivas Propuestas: 

 

El objetivo de los siguientes estudios es la de verificar el real cumplimiento de las 

condiciones de trabajo y medio ambiente del trabajo que pueden quedar expuestos 

los trabajadores. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

e) RADIACIONES NO IONIZANTES:
ITEM 94: Incumplimiento al Anexo II, 
Res. 295/03
ITEM 95: Incumplimiento al Cap. 9 Art. 
63 Dec. 351/79, Art. 10- Dec. 1338/96 
y Anexo II, Res. 295/03
ITEM 96 Incumplimiento al Anexo II, 
Res. 295/03
ITEM 97: Incumplimiento al Art. 10 - 
Dec. 1338/96 y Anexo II, Res. 295/03
ITEM 98: Incumplimiento al Anexo II, 
Res. 295/03
ITEM 99: Incumplimiento al Art. 10 - 
Dec. 1338/96 y Anexo II, Res. 295/03
ITEM 100: Incumplimiento al Anexo II, 
Res. 295/03

e) Evaluar y realizar las mediciones según 
radiaciones presentes en los procesos.

e) 31/05/24

f) CONTAMINACION AMBIENTAL:
ITEM 136: Incumplimiento al Cap. 9 
Art. 61 Dec. 351/79; Art. 9 c) Ley 19587

f) Las acciones correctivas se reflejan en el 
formulario de Acción Correctiva 001-05-23 con 
fecha de implementación 31/05/2024

f) 31/05/24

g) RUIDOS:
ITEM 137: Incumplimiento al Cap. 13 
Art. 85 y 86 Dec. 351/79 Anexo V Res. 
295/03 Art.10 Dec. 1338/96
ITEM 138: Incumplimiento al Cap. 13 
Art. 87 Dec. 351/79 Anexo V Res. 
295/03 Art.9 f) Ley 19587

g) Realizar Medición de Ruido en el Ambiente 
Laboral según Res SRT 85/12

g) 31/07/23

19/6/2023 NO

h) UTILIZACION DE GASES:
ITEM 143: Incumplimiento al Cap. 16, 
Art. 142, Dec. 351/79

h) Disponer de un lugar para el almacenamiento 
adecuado de tubos de gases

h) 31/07/23

i) SOLDADURA: 
ITEM 147: Incumplimiento al Cap. 17, 
Art. 152 y 157, Dec. 351/79

i) Las acciones correctivas se reflejan en el 
formulario de Acción Correctiva 001-05-23 con 
fecha de implementación 31/05/2024

i) 31/05/24

SAC N° Sector Involucrado
Fecha de 

Apertura SAC
Desvío Observado Desvío de lo planificadoAnálisis de la Causa

SISTEMA DE GESTION - SEGUIMIENTO ACCIONES CORRECTIVAS
Código: F-035                                       
Versión: 1                                         
Fecha revisión: 04/2019

Acciones Correctivas Propuestas
Fecha prevista de 
Implementación

Fecha de Cierre

Indicador
AC cerradas a tiempo / AC a cerrar en el período analizado

Fecha de cierre - Fecha prevista
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1. Objetivo: 

 

Medir la resistencia de puesta a tierra aplicando la norma IRAN 2281-II:2002 “Guía de 

mediciones de magnitudes de puesta a tierra (resistencias, resistividades y 

gradientes)”  

en los puntos seleccionados. 

 

2. Requisitos Legales Relacionados: 

 

2.1. Ley 19.587 de Higiene y Seguridad en el Trabajo: 

 

La ley de higiene y seguridad en el trabajo establece en el capítulo 14 y en el Anexo 

VI las condiciones generales a cumplir por las instalaciones eléctricas, entre las cuales 

se hace referencia a las puestas a tierra. De acuerdo a dicha ley en todo lo atinente a 

la seguridad eléctrica debe seguirse lo que establece la Asociación Electrotécnica 

Argentina (AEA) en su reglamentación de "Ejecución de Instalaciones Eléctricas en 

Inmuebles". En consecuencia, es de aplicación la Reglamentación AEA 90364. 

 

2.2. Decreto 351/79: 

 

Establece en el capítulo 14 y en el anexo VI las condiciones generales a cumplir por 

las 

instalaciones eléctricas, entre las cuales se hace referencia a las puestas a tierra. 

 

2.3. Decreto 911/96: 

 

Establece en su Capítulo 6, Art. 86 Normas Generales Aplicables en Obra. 

Instalaciones Eléctricas. Art. 86, dice: “toda instalación deberá proyectarse como 

instalación permanente, siguiendo las disposiciones de la AEA y en los lugares de 

almacenamiento de explosivos o inflamables, al igual que en locales húmedos o 

mojados o con sustancias corrosivas las medidas de seguridad adoptadas deberán 

respetar lo estipulado en el Reglamento de la AEA” 
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2.4. Decreto 617/97: 

 

Establece en el Título V Riesgos Eléctricos, Art. 18 que “Las instalaciones eléctricas 

deben cumplir con la reglamentación de la Asociación Electrotécnica Argentina” Será 

de aplicación supletoria la normativa establecida por el ENTE NACIONAL 

REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD. Además, en el Art.19 se indica que  

“Los equipos eléctricos deben contar con conexión a tierra, instalada conforme a la 

normativa aplicable según el artículo anterior”. 

En el mismo Decreto se tratan en los Arts. 20 a 23 otros conceptos vinculados con la 

seguridad en instalaciones eléctricas. 

 

2.5. Decreto 249/07: 

 

Establece en su Capítulo 8 Electricidad – Instalaciones Eléctricas, Art. 99 que “Las 

instalaciones eléctricas deben cumplir con la reglamentación de la Asociación 

Electrotécnica Argentina y con carácter supletorio, las emitidas por el ENTE 

NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD.” En el mismo Decreto se tratan en 

los Art.100 a 110 otros conceptos vinculados con la seguridad en instalaciones 

eléctricas. 

 

2.6. Resolución SRT 900/15: 

 

Establece los protocolos a cumplimentar para las mediciones de puesta a tierra y 

continuidad y además establece lo siguiente: 

Art. 1°. Da carácter obligatorio a la medición de puesta a tierra y verificación de la 

continuidad de las masas en el ambiente laboral. 

Art. 2°. Tendrán una validez de 12 meses los valores de la medición de PAT y 

verificación de la continuidad de las masas cuyos datos se manifiesten en el Protocolo 

aprobado por la Res. 900/15. 
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Art. 3°. Ante el incumplimiento de los valores de la Reglamentación AEA en referencia 

al protocolo para la medición del valor de Resistencia de PAT o falta de Continuidad 

de las masas, se deberá elaborar un plan de acción para adecuarse a lo especificado. 

Art. 4°. Se debe controlar periódicamente el adecuado funcionamiento de los 

dispositivos contra los contactos indirectos por corte automático de la alimentación. 

Se aconseja la prueba con frecuencia mensual de los dispositivos, para verificar su 

funcionamiento mecánico. 

 

3. Metodología: 

 

Todas las mediciones se llevan a cabo mediante un telurímetro normalizado y bajo el 

método de los 2 electrodos auxiliares según establece el punto 6.2.4 de la norma IRAM 

2281-II:2002 (método de la caída de tensión). 

 

- Los electrodos son dispuestos en la misma dirección geométrica o alineados y 

a una separación mínima entre ellos y entre el electrodo bajo ensayo de 5 

metros. 

- Previo a hacer circular corriente por el circuito del Telurímetro se verifica la 

batería propia del instrumento y el indicador de verificación de tierra auxiliar. 

- También se comprueba la inexistencia de diferencia de potencial de corriente 

alterna sobre el punto a medir en cuyo caso es necesaria la desconexión del 

sistema. 

- En los lugares donde es imposible el hincado de los electrodos tipo jabalina, 

se utilizan electrodos virtuales que corresponden a una placa metálica envuelta 

en paños, dispuestos sobre el suelo y mojados con abundante agua. Esta 

metodología está prevista en la norma de referencia y actúa por capacidad de 

modo que una placa del capacitor es la placa metálica y la otra la porción 

imagen del suelo con dieléctrico pavimento aislante. 

- La escala de medición del instrumento es seleccionada de tal manera de 

obtener la lectura lo más cercana posible a los ¾ del fondo de escala. 
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- Al comenzar y finalizar cada serie de mediciones, se verifica el correcto 

funcionamiento del instrumento utilizado mediante el contraste con una 

resistencia patrón. 

- En caso de realizar mediciones de continuidad, se siguen todos los criterios 

establecidos anteriormente, con la particularidad de que se pueden realizar de 

dos maneras distintas. Mediante la medición parcial de resistencias y posterior 

suman en todo el trayecto, o si la configuración del sistema es compleja o no 

se conoce, se opta por medir el valor de resistencia final 

 

4. Selección de Puntos de Medición: 

 

Las mediciones se realizaron en base al relevamiento provisto por la empresa quien 

define las cantidades y tipos de mediciones. Por lo tanto, se realizará una sola 

medición realizada en un punto del anillo, o sea, 6 jabalinas por cable desnudo de Cu 

x 50 mm² y se realizará un anillo con las jabalinas de aproximadamente 4 x 4 mts. 

 

5. Valor de Referencia: 

 

Se ha definido 10 ohms para las industrias y de 40 ohms para viviendas y 

construcciones menores como el valor de referencia, sin embargo, se recomienda que 

este valor sea complementado con un análisis que considere la corriente de corto 

circuito de la/s consumos asociados de manera de asegurar que el valor de resistencia 

existente sea lo suficientemente bajo para que la/s masa/s metálicas no superen la 

tensión de seguridad en condiciones de corto circuito. 
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6. Protocolo de Medición de la Puesta a Tierra y Continuidad de las 

Masas: 
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Imagen 24. Protocolo de Medición de Puesta a Tierra y Continuidad de Masas. Fuente. 

Andrea Pérez 
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1. Introducción: 

 

Se realizaron las mediciones de iluminación en todos los puestos de trabajo con el 

objetivo de determinar si la iluminación general y localizada en cada puesto es suficiente 

y adecuada para el tipo de tarea desarrollada de acuerdo a la ley 19.587 de higiene y 

seguridad en el trabajo, decreto 351/79 y la resolución SRT 84/2012 que reglamenta 

específicamente los valores de intensidad media de iluminación para diversas clases de 

tarea visual. 

El monitoreo realizado proporciona a la empresa la posibilidad de conocer si todas las 

actividades llevadas a cabo, se desarrollan bajo los niveles mínimos permitidos de 

iluminación establecidos en la legislación vigente. Logrando con esto: 

- Una mejora en la productividad 

- Confort para los trabajadores al desempeñar sus actividades en condiciones 

ergonómicas de iluminación. 

- Reduce el riesgo de accidentes de trabajo. 

En el sitio se desarrollan tareas de Industria Metalmecánica. 

Se ha utilizado para la realización de las mediciones un luxómetro marca TES1350A, 

modelo DT-1301, Nro. de serie 12073199. 

A fin de determinar el nivel de iluminación apropiado para los distintos puestos de trabajo 

se realizó un análisis in situ de las tareas realizadas en cada puesto a fin de determinar 

el nivel de iluminación necesario y se determinó el nivel de iluminación existente mediante 

la medición con un luxómetro. 

 

2. Objetivo: 

 

Informar sobre los valores de intensidad lumínica localizada registrados durante las 

mediciones realizadas, con el fin de identificar el nivel de iluminancia adecuado al uso 

que se quiere dar al espacio iluminado, nivel que dependerá de la tarea que los operarios 

deban realizar en cada puesto. 
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3. Requisitos Legales Relacionados: 

 

La ley 19.587 de higiene y seguridad en el trabajo y el decreto 351/79 reglamenta 

respecto de la Iluminación, específicamente los valores de “Intensidad media de 

iluminación para diversas clases de tarea visual” están definidos en la Tabla 1 del 

Capítulo 12, Anexo IV del de dicho decreto. Estos valores medios establecidos son los 

que se han tomado en cuenta para comparar con los resultados obtenidos durante el 

monitoreo y definir si la iluminación por puesto de trabajo es suficiente para la tarea. Se 

ha sancionado la resolución SRT 84/12 donde se establece que la medición de 

iluminación tendrá una validez de 1 (un) año y que se deberá utilizar obligatoriamente el 

protocolo que como anexo forma parte de dicha resolución. 

 

4. Metodología: 

 

Se han realizado la totalidad de las mediciones teniendo en cuenta la intensidad mínima 

de iluminación, medida sobre el plano de trabajo, ya sea este horizontal, vertical u oblicuo. 

La tarea visual se situó en el centro del campo visual, abarcando un cono cuyo ángulo de 

abertura es de un grado, estimando el vértice del mismo en el ojo del trabajador. Dicha 

intensidad está establecida en primera instancia en la tabla 2 del capítulo 12 del Anexo 

IV del Decreto N° 351/79. De dicha tabla se extractan a continuación los escenarios más 

usuales. 
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Imagen 25. Intensidad Mínima de Iluminación. Fuente. Andrea Pérez 

 

En caso de no encontrarse ahí tipificada se aplica la tabla 1 del capítulo 12 del Anexo IV 

del Decreto N° 351/79 que se detalla a continuación: 

 

 

Imagen 26. Intensidad Media de Iluminación para Diversas Clases de Tarea Visual. 

Fuente. Decreto 351/79 pág 108 

 

Se aclara que debido a que los listados existentes no cubren la totalidad de los rubros de 

trabajo, en ocasiones el profesional debe aplicar un criterio propio para definir un límite 

mínimo en función de otras tareas existentes. 

 

 

TAREA VISUAL 
REFERENCIAS 

LUX 
MÍNIMOS 

Vivienda - Baño 100 

Vivienda – Iluminación general y localizada 200 

Centros comerciales – Depósito de mercaderías 300 

Oficinas - halls para el publico 200 

Oficinas – trabajo general en oficinas, lectura y archivos 500 

Oficinas – trabajos especiales (cómputos) 750 

Oficinas – sala de conferencias 300 

Oficinas – circulación 200 

Industria Metalúrgica – Máquinas, herramientas y bancos de trabajo 300 

Soldadura y tratamiento de superficies de metales 300 

 

TAREA VISUAL 
REFERENCIAS 

LUX 

MÍNIMOS 

Visión ocasional solamente. 100 

Tareas ordinarias, intermitentes y fáciles, con contrastes fuertes. 100 a 300 

Tareas moderadamente críticas y prolongadas, con detalles medianos. 300 a 750 

Tareas severas y prolongadas y de poco contraste. 750 a 1500 

Tareas muy severas y prolongadas, con detalles minuciosos o muy poco 

contraste. 

 
1500 a 3000 

Tareas excepcionales, difíciles o importantes. 5000 a 10000 
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4.1. Selección de Puntos de Medición: 

 

A fin de determinar el nivel de iluminación apropiado para los distintos puestos de trabajo 

se analizó visualmente cuales son las tareas realizadas en cada puesto y se determinó 

la cantidad y tipo de iluminación, mediante un monitoreo adecuado para tal fin. De los 

resultados de dicho análisis se identificaron 16 puntos de medición de iluminación. 

 

4.1.1 Índice de local: 

 

 

Datos del taller: 

Largo: 30 m 

Ancho: 15m 

Altura de luminaria: (6m – 1m) = 5m  

 

𝐼𝑛𝑑𝑖𝑐𝑒 𝑙𝑜𝑐𝑎𝑙 =
30 𝑥 15

5 𝑥 (30 +  15)
= 1,97 

 

4.1.2 Números de Puntos de Medición: 

 

𝑁𝑢𝑚𝑒𝑟𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑙𝑜𝑠 𝑝𝑢𝑛𝑡𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑑𝑖𝑐𝑖ó𝑛 = (𝑥 + 2)2 =  (2 + 2)2 = 16 
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4.1.3 Mediciones obtenidas en Lux: 

 
Imagen 27. Cuadrícula con Puntos de Medición de Iluminación. Fuente. Andrea Pérez 
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4.1.4 Iluminancia Media: 

 

Se procede a calcular el promedio de los 16 valores que fueron medidos. 

 

Resultado:  

4912 lux /16= 307 lux 

E media= 307 lux 

El Valor requerido según Anexo IV para “Industria Metalúrgica – Áreas específicas 

– Máquinas, herramientas y bancos de trabajo – Iluminación general”: 300 Lux, 

o sea, Cumple 

 

4.1.5 Uniformidad de la Iluminancia: 

 

Una vez obtenida la iluminancia media, se procede a verificar la uniformidad de la 

iluminancia, según lo requiere el Decreto 351/79 en su Anexo IV 

 

 
 

Donde la iluminancia Mínima (E Mínima), es el menor valor detectado en la medición y la 

iluminancia media (E Media) es el promedio de los valores obtenidos en la medición. 

Si se cumple con la relación, indica que la uniformidad de la iluminación está dentro de lo 

exigido en la legislación vigente. 

 

Resultado: 

286 > 307 / 2 

286 > 153,5         Se respeta la uniformidad  
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5. Protocolo de Medición de Iluminación en el Ambiente Laboral: 

 

 

ANEXO

Hoja 1/3 

(14) Condiciones Atmosféricas: Durante las mediciones efectuadas a las 9:35 hs. las condiciones 
atmosféricas eran las siguientes: despejado, temperatura 8 °C, visibilidad 15 km

Documentación que se Adjuntará a la Medición

Firma, Aclaración y Registro del Profesional Interviniente

……………………………………….

(15) Certificado de Calibración.

(16) Plano o Croquis del establecimiento.

(17) Observaciones:

(10) Metodología Utilizada en la Medición: Se han realizado la totalidad de las mediciones teniendo en 
cuenta la intensidad mínima de iluminación, medida sobre el plano de trabajo, ya sea este horizontal, 
vertical u oblicuo. La tarea visual se situó en el centro del campo visual, abarcando un cono cuyo ángulo 
de abertura es de un grado, estimando el vértice del mismo en el ojo del trabajador.

(11) Fecha de la Medición: 
16/06/2023                                  

(12) Hora de Inicio: 9:35 hs (13) Hora de Finalización: 10:00 hs

PROTOCOLO PARA MEDICIÓN DE ILUMINACIÓN EN EL AMBIENTE LABORAL

(1) Razón Social: CORMET METALMECANICA S.A.

(2) Dirección: HIPOLITO YRIGOYEN 563

(4) Provincia: BUENOS AIRES

(3) Localidad: PELLEGRINI

(5) C.P.: 6346 (6) C.U.I.T.: 30-71553328-2

(7) Horarios/Turnos Habituales de Trabajo: 8 hs a 12 hs y 15 hs a 19 hs

Datos de la Medición
(8) Marca, modelo y número de serie del instrumento utilizado: Luxómetro Marca: TES1350A; Modelo: 
DT1301; N de Serie: 12073199 

(9) Fecha de Calibración del Instrumental utilizado en la medición: 13/04/2023
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ANEXO

CP: 6346

Punto de 
Muestreo

Hora

Tipo de 
Iluminación: 

Natural / Artificial / 
Mixta

Tipo de Fuente 
Lumínica: 

Incandescente / 
Descarga / Mixta

Iluminación: 
General / 

Localizada / Mixta

Valor de la 
uniformidad de 

Iluminancia          
E mínima ≥ (E 

media)/2 

Valor                  
Medido                

(Lux)

Valor requerido 
legalmente Según 
Anexo IV Dec. 

351/79

1 9 hs Mixta Descarga General 289 ≥ 153.5 307 300

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

  Hoja 2/3 

         Observaciones:

Firma, Aclaración y Registro del Profesional Interviniente

……………………………………………………….

TallerTaller

Sector Sección / Puesto / Puesto Tipo

PROTOCOLO PARA MEDICIÓN DE ILUMINACIÓN EN EL AMBIENTE LABORAL                                                                  

C.U.I.T.: 30-71553328-2

Provincia: BUENOS AIRES

Datos de la Medición

       Razón Social: CORMET METALMECANICA S.A.

       Dirección: HIPÓLITO YRIGOYEN 563  Localidad: PELLEGRINI

(18) (19)

(20) (21) (22) (23)

(24) (25) (26) (27) (28) (29) (30) (31) (32)

(33)
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Imagen 28. Protocolo de Medición de Iluminación en el Ambiente Laboral. Fuente. Andrea Pérez

ANEXO

CP: 6346

  Hoja 3/3 
…………………………………………………………………………………………..

Firma, Aclaración y Registro del Profesional Interviniente

Análisis de los Datos y Mejoras a Realizar

Conclusiones. Recomendaciones parta adecuar el nivel de iluminación a la legislación vigente.

En base a lo expuesto, se ha determinado que todos los puntos medidos 

cumplen con los parámetros exigidos por la legislación vigente.

Realizar la medición de iluminación anualmente según lo establecido en 

Res SRT 84/12.

PROTOCOLO PARA MEDICIÓN DE ILUMINACIÓN EN EL AMBIENTE LABORAL                                                                  

       Razón Social: CORMET METALMECANICA S.A.
C.U.I.T.: 30-71553328-2

       Dirección: HIPÓLITO YRIGOYEN 563 Localidad: PELLEGRINI Provincia: BUENOS AIRES

(34) (35)

(36) (37) (38) (39)

(40) (41)
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1. Introducción 

 

Se realizaron las mediciones de ruido en todos los puestos de trabajo expuestos con el 

objetivo de determinar si el nivel de ruido existente en cada puesto es suficiente y 

adecuado para el tipo de tarea desarrollada de acuerdo a la ley 19.587 de higiene y 

seguridad en el trabajo, decreto 351/79 y la resolución SRT 85/2012 que reglamenta 

específicamente los valores máximos permitidos. El monitoreo realizado proporciona a la 

empresa la posibilidad de conocer si todas las actividades llevadas a cabo, se desarrollan 

bajo los niveles mínimos permitidos de ruido establecidos en la legislación vigente. 

Logrando con esto: 

- Una mejora en la productividad. 

- Confort para los trabajadores al desempeñar sus actividades en condiciones 

adecuadas. 

- Reduce el riesgo de enfermedades profesionales. 

En el sitio se desarrollan tareas de Industria Metalmecánica.  

Se concentraron esfuerzos en mantener en todo momento las condiciones de 

representatividad de las mediciones y de no interferir en la rutina normal de trabajo. En 

caso de duda se optó siempre por la condición más desfavorable y en ocasiones se 

solicitó el encendido de máquinas de manera de forzar la condición de representatividad. 

Se ha utilizado para la realización de las mediciones un decibelímetro marca Marca: CEM; 

Modelo: DT-85A; Serie: 190716871.  

A fin de determinar el nivel de ruido para los distintos puestos de trabajo se realizó un 

análisis in situ de las tareas realizadas en cada puesto a fin de determinar el nivel y tipo 

de ruido. 

 

2. Objetivo: 

 

El objetivo del estudio es evaluar los niveles de ruido laboral en general a la que se 

encuentra expuesto el personal. 
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Para ello se realizan mediciones del nivel sonoro continuo equivalente tanto puntuales 

asociados a puestos de trabajos fijos o puntos representativos. 

Finalmente se realizan algunas correcciones de los valores obtenidos y se determina si 

los mismos se encuentran dentro de los límites máximos permitidos (dosis de exposición 

en una jornada de trabajo). 

 

3. Requisitos Legales Relacionados: 

 

El ruido en ambiente laboral está regido por la Ley Nº 19.587/72, el capítulo 13 de su 

Decreto reglamentario 351/79 y la Resolución del Ministerio de Trabajo Nº 295/03 que en 

noviembre de 2003 modificó al Anexo V del anteriormente citado Decreto. 

Luego se ha sancionado la Resolución SRT 85/12 donde se establece que la medición 

de ruido tendrá una validez de 1 (un) año y que se deberá utilizar obligatoriamente el 

protocolo que como anexo forma parte de dicha resolución. 

Ningún trabajador podrá estar expuesto a un NSCE superior al establecido en la siguiente 

tabla: 

 

Imagen 29. Valores límite para el Ruido. Fuente. Decreto 351/79 pág 118 
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4. Metodología: 

 

Relevamiento previo: el relevamiento se realizó in situ durante la primera etapa del 

desarrollo del presente Proyecto Final Integrador, en el cual identifico los peligros durante 

la construcción de los mezcladores estáticos. Entre los datos a relevar se destaca la 

descripción de instalaciones y procesos, los días y horarios de funcionamiento, las 

fuentes y caracterización del ruido. 

Selección de día, hora y condiciones de funcionamiento: Las mismas se realizan en el 

día y la hora y bajo las condiciones de funcionamiento donde la intensidad de la emisión 

sea mayor. 

Selección de puntos de medición: Se seleccionan los puntos representativos donde se 

realizarán las mediciones. Se conforma un croquis del lugar identificando los puntos de 

medición. 

Contraste inicial de los instrumentos: Se realiza una contrastación inicial de los 

instrumentos. El mismo tiene por objeto verificar su correcto funcionamiento y se lleva a 

cabo en un ambiente silencioso de manera de no interferir la operación. 

 

4.1. Mediciones Puntuales: 

 

La metodología de medición es la siguiente: 

 

Instalación del decibelímetro: Se realiza el montaje del decibelímetro y se sitúa al mismo 

en el punto de medición. Se ubica el micrófono a la altura del oído del trabajador y siempre 

que sea posible a más de 3,5 metros de paredes o estructuras o cualquier estructura 

reflejante del sonido de manera de reducir la interferencia de ondas estacionarias. Se 

inserta también la pantalla protectora anti viento en el micrófono de manera de disminuir 

una posible incidencia del mismo sobre las mediciones. 
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Medición del ruido: Se denomina NSCE RM dB(A) y se registra durante el periodo máximo 

de funcionamiento de la/s fuente/s de ruido. Se resetea el instrumento, aguarda unos 

segundos hasta que se estabilice la lectura con el ruido existente y se comienza la 

integración. Mientras el instrumento se encuentra integrando, la persona que realiza las 

mediciones se aleja del mismo de manera de minimizar las posibles reflexiones. 

 

Durante estas mediciones no se tienen en cuenta los ruidos que aparecen en forma 

ocasional y que no pertenecían al ruido analizado. Una vez que a criterio del profesional 

se considera que la muestra es representativa de una jornada típica de trabajo, se detiene 

la integración y los valores son registrados. Se releva si se utiliza protección auditiva en 

el sector o puesto y eventualmente el tipo y sus especificaciones. 

 

4.2. Instrumental Utilizado: 

 

Se ha utilizado para la realización de las mediciones un sonómetro con filtro de 

ponderación frecuencia A y respuesta lenta. La obtención de la exposición diaria al ruido 

se realiza a partir de la medición de niveles sonoros continuos equivalentes. 

 

4.3. Selección de Puntos de Medición: 

 

A fin de determinar el nivel de ruido apropiado para los distintos puestos de trabajo se 

analizó cuáles son las tareas realizadas en cada puesto y se determinaron niveles y tipos 

de ruidos, mediante un monitoreo adecuado para tal fin. De los resultados de dicho 

análisis se identificaron 2 puntos de medición de ruido.  

- Amoladoras de 4” ó 7” (el uso se realiza sobre bancos de trabajo) 

- Compresor de aire para el proceso de arenado 
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Imagen 30. Puntos de medición de ruido. Fuente. Andrea Pérez 

 

4.4. Resultados de la Medición de los Niveles Sonoros: 

 

Amoladora 4”: 88 dB (A) 

Compresor de aire: 91 dB (A) 

 

Tiempo de exposición Nivel Sonoro dB (A) 

4 horas    88 dB (A) 

4 horas    91 dB (A) 
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Para la condición de uso de amoladora y que resultó ser de 88 dB(A), se debe ingresar a 

la tabla, por la columna “Nivel de presión acústica dB(A)” hasta el valor de 88 dB(A) y 

obsérvese que el máximo tiempo permitido es de 4 horas, y el trabajador está expuesto 

a 4 horas. 

 

Para la condición de uso de compresor de aire para el proceso de arenado y que resultó 

ser de 91 dB(A), se debe ingresar a la tabla, por la columna “Nivel de presión acústica 

dB(A)” hasta el valor de 91 dB(A) y obsérvese que el máximo tiempo permitido es de 2 

horas, y el trabajador está expuesto a 4 horas. 

 

4.4.1 Dosis de Exposición al Ruido: 

 

    C1       C2        4          4 

Dosis = ------ + ------ = ------ + ------ = 3 > 1 

               T1      T2         4          2 

 

Este resultado indica que está por encima del nivel permitido, por lo que se deberán tomar 

las medidas necesarias para reducir el nivel de ruido hasta el valor requerido según 

normativa vigente. 

 

4.4.2 Verificación Protección Auditiva Utilizada: 

 

Se realiza el cálculo para ver si cumple con la legislación vigente para 8 hs diarias 

utilizando el método NRR/NIOSH, durante el proceso para la peor condición que sería el 

uso del compresor de aire para realizar el proceso de arenado. 
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Datos: 

- NRR del protector adquirido: 26 dB (A) (protector de copa).  

- NPS (nivel de presión sonora medido): 91 dB (A)  

- Recomendación NIOSH: 0.75 (protector de copa)  

NPS epp= NPS – [NRR -7] * 0.75 

NPS epp= 91 dB (A) – [26 dB (A) – 7 ]* 0.75  

NPS epp= 91 dB (A) – (19 dB (A) * 0.75)  

NPS epp= 91 dB (A) – 14.25 dB (A)  

NPS epp= 76,75 dB (A)  

 

El protector es APTO, ya que NO supera el límite de 85 dB (A) para 8hs diarias según la 

legislación vigente. 
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5. Protocolo de Medición de Ruido en el Ambiente Laboral: 

 

(15) Certificado de calibración.

(16) Plano o croquis.

Hoja 1/3 

…………………………………………………………………….

(7) Marca, modelo y número de serie del instrumento utilizado: DECIBELÍMETRO Marca: CEM; 
Modelo: DT-85A; Serie: 190716871

Datos para la medición

(12) Horarios/turnos habituales de trabajo: 8 a 12 y 15 a 19

(5) C.P.: 6346 (6) C.U.I.T.: 30-51553328-2

ANEXO 

PROTOCOLO DE MEDICIÓN DE RUIDO EN EL AMBIENTE LABORAL

(1) Razón Social: CORMET METALMECANICA S.A.

(2) Dirección: HIPOLITO YRIGOYEN 563

(4) Provincia: BUENOS AIRES

(3) Localidad: PELLEGRINI

Datos del establecimiento

Firma, aclaración y registro del Profesional interviniente.

(8) Fecha del certificado de calibración del instrumento utilizado en la medición: 13/04/2023

(9) Fecha de la medición:  19/06/2023 (10) Hora de inicio: 8 hs (11) Hora finalización: 12 hs

(14) Describa las condiciones de trabajo al momento de la medición.                                             
Al momento de la medición las condiciones de trabajo eran habituales.

Documentación que se adjuntara a la medición

(13) Describa las condiciones normales y/o habituales de trabajo.                                                         
Sector de taller, con uso de amoladora y compresor de aire funcionando en forma NO 
contínua.
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C.P.: 6346

Nivel de presión acústica 
integrado             

(LAeq,Te  en dBA)

Resultado de la 
suma de las 
fracciones 

Dosis (en porcentaje 
%)

1 Taller Taller 4 0,25 hs Continuo -- 88 db (A); 91 db (A) 3 -- No cumple

Hoja 2/3

Firma, aclaración y registro del Profesional interviniente.

RUIDO DE IMPULSO O 
DE IMPACTO            

Nivel pico de presión 
acústica ponderado C                 

(LC pico, en dBC)

Punto de 
medición

Sector Puesto / Puesto tipo / Puesto móvil

Tiempo de 
exposición del 

trabajador             
(Te, en horas)

Tiempo de 
integración (tiempo 

de medición)

Características 
generales del ruido a 

medir (continuo / 
intermitente / de impulso 

o de impacto)

 ANEXO

          Información adicional:

…………………………………………………………………….

   Cumple con los 
valores de 

exposición diaria 
permitidos?          
(SI / NO)

SONIDO CONTINUO o INTERMITENTE

DATOS DE LA MEDICIÓN

Provincia: BUENOS AIRES

Razón social: CORMET METALMECANICA S.A.

Dirección: HIPOLITO YRIGOYEN 563 Localidad: PELLEGRINI

C.U.I.T.: 30-71553328-2

PROTOCOLO DE MEDICIÓN DE RUIDO EN EL AMBIENTE LABORAL
(17)

(19)

(18)

(22)(21)(20)

(23) (24) (25) (26) (27) (28) (29)

(30) (31)

(33)

(34)

(32)
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Imagen 31. Protocolo de Medición de Ruido en el Ambiente Laboral. Fuente. Andrea Pérez 

C.P.: 6346

Hoja 3/3 

Análisis de los Datos y Mejoras a Realizar

ANEXO 

PROTOCOLO DE MEDICIÓN DE RUIDO EN EL AMBIENTE LABORAL

Razón social: CORMET METALMECANICA S.A. C.U.I.T.: 30-71553328-2

Dirección: HIPOLITO YRIGOYEN 563 Localidad: PELLEGRINI Provincia: BUENOS AIRES

…………………………………………………………………….

Firma, aclaración y registro del Profesional interviniente.

Conclusiones. Recomendaciones parta adecuar el nivel de ruido a la legislación vigente.

En base a lo expuesto, se ha determinado que no todos los puntos medidos cumplen con los parámetros exigidos por la legislación vigente. *Emplear máquinas y métodos que por su innovación tecnológica sean lo menos ruidosas posibles, es decir, sustituir el equipo productor de ruido 
por uno menos ruidoso.                                                                                                                                                                                       
*Colocar las máquinas que vibran sobre materiales amortiguadores.                                                                                                                         
*Aumentar la distancia entre el trabajador y la fuente sonora.                                                                                                                                      
*Utilizar materiales que absorban el sonido en las paredes, suelos, y techos.                                                                                                          
*Realizar mantenimiento y lubricación periódica de los equipos, y de ese modo sustituir las piezas gastadas o defectuosas.                                               
*El personal deberá usar protección auditiva del tipo copa.                                                                                                                                  
*Realizar mediciones de exposición a ruido, según lo establece la Res SRT 85/2012.

(35)

(37)

(36)

(40)(38)

(41) (42)
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DESARROLLO OBJETIVO ESPECÍFICO 6 

 

 

 

10.  Selección e Ingreso de Personal: 

 

La administración del personal es realmente importante para cualquier empresa que 

quiera alcanzar los objetivos propuestos. En la actualidad las empresas que ofrecen 

productos con la más alta calidad son las que van un paso delante de la competencia, 

pero lo único que mantendrá la ventaja, será el personal que la compone.  Por tal 

motivo se sugiere a la empresa que desarrolle estudios detallados de los perfiles 

laborales para realizar la selección de personal.  La idea es que puedan identificar los 

conocimientos técnicos que debe tener cada uno de los colaboradores en cada una 

de las áreas. De esta manera, se podrá generar el programa de capacitación 

específico que permitirá la renovación y actualización de conocimientos en las áreas 

que se requieran. 

Más allá de que se está trabajando en el desarrollo de los perfiles laborales, se 

propone el siguiente desarrollo para cumplir con el Objetivo Específico 6 propuesto. 

Para ello, se ha desarrollado una Instrucción de Trabajo, siguiendo los lineamientos 

del Procedimiento PR002 Preparación de Documentos.  

 

 

 

OBJETIVO ESPECIFICO RESULTADO ESPERADO TAREAS A REALIZAR

6.1.1     Desarrollar una Instrucción de Trabajo para la 
selección e ingreso de personal y que según el 
Procedimiento PR002 vigente Preparación de 
Documentos, son documentos que describen de 
manera detallada una actividad u operación incluida 
dentro del Sistema de Gestión de la Calidad, 
Seguridad, Salud y Ambiente.

6.1.2     Si surge la necesidad de que el empresario 
necesite cubrir un puesto de trabajo, realizar la 
selección e ingreso de personal siguiendo los 
lineamientos en la instrucción de trabajo generada.

6.    Establecer metodología 
para la selección e ingreso de 
personal

6.1.   Implementar una Instrucción 
de Trabajo para la selección e 
ingreso de Personal
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El instructivo fue identificado dentro del Sistema de Gestión de la empresa como                

IN-RH-001-1 Selección e Ingreso de Personal cuyo objetivo es la de establecer una 

metodología para la incorporación de personal a CORMET METALMECANICA S.A. 

                                                                                                            

11. Metodología para la Selección e Ingreso de Personal: 

 

La empresa CORMET estableció los siguientes pasos para proceder a la selección de 

personal: 

• El responsable del sector solicitante determinará la necesidad de cubrir o crear 

un puesto de trabajo y lo solicitará completando el Formulario F-064 

Requerimiento de Personal. 

• Con la aprobación de la Dirección de la empresa podrán iniciar la búsqueda del 

personal solicitado. 

• El responsable del área de administración podrá hacer uso de diversas fuentes 

para la búsqueda de candidatos calificados, como por ejemplo: 

        - Contactos propios de empleados de la empresa. 

        - Base de datos de la empresa. 

        - Universidades y escuelas superiores locales. 

        - Publicación de avisos en prensa, internet. 

        - Tercerización de la búsqueda a través de consultoras. 

• Podrán analizar los Currículum Vitae recepcionados y procederán a seleccionar 

un grupo de candidatos idóneos que participarán del proceso de selección. 

• Los postulantes seleccionados serán convocados a una primera entrevista 

donde les solicitarán que completen el Formulario F-066 Solicitud de Empleo, 

y luego serán evaluadas sus competencias para determinar si son compatibles 

o no con los requerimientos del puesto de trabajo. Podrán realizarse también 

en esta instancia una evaluación técnica. 

• Finalizada la entrevista deberán completar el Formulario F-067 Evaluación de 

la Entrevista. 

• Se desligarán del proceso de selección a aquellos que a juicio de quien 

entrevista no se alineen con el perfil requerido, debiendo en este caso informar 

al responsable del área solicitante sobre las consideraciones efectuadas. 
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• El responsable de administración procederá a comprobar y chequear las 

referencias de todos aquellos aspirantes que hayan superado la entrevista y 

permanezcan dentro del proceso de selección. 

• El responsable de administración convocará a una segunda entrevista donde 

cada uno de los postulantes se entrevistará con su futuro responsable de área, 

según corresponda, y estos volcarán sus comentarios en el F-067 Evaluación 

de Entrevista generado en la primera entrevista. 

• A continuación, deberán decidir cuál/les de los postulantes serán las nuevas 

incorporaciones. 

• El/los candidato/s seleccionado/s serán convocados para realizar el examen 

preocupacional y, en caso de ser requerido, realizará una evaluación 

psicotécnica. 

• El ingreso de la persona lo formalizarán una vez obtenido el apto médico 

mediante el Formulario F-065 Ingreso de Personal que será autorizado y 

aprobado por la dirección de la empresa. 

• Tendrán una última entrevista con el/los candidato/s, cuyo objetivo será la 

confirmación de las condiciones de contratación, el sueldo establecido, horario 

y lugar de trabajo, fecha de ingreso y se le solicitará los documentos necesarios 

para la conformación del legajo. Para ello, le entregarán Formulario F068 

Documentación a Presentar. 

• Una vez completos los Formularios F-064 Requerimiento de Personal, F-065 

Ingreso de Personal y F-066 Solicitud de Empleo, gestionarán la Clave de Alta 

Temprana ante la AFIP. 

• Además, le darán de alta al nuevo empleado en todos los organismos que 

correspondan (ART, Obra Social, etc). 

• El primer día de trabajo, el ingresante será recibido por el personal responsable 

de CORMET quien le dará la bienvenida para luego completar algunas  

 

formalidades pendientes tales como: 

- Completar el legajo personal 

        - Firma del Alta Temprana 

        - Entrega de material de inducción  
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        - Entrega de Código de Ética y Confidencialidad (Formulario F-069) 

        - Notificación de Recepción de Política de Seguridad y Salud en el Trabajo  

          (Formulario F- 070). 

• Coordinarán con el nuevo empleado qué día y horario le realizarán la inducción 

en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

• Conducirán al nuevo empleado a su lugar de trabajo, donde será recibido por 

el responsable del sector o quien este delegue, quien será responsable por la 

pronta adecuación del empleado a la organización y a su puesto de trabajo. 

• A los efectos de integrar rápidamente al recién ingresado nombrarán un tutor 

quien se encargará de presentarle el resto de sus compañeros, mostrarle las 

instalaciones, guiarlo en el comienzo de sus actividades. 

• Finalizarán el procedimiento con el armado del legajo de personal según 

Formulario F-071 Control de Documentación Legajo Personal. 

 

12. Documentos generados: 

 

A continuación, cito los nuevos documentos generados y que están relacionados al 

Instructivo de Trabajo IN-RH-001-1 Selección e Ingreso de Personal: 

 

F-064 Requerimiento de Personal 

F-065 Ingreso de Personal 

F-066 Solicitud de Empleo 

F-067 Evaluación de Entrevista 

F-068 Documentación a Presentar 

F-069 Código de Ética y Confidencialidad 

F-070 Notificación de Recepción de Política de Seguridad y Salud en el Trabajo 

F-071 Control de Documentación Legajo Personal 
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12.1 Requerimiento de Personal: 

 

Formulario que completará el responsable del sector con algunos requerimientos, pero 

lo más interesante será la confección de la descripción y perfil del puesto que aún está 

en proceso de implementación: 

 

 

Imagen 32. Formulario F-064 Requerimiento de Personal. Fuente. Andrea Pérez 

 

12.2 Ingreso de Personal: 

 

Cumpliendo con lo establecido en el Decreto 351/79 en el Capítulo 20 Selección de 

Personal Art 205: “El Servicio Médico del Trabajo extenderá, antes del ingreso, el 

certificado de aptitud en relación con la tarea a desempeñar”. 

En este caso se decidió registrar el apto físico en un documento interno que lo deberá 

firmar el médico del servicio médico laboral: 
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Imagen 33. Formulario F-065 Ingreso de Personal. Fuente. Andrea Pérez 

 

12.3 Solicitud de Empleo:  

 

Formulario que lo completará cada postulante convocado a una primera entrevista, 

para luego evaluar sus competencias y determinar si cumple con los requerimientos 

requeridos y registrados por el responsable del área en el Formulario F-064 

Requerimiento de Personal: 
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Imagen 34. Formulario F-066 Solicitud de Empleo. Fuente. Andrea Pérez 

 

12.4 Evaluación de Entrevista: 

 

Cada vez que finalicen con la entrevista, el responsable del área administrativa 

completará el siguiente formulario en todos sus campos: 
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Imagen 35. Formulario F-067 Evaluación de la Entrevista. Fuente. Andrea Pérez 

 

12.5 Documentación a presentar: 

 

Este documento se le entregará a la persona seleccionada para que tenga 

conocimiento sobre toda la documentación requerida para luego adjuntar al legajo: 
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Imagen 36. Formulario F-068 Documentación a Presentar. Fuente. Andrea Pérez 

 

12.6 Código de Ética y Confidencialidad: 

 

Haciendo hincapié en los requerimientos de la Norma ISO 45001 sobre el Control de 

la Información documentada (ítem 7.5.3.), dice que la misma “esté protegida 

adecuadamente (por ejemplo, contra pérdida de la confidencialidad, uso inadecuado, 

o pérdida de integridad)”. Por tal motivo, se lo definió en este documento: 

 



 

Perez_HYS_2023                                                                                                                     Página 170 de 295 
 

 

Imagen 37. Formulario F-069 Código de Ética y Confidencialidad. Fuente. Andrea 

Pérez 

 

12.7 Notificación de Recepción de Política de Seguridad y Salud en el 

Trabajo: 

Tal como lo establece la Norma ISO 45001 en su apartado 5.2 Política de la SST 

debe: 

- estar disponible como información documentada; 

- comunicarse dentro de la organización; 

- estar disponible para las partes interesadas, según sea apropiado; 

- ser pertinente y apropiada. 

Por tal motivo resultó interesante hacer registrar la entrega de la Política de la SST de 

CORMET METALMECANICA S.A. a la nueva persona contratada, más allá que la 

misma este a la vista dentro de la empresa: 
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Imagen 38. Formulario F-070 Notificación de Recepción de Política de SST. Fuente. 

Andrea Pérez 

 

12.8 Control de Documentación Legajo Personal: 

 

Como en todos los documentos que se han generado en el desarrollo de este Proyecto 

Final Integrador, la intención es dar cumplimiento al requisito 7.5.3 Control de la 

Información documentada de la Norma ISO 45001: 
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Imagen 39. Formulario F-071 Control de Documentación Legajo Personal. Fuente. 

Andrea Pérez 
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DESARROLLO OBJETIVO ESPECÍFICO 7 

 

 

 

13.  Capacitación al Personal: 

 

Si bien la empresa dispone del Procedimiento PR-003-1 Capacitación del Personal, 

antes de desarrollar el “resultado esperado” propuesto de este objetivo específico, se 

resolvió en forma conjunta con los integrantes de la empresa, llevar a cabo una 

revisión del procedimiento vigente. 

Pensando en la idea de este proyecto, Implementación de un Sistema de Gestión de 

la Seguridad y Salud en el Trabajo de la empresa CORMET METALMECÁNICA S.A. 

de la localidad de Pellegrini Pcia. de Bs. As., el primer cambio que sufrió este 

procedimiento fue en su objetivo quedando definido de la siguiente forma:  

 

“Establecer un procedimiento de capacitación continua, para todo el personal de 

CORMET, ajustándose a los intereses y necesidades de la organización con el fin de 

brindar herramientas que desarrolle nuevos conocimientos y habilidades específicas 

y evaluar su eficacia en la mejora del desempeño”.  

 

 

OBJETIVO ESPECIFICO RESULTADO ESPERADO TAREAS A REALIZAR

7.1.1     Determinar porcentaje de personal capacitado 
en los siguientes temas: 

Riesgos generales del establecimiento;
Covid 19
Trabajo en altura
Protección contra incendios
Orden y limpieza
Uso adecuado de EPP
Conceptos de ergonomía
Autocontrol preventivo
Riesgo eléctrico
Herramientas manuales y eléctricas
Manejo seguro y responsable
Primeros auxilios

7.1.2     Verificar si el personal es evaluado y si hay 
registros.

7.    Establecer metodología 
para la capacitación del 
personal en materia de SST

7.1 Verificar el grado de 
cumplimiento del Procedimiento 
PR-003 vigente, Capacitación al 
Personal.
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El cambio significativo fue el de evaluar la capacitación y medir la eficacia en la mejora 

del desempeño.  

Se observó que la empresa sí dispone de registros de capacitación desde sus inicios, 

relacionados con los riesgos presentes dentro del taller y de procesos de soldadura, 

dando total cumplimiento al cronograma de capacitación anual, pero no así con los 

registros de evaluación según lo plasmado en la versión 1 del procedimiento: 

 

“7.1.7. Al finalizar la capacitación, y si se considera necesario, se solicitará a los 

participantes responder un cuestionario sencillo de evaluación sobre los conceptos del 

tema dictado.” 

 

“7.1.10. Personal de Calidad, deberá evaluar los resultados de cada participante 

y si se observa que el resultado de la evaluación de la persona capacitada no es el 

esperado, éste informará al responsable de sector para que proceda a recapacitar en 

forma inmediata.” 

 

Se realizó la consulta al responsable del sector y éste manifiesta que, si bien no hay 

registros de evaluación, él procede a la capacitación continua y evaluación dentro del 

taller o en instalaciones del cliente para cada obra a ejecutar.  

Esto se ve reflejado, por ejemplo, en el documento “Calificación de Procedimiento de 

Soldadura” que dispone la empresa y que es un requerimiento necesario para el 

cliente. Los mismos ya fueron comentados y citados en la ETAPA 1 en el ANEXO I 

Registro de Calificación de procedimiento de Soldadura según ASME IX-Ed 2021 y en 

ANEXO II Registro de Calificación de procedimiento de Soldadura según ASME IX-Ed 

2019- ED (EP)-B-05-00-01 y ED (EP)-B-02-00-01 de YPF. 

Claramente la capacitación al soldador fue efectiva, ya que está demostrado en esos 

documentos y que son trazados por el ente calificador.  

Lamentablemente no fue registrada como tal esas capacitaciones y, por lo tanto, se 

ha desarrollado la siguiente metodología de trabajo para dar cumplimiento al apartado 

7.2.  
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Competencia de la Norma ISO 45001, para “mantener la competencia necesaria de 

los trabajadores y evaluar la eficacia de las acciones tomadas”. 

 

Me parece interesante mencionar en este espacio el compromiso que tomó la 

empresa para con este proyecto, estableciendo en la versión 2 del procedimiento PR-

003 Capacitación del Personal las siguientes responsabilidades, para que el mismo 

se lleve a cabo en tiempo y forma. 

 

De la Dirección de la Empresa: 

Aprobar el presupuesto de capacitación y asegurar los recursos para el correcto 

cumplimiento del presente procedimiento. 

Asegurar que el personal asista a las actividades de capacitación. 

Difundir todo material relacionado con el Sistema de Gestión SST. 

Verificar que el procedimiento de capacitación se cumpla en tiempo y forma. 

 

De los responsables de Áreas: 

Identificar las necesidades de capacitación y determinar el contenido del 

entrenamiento en el puesto de trabajo y completar el Formulario Presupuesto de 

Capacitación. 

Confeccionar el programa anual de capacitación.  

Ejecutar el programa anual de capacitación.  

Evaluar la eficacia de las actividades de capacitación. 

Hacer conocer a las personas que trabajan en su sector los procedimientos y/o 

instrucciones de trabajo aplicables a sus tareas específicas (entrenamiento en el lugar 

de trabajo). 

Asegurar que los registros de capacitación se mantengan actualizados y que estén 

archivados de manera segura, ordenada y de fácil acceso. 

 

Del responsable de Administración: 

Verificar el Presupuesto de Capacitación y coordinar necesidades. 
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Asegurar que todas las acciones de capacitación sean evaluadas a través de la 

Evaluación de la Capacitación. 

Asegurar que todos los colaboradores firmen el registro de asistencia a capacitación. 

Realizar un análisis de la evaluación de Eficacia de la Capacitación 

Mantener actualizados los registros y realizar reportes de asistencia, evaluaciones, 

cantidad de horas de capacitación promedio por persona, brindar feedback de los 

resultados de las evaluaciones etc. a los jefes y a la gerencia. 

 

De todo el Personal: 

Deberán asimilar y poner en práctica los nuevos conocimientos adquiridos. 

Evaluar las acciones de capacitación a través de la Evaluación de la Capacitación. 

Desarrollarán el factor humano de la organización en un marco de honestidad y 

responsabilidad, caracterizado por la armonía y el compromiso. 

 

13.1. Metodología: 

 

Se estableció que al finalizar cada año y durante el primer trimestre del próximo, los 

responsables de la empresa detectarán y definirán las necesidades de capacitación 

del personal. A tal efecto se tendrá en cuenta lo siguiente: 

- El desempeño personal 

- Las competencias requeridas para su perfil de puesto 

- Adelantos y cambios tecnológicos 

- Necesidades de desarrollo del personal 

- Necesidades del negocio 

- Disponibilidad presupuestaria 

• Se deberán plasmar las fechas por mes, los temas a capacitar, el contenido de 

cada uno de ellos, quién será el disertante, a quiénes estará dirigida, la carga 

horaria, etc. en el Cronograma de Capacitación, según ítem 6. 

• Los responsables de áreas coordinarán para proceder a la capacitación del 

personal estable, nuevo o eventual. 

• Respetando las fechas asignadas en el cronograma de capacitación, y antes 

de comenzar con la misma, prepararán la sala de capacitación con el material  
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bibliográfico que podrán ser documentos, procedimientos operativos, 

instructivos de trabajo con nueva vigencia, ejemplos, presentaciones en Power 

Point, entre otros. 

• A cada participante le entregarán una copia impresa del material bibliográfico 

utilizado para que el disertante pueda desarrollar la capacitación. 

• Al finalizar la capacitación, solicitarán a los participantes responder un 

cuestionario sencillo en el Formulario de Evaluación y Medición de la Eficacia 

de la Capacitación. 

• Cada participante además firmará en la planilla de Registro de Capacitación. 

• Una vez realizada la evaluación de la capacitación, comenzarán con la 

medición de eficacia de dicha capacitación y la llevará adelante el responsable 

de cada área. 

• Para esto y finalizado el año, obtendrán un listado de los cursos realizados y 

con el resultado de las evaluaciones. 

• Una vez que se cuenta con la totalidad de los cursos evaluados confeccionarán 

una planilla (ver modelo debajo) para llevar adelante la evaluación de la 

medición de la eficacia según la criticidad de las tareas en relación a la 

capacitación brindada. 

              

 

    

• Filtrarán en un archivo las capacitaciones de acuerdo al evaluado, temas, 

sector entre otros. 

La evaluación de la eficacia la medirán en el Formulario de Evaluación y 

Medición de la Eficacia de la Capacitación. Se recomienda en aquellos casos 

en los cuales la puntuación haya sido la siguiente, realizar comentarios de qué 

manera podría mejorarse la eficacia de la capacitación en el campo de 

“observaciones” de dicho formulario: 

 

- Si el grado de eficacia de la capacitación se encuentra entre 9 y 10 se 

considerará que la capacitación ha sido efectiva. 
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-   Si el grado de eficacia se encuentra entre 6 y 8, se considerará que se 

alcanzó parcialmente el objetivo.  

-   Si el grado de eficacia es igual o inferior a 5, es decir que no se 

alcanzaron los objetivos, seleccionarán el motivo según las siguientes 

posibilidades: 

 

a) Por el Programa de Capacitación (contenido) 

b) Por el nivel del curso (nivel del instructor) 

c) Porque no se pudo aplicar a la tarea 

d) Porque es necesario profundizar el tema 

e) Otros (detalle) 

 

• De esta manera se consolidará esta información y se podrá realizar el análisis 

de la eficacia de la capacitación. 

 

13.2. Evaluación y Medición de la Eficacia de la Capacitación: 

 

A continuación, adjunto el formulario que se generó y se lo identificó con el código  

F-072-1 Evaluación y Eficacia de la Capacitación, y el cual la empresa lo implementará 

a la brevedad: 
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Imagen 40. Formulario F-072 Evaluación y Eficacia de la Capacitación. Fuente. 

Andrea Pérez 
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13.3. Cronograma de Capacitación al Personal: 

 

Siguiendo los lineamientos del procedimiento PR-003-2 Capacitación del Personal, los 

responsables del área de “Construcción” y de “Higiene y Seguridad en el Trabajo” han 

confeccionado el Cronograma de Capacitación en el formulario F-004-1. 

En él han volcado las necesidades que la empresa CORMET METALMECANICA S.A. 

detectó en materia de prevención de riesgos para el año en curso y que lo están 

ejecutando en la actualidad.  

Al entrar en vigencia en el mes de 06/2023 dicho procedimiento, por el momento no 

se ha ejecutado la Evaluación y Eficacia de la Capacitación por lo que se espera 

hacerlo en las próximas capacitaciones. 

 

 

Imagen 41. Cronograma de Capacitación. Fuente. CORMET METALMECANICA 

S.A. 
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DESARROLLO OBJETIVO ESPECÍFICO 8 

 

 

 

14. Inspecciones de Seguridad: 

 

Las Inspecciones de Seguridad, son inspecciones, generalmente periódicas, para 

inspeccionar todas las condiciones de seguridad de la empresa y cuyo objetivo será 

la de detectar los peligros presentes, evaluar los riesgos en base a los peligros 

identificados, tomar acciones para eliminar y/o controlar los riesgos, hacer un 

seguimiento del cumplimiento de las medidas de control y verificar el cumplimiento 

según legislación vigente. 

El Instructivo de Trabajo que la empresa identificó con el código IN-HS-009, y que fue 

citado y desarrollado en la Etapa 1 y 2 del presente Proyecto Final Integrador, ha 

sufrido varios cambios debido al análisis realizado en conjunto con los responsables 

de la empresa y trabajadores. 

Por tal motivo se ha generado la versión 2 cuyo título es “Identificación de Peligros, 

Evaluación y Determinación de Controles de Riesgos”. 

Se determinó que el objetivo es la de Identificar los peligros de Seguridad y Salud 

Ocupacional de las actividades realizadas por CORMET, realizar una Evaluación de 

los mismos y definir los controles operativos a implementar. 

 

Para el desarrollo de la Inspección de Seguridad, la misma se registrará en el F-062 

Inspección de Seguridad-Listado de Identificación de Peligros. 

 

OBJETIVO ESPECIFICO RESULTADO ESPERADO TAREAS A REALIZAR

8.1.1      Desarrollar una Instrucción de Trabajo para la 
realización de Inspecciones de Seguridad y que 
según el Procedimiento PR002 vigente Preparación de 
Documentos, son documentos que describen de 
manera detallada una actividad u operación incluida 
dentro del Sistema de Gestión de la Calidad, 
Seguridad, Salud y Ambiente.

8.1.2      Realizar una Inspección de Seguridad dentro 
de la empresa.

8.    Establecer metodología 
para realizar inspecciones de 
Seguridad

8.1    Implementar una Instrucción 
de Trabajo para realizar 
inspecciones de seguridad dentro 
de la organización y en obras 
fuera del establecimiento
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Completarán en todos los campos y necesariamente marcarán de qué tipo de 

inspección de seguridad se trate (formal o informal).  

Tendrán en cuenta si la inspección será para evaluar los riesgos sobre las condiciones 

y medio ambiente de trabajo, incorporación de nuevas tecnologías, procesos de 

soldadura, modificación de procesos, nuevas obras de construcción y montaje entre 

otros (inspección formal), o las que, por un motivo no previsto, generalmente urgente, 

motivadas por alguna eventualidad como un accidente, algún requerimiento por los 

organismos de control, entre otros (inspección informal). 

Si se tratara de procesos habituales o modificación de los mismos deberán realizar 

previamente un listado de todas las etapas que involucren ese proceso como así 

también sus subprocesos. 

Una vez desarrollada la Inspección de Seguridad con el Listado Predefinido de 

Riesgos y Peligros se procederán a completar el Formulario F-054 Matriz de Riesgo 

para Identificación, Evaluación y Determinación de Controles de Riesgos. 

Deberán identificar el Riesgo para cada Proceso y Subproceso que compone dicha 

actividad. 

A continuación, y como ya se ha desarrollado en la Etapa 1, realizarán: 

- Evaluación de Riesgo Inherente 

- Clasificación del Nivel de Riesgo 

- Evaluación del Riesgo Residual 

- Análisis de los costos de las medidas correctivas 

 

El siguiente Formulario F-062 Inspección de Seguridad-Listado de Identificación de 

Peligros, fue pensado teniendo en cuenta los siguientes ítems, Ver ANEXO I: 

 

GESTION PREVENTIVA: 

- En la cual el empleador involucrará a los trabajadores en la participación en el 

marco de todas las cuestiones que afecten a la seguridad y salud en el trabajo. 

- Los trabajadores recibirán información sobre los riesgos a los que están 

expuestos y sobre las medidas y actividades de protección y prevención que 

apliquen. 
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- El empleador realizará la Identificación de Peligros, Evaluación y Determinación 

de Controles de Riesgos y las deberá documentar para facilitar el seguimiento 

correspondiente. 

- El empleador confeccionará un Programa Integral de Prevención de Riesgos 

Laborales, para llevar a buen término la acción de la prevención, entre otros. 

 

INSTALACIONES GENERALES: 

- El empleador asegurará que los trabajadores dispongan de espacios de trabajo 

seguros y en buenas condiciones de higiene, conforme al uso que se le den 

para que el trabajador no sufra la exposición a riesgos debidos a espacios 

reducidos, separaciones insuficientes, condiciones de iluminación deficientes, 

mala distribución de máquinas y equipos, falta de orden y limpieza, entre otros. 

 

MÁQUINAS Y HERRAMIENTAS ELÉCTRICAS: 

- El empleador asegurará que las máquinas que adquiere sean seguras para su 

uso y que no podrán emplearse sin la protección adecuada. 

- Garantizará un mantenimiento preventivo de las mismas. 

- Los trabajadores deberán ser capacitados sobre el uso correcto de máquinas 

y herramientas eléctricas, a fin de prevenir accidentes, entre otros. 

 

ELEVACION Y TRANSPORTE 

- El control de riesgos se enfocará en la adquisición de equipos correctamente 

equipados frente a los riesgos previsibles en este tipo de operaciones (vuelco 

y caída de objetos). 

- Desarrollará procedimientos de uso para fortalecer las medidas de seguridad 

que se han de tomar en las distintas operaciones. 

- Establecerá un programa de mantenimiento preventivo, entre otros. 

 

HERRAMIENTAS MANUALES: 

- El empleador proveerá de herramientas acordes a las necesidades de uso y 

buscar proveedores que garanticen su buena calidad, considerando además la  
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forma, el peso y las dimensiones adecuadas desde el punto de vista 

ergonómico. 

- Asegurará que las herramientas no se deberán utilizar para fines distintos de 

los previstos, ni deben sobrepasarse las prestaciones para las que están 

diseñadas. 

 

VENTILACIÓN: 

- El empleador asegurará que, dentro del establecimiento, la ventilación 

contribuirá a mantener condiciones ambientales que no perjudiquen la salud 

del trabajador. 

 

RUIDO: 

- El empleador asegurará que los trabajadores no estén expuestos a dosis de 

nivel sonoro continuo equivalente superior a la establecida en el anexo V del 

Decreto Reglamentario 351/79. 

- Asegurará realizar mediciones de ruido periódicas según lo establece la Res 

SRT 85/2012. 

 

ILUMINACIÓN: 

- El empleador asegurará una intensidad mínima de iluminación sobre el plano 

de trabajo establecido en el anexo IV del Decreto Reglamentario 351/79. 

- Asegurará realizar mediciones de iluminación según lo establece la Res SRT 

84/2012. 

 

INSTALACIÓN ELÉCTRICA:  

- El empleador asegurará que la instalación eléctrica del establecimiento como 

así también de todos sus equipos y/o herramientas eléctricas deben estar 

dotados de un sistema de protección para Contactos Eléctricos Directos 

(aquellos en los que la persona entra en contacto con una parte activa de la 

instalación, que en condiciones normales puede tener tensión (conductores, 

bobinados, etc.).) y para Contactos Eléctricos Indirectos (aquellos en los que la 

persona entra en contacto con algún elemento que no forma parte del circuito  
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eléctrico y que, en condiciones normales no debería tener tensión, pero que la 

ha adquirido accidentalmente (envolvente, órganos de mando, etc.).) 

- Deberá asegurar le realización de mediciones del valor de Puesta a Tierra 

(PAT) y la verificación de la continuidad de las masas en el Ambiente Laboral, 

según lo establece la Res SRT 900/2015. 

 

APARATOS A PRESIÓN Y GASES: 

- El empleador asegurará que todo equipo sometido a presión deberá reunir una 

serie de características técnicas y de seguridad, siguiendo los lineamientos del 

Cap 16 Art 141 del decreto Reglamentario 351/79. 

- Asegurará el correcto almacenamiento de los cilindros con gas siguiendo los 

lineamientos del Cap 16 Art 142 del decreto Reglamentario 351/79. 

 

PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS: 

- El empleador desarrollará un Plan de Emergencia para optimizar los medios de 

extinción disponibles garantizando comportamientos seguros del personal. 

- Deberá desarrollar en el establecimiento el Plan de Emergencia en forma 

periódica. 

 

RADIACIONES NO IONIZANTES: 

- El empleador deberá proveer a los trabajadores de equipos y elementos de 

protección personal según capítulo 19 del Decreto Reglamentario 351/79. 

- Realizará mediciones de los niveles de radiación existentes y valorarlos 

convenientemente por comparación con niveles de referencia técnicamente 

contrastados. 

- Realizará exámenes médicos específicos (cuando sea técnicamente posible) y 

periódicos, al personal expuesto a radiaciones. 

 

ERGONOMÍA: 

- El empleador ejecutará el Programa de Ergonomía tal como se desarrolló en la 

Etapa 1 del presente Proyecto Final Integrador. 
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EQUIPOS DE PROTECCIÓN PERSONAL: 

- El empleador entregará equipos y elementos de protección personal a los 

trabajadores y utilizados por éstos, mientras se agotan todas las instancias 

científicas y técnicas tendientes a la eliminación de los riesgos. 

 

DESARROLLO OBJETIVO ESPECÍFICO 9 

 

 

 

15. Accidentes Laborales: 

 

15.1. Marco Legal: 

 

15.1.1 Ley de Riesgos de Trabajo N° 24.557: 

 

Esta ley, tiene como objetivo reducir la siniestralidad laboral a través de la prevención 

de los riesgos derivados del trabajo; reparar los daños derivados de accidentes de 

trabajo y de enfermedades profesionales, incluyendo la rehabilitación del trabajador 

damnificado; promover la recalificación y la recolocación de los trabajadores 

damnificados y promover la negociación colectiva laboral para la mejora de las 

medidas de prevención y de las prestaciones reparadoras.  

 

 

OBJETIVO ESPECIFICO RESULTADO ESPERADO TAREAS A REALIZAR

9.1.1     Si bien se implementa el Formulario F038 
vigente, Reporte de Incidente Potencial, se deberá 
desarrollar una Instrucción de Trabajo para la 
Investigación de Siniestros Laborales y que según el 
Procedimiento PR002 vigente Preparación de 
Documentos, son documentos que describen de 
manera detallada una actividad u operación incluida 
dentro del Sistema de Gestión de la Calidad, 
Seguridad, Salud y Ambiente.

9.1.2     Verificar si hubo incidentes laborales en el 
transcurso del año 2021 al 2023.

9.    Establecer metodología 
para la investigación de 
siniestros laborales.

9.1  Implementar una Instrucción 
de Trabajo para la investigación 
de siniestros laborales.
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La Ley cubre las contingencias de: 

Accidentes de trabajo 

Accidentes In Itinere 

Enfermedad Profesional 

 

15.1.2 Superintendencia del Riesgo del Trabajo: 

 

La SRT es una entidad en jurisdicción del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad 

Social de la Nación que tiene como funciones: 

- Controlar el cumplimiento de las normas de higiene y seguridad en el trabajo. 

(Posteriormente, la Ley 25212 del 24/11/99 ratificó el Pacto Federal del Trabajo 

suscrito el 29/07/98 entre el Poder Ejecutivo Nacional y los representantes de las 

Provincias y del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el que se 

convino que las distintas administraciones provinciales tienen la competencia de 

primer grado para intervenir y fiscalizar el grado de cumplimiento de las normas 

laborales (entre ellas, las de higiene y seguridad) por parte de los empleadores. 

- Fiscalizar el funcionamiento de las ART, supervisando el otorgamiento de las 

prestaciones. 

- Dictar las disposiciones complementarias para la actualización del marco legal 

relativo a riesgos laborales. 

- Supervisar y fiscalizar a las empresas autoaseguradas. 

- Imponer las sanciones previstas en la Ley de Riesgos del Trabajo. 

 

15.1.3 Aseguradora del Riesgo del Trabajo (ART): 

 

La gestión de las prestaciones y demás acciones previstas en la Ley de Riesgos del 

Trabajo están a cargo de entidades privadas, autorizadas por la SRT y por la 

Superintendencia de Seguros de la Nación, denominadas “Aseguradoras de Riesgo 

del Trabajo” (ART), que deben reunir los requisitos de solvencia financiera y capacidad 

de gestión. Sus funciones principales son: 

- Desempeñar un papel activo en la promoción, control y supervisión del 

cumplimiento de las normas de seguridad e higiene en los lugares de trabajo. 
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- Ante un accidente o una enfermedad laboral brindar las prestaciones dinerarias 

y en especie que correspondan. 

- Denunciar ante la SRT los incumplimientos de sus afiliados a las normas de 

higiene y seguridad en el trabajo. 

- Promover la aplicación de normas de prevención, informando a la 

Superintendencia de Riesgos del Trabajo acerca de los planes y programas 

exigidos a las empresas. 

- Mantener un registro de enfermedades y accidentes ocurridos por cada 

establecimiento. 

 

15.1.4 Resolución (SRT) 3326/14. Creación del Registro Nacional de 

Accidentes Laborales.  

 

Artículo 1°- Créase el “Registro Nacional de Accidentes Laborales” (R.E.N.A.L.) al que 

las ASEGURADORAS DE RIESGOS DEL TRABAJO (A.R.T.) y los EMPLEADORES 

AUTOASEGURADOS (E.A.) deberán denunciar los accidentes de trabajo. 

Art. 2°- Apruébese el Procedimiento para la denuncia de Accidentes de Trabajo al 

RE.N.A.L. que como Anexo I forma parte integrante de la presente resolución. 

 

15.2. Obligaciones del Empleador: 

 

Teniendo en cuenta lo mencionado, me pareció importante recordarle al empleador 

que tiene la obligación de comunicar el accidente o enfermedad a la ART y sobre los 

derechos del trabajador incluido en el Sistema de la Ley de Riesgos del Trabajo y que 

son los siguientes: 

- Recibir de su empleador capacitación e información sobre prevención de riesgos 

laborales. 

- Comunicar a su empleador cualquier hecho de riesgo relacionado con su puesto 

de trabajo o establecimiento y denunciarlo ante la SRT, en caso de no ser 

atendido. 

- En caso de haber sufrido un accidente de trabajo o enfermedad profesional, 

recibir hasta su curación completa o mientras subsistan los síntomas  
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incapacitantes, asistencia médica y farmacéutica, prótesis, ortopedia, 

rehabilitación, recalificación y en caso de fallecimiento, servicio de sepelio. 

- Recibir las prestaciones dinerarias en caso de incapacidades transitorias o 

permanentes. 

- Que se le realicen los exámenes médicos. 

- Denunciar ante su empleador o aseguradora de riesgos del trabajo (ART), los 

accidentes de trabajo o enfermedades profesionales que ocurran. 

 

16. Informe, Registro e Investigación de Eventos: 

 

Como se mencionó en el desarrollo del Objetivo Específico 9, la empresa tiene 

implementado en su Sistema de Gestión el Formulario F-038 “Reporte de Incidente 

Potencial”, pero sin un soporte de instructivo de trabajo relacionado a este formulario. 

Por tal motivo, se ha generado la primera versión del Instructivo de trabajo IN-HS014-

1 “Informe, Registro e Investigación de Eventos” y como documentos relacionados se 

ha generado una nueva versión 2 del Formulario F-038 que se titula “Notificación de 

Eventos” y otro documento que se incorporó es el Formulario F-074 “Investigación de 

Eventos”. 

 

El objetivo que se planteó en el Instructivo del Trabajo IN-HS014-1 “Informe, Registro 

e Investigación de Eventos” fue la de: 
 

• Establecer una metodología para informar la ocurrencia de accidentes e 

incidentes dentro de la empresa;  

• Clasificar, analizar e investigar los eventos ocurridos para determinar la(s) 

causas raíces que los generaron y así poder tomar las acciones (correctivas 

y preventivas) para asegurar su no repetición;  

• Difundir las lecciones aprendidas surgidas de las investigaciones 

realizadas; 

• Registrar y calcular el índice de incidencia de lesiones y enfermedades 

Profesionales siguiendo los lineamientos del nuevo Instructivo del Trabajo 

generado IN-HS-015 “Registro y Cálculo de Índice de Lesiones y 

Enfermedades Profesionales” 
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Se pretende también que la dirección de la empresa asegure la disponibilidad de 

recursos para el cumplimiento de este procedimiento. 

Realizar acciones tendientes a reforzar y asegurar la percepción (en los mandos 

medios y superiores) de la importancia de todas las acciones relacionados a este 

documento. 

Proponer acciones de mejora respecto a las lecciones aprendidas. 

 

En el apartado donde se desarrolla el procedimiento quedó establecido que previo al 

llenado del documento de registro F038 “Notificación de Eventos”, se procederá a 

ejecutar el plan de llamada utilizando teléfono o radio.  

Podrán comunicar por correo electrónico únicamente en caso de que no funcione 

ninguno de los dos medios mencionados anteriormente.  

En caso de dudas sobre si se debe o no reportar el evento, el plan de llamadas se 

activará de igual manera, pudiendo definirse esta situación a través de consultas en 

el primer nivel siempre y cuando haya un común acuerdo entre los responsables de 

la obra. 

 
17. Informe Preliminar / Notificación de Eventos: 

 

El Informe Preliminar lo realizarán en el F038 “Notificación de Eventos”, vigente (Ver 

ANEXO II) y que lo completarán dentro de las cuatro horas de ocurrido el evento, en 

el cual dejarán una breve investigación del hecho. 

Para poder llevar a cabo este procedimiento tendrán en cuenta lo siguiente:  

 

1-DATOS DEL EVENTO:  

Completará con la fecha, la hora, lugar del evento, obra, domicilio, cliente. 

 

2-TAREAS QUE SE ESTABAN REALIZANDO AL MOMENTO DEL EVENTO:  

Describirán de manera tal que la persona que lee pueda contestarse las siguientes 

preguntas:  

a) ¿Qué ocurrió? 

b) ¿Dónde? 
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c) ¿Cuándo?  

d) ¿Cómo? 

¿Cantidad de personas involucradas? 

¿Hubo lesiones personales? Tipo de lesión, dónde se derivó a la persona, quién es el 

médico interviniente, cuál es el estado del lesionado al momento de hacer esta 

notificación. 

 

3-DESCRIPCIÓN SOMERA DEL EVENTO Y ACCIÓN TOMADA: 

Adjuntarán croquis, fotografías y todo dato relevante. 

 

4-DETALLES DEL EVENTO: 

Registrarán los datos del trabajador afectado, qué lesión/es ha sufrido y su estado al 

momento de hacer esta notificación, a qué centro de atención primaria fue derivado y 

médico interviniente.   

 

5-PÉRDIDAS:  

Informarán si hubo daños materiales y/o ambientales al momento de hacer esta 

notificación. 

 

6-CONDICIONES CLIMÁTICAS:  

Marcarán con una cruz cuál fue la condición climática, si corresponde, en ese 

momento (frío, calor, escarcha, nieve, lluvia, viento fuerte, niebla, despejado). 

 

7-EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL:  

Describirán cuál era el EPP utilizado al momento del evento (casco, calzado de 

seguridad, protección ocular, protección auditiva, arnés, máscara respiratoria, ropa 

reflectiva, protección facial, guantes). 

 

8-INFORMACIÓN ADICIONAL:  

Será la de si hay testigos, denuncia/exposición civil, cómo fue comunicado el evento. 
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9-ASIGNACIÓN DE SEVERIDAD:  

Determinarán los valores a asignar, tanto la Severidad Real como a la Potencial 

deberán tener en cuenta lo detallado para cada nivel según sea el área involucrada, 

lo descripto en la Tabla de Asignación de Severidad por áreas involucradas, 

entendiéndose por área involucrada “Seguridad y Salud”. 

 

 

Imagen 42. Asignación de severidad. Fuente. Andrea Pérez 

 

Fórmula de convocatoria para el comité de investigación de eventos:  

Será para determinar quién y cómo se realiza la investigación del evento y la 

consecuente convocatoria de un comité de investigación. Para determinar los 

valores se deberá utilizar la siguiente ecuación: 

 

Convocatoria= Severidad Potencial x Severidad Real 
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Imagen 43. Severidad Potencial x Severidad Real. Fuente. Andrea Pérez 

 

Interpretación del resultado: 

 

Resultado Color Verde-NIVEL 1: Si el valor obtenido en la ecuación es igual a 1 

(color verde), ver figura 1, realizarán una breve investigación la cual se deja plasmada 

en el apartado 10.1 del Formulario F-038 “Notificación de Eventos”, vigente. 

 

Resultado Color Amarillo-NIVEL 2: son para valores de la ecuación 2, 3, 4 y 6 y la 

investigación será dirigida por el responsable del sector. Para este tipo de eventos 

completarán en el apartado 11 del Formulario F-038 “Notificación de Eventos”, vigente 

utilizando la metodología de los 5 ¿Por qué?  

 

Resultado Color Naranja-NIVEL 3: son para valores de la ecuación 8 y 9 y el director 

de la empresa determinará la necesidad de convocar un Comité de Investigación y el 

mismo se realizará en el Formulario F074 “Investigación de Eventos”, vigente. 

En el caso que el director de la empresa determine que no es necesario convocar a 

un Comité de Investigación, este tipo de eventos también lo completarán en el 

Formulario F-038 “Notificación de Eventos” vigente utilizando la metodología de los 5 

¿Por qué? 

 

 

 



 

Perez_HYS_2023                                                                                                                     Página 195 de 295 
 

 

Resultado Color Rojo-NIVEL 4: son para valores de la ecuación 12 y 16, y que 

significa que convocarán a un Comité de Investigación de Accidentes. La metodología 

utilizada para la Investigación de Accidentes por parte del Comité es la utilización de 

la lista global de causas, pudiendo sumarse a esta las metodologías del árbol de 

causas, espina de pescado. Esta investigación la realizarán en el Formulario F074 

“Investigación de Eventos”, vigente. 

 

10-INVESTIGACIÓN DE EVENTO NIVEL 1: 

Realizarán y registrarán una breve investigación. 

 

11-INVESTIGACIÓN DE EVENTO NIVEL 2: 

En este apartado se registrarán la investigación utilizando la metodología de los 5 

¿Por qué? 

 

12-ACCIONES TOMADAS:  

Describirán las acciones inmediatas propuestas, las acciones correctivas/preventivas, 

si aplica o no la revisión de documentos como el Plan de Emergencia, la Matriz de 

Riesgos/Peligros, entre otros. 

 

13-NOTIFICADO A:  

Firmarán quiénes fueron los notificados por el evento. 

 

14-CONFECCIONADO POR:  

Firmarán los que han participado en la confección del informe de Notificación de 

Eventos. 
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18. Informe Final / Investigación del Evento: 

 
El objetivo de la investigación del evento será para: 

• Analizar la causa raíz que dio origen al mismo; 
• Determinar las acciones correctivas y/o preventivas a implementar con el 

fin de evitar la repetición del mismo; 
 

Generalmente al evaluar un accidente o incidente, se puede comprobar que siempre 

entran en relación por lo menos tres de estos factores, que son: el acto inseguro, la 

condición insegura, y el factor humano, que por otro lado determinarán según la 

manera en que se relacionen el tipo de lesión. 

De este análisis inicial se parte a la investigación del mismo, surge que, del estudio 

minucioso de cada uno de estos factores, surgirán los distintos planes de prevención 

y mejoramiento, para disminuir la incidencia de accidentes. 

En función del análisis previo realizado en el Formulario F038 “Notificación de 

Eventos” realizarán las siguientes tareas inmediatas: 

 

18.1. Primera Etapa: Recolección de la Información 

 

• Preservar la evidencia volátil 
• Fotografía, realizar videos o croquis 
• Reunir documentos relacionados con el accidente (análisis de riesgo, 

permisos, etc) 
• Identificación de testigos 
• Obtención de declaración de testigos “circunstanciales”, mediante 

entrevistas 
• Realizar resumen general de los hechos 
• Recopilar entrenamiento del personal involucrado 

 

Posteriormente deberán: 

• Hacer una revisión de consistencia de los datos recopilados 

• Analizar/agregar toda otra evidencia relevante 

• Realizar las entrevistas a los testigos directos (personas que se 

encontraban en el lugar del hecho) 
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18.2. Segunda Etapa: Investigación 

 

Una vez concluidas estas actividades analizarán la evidencia y los hechos utilizando 

como guía el Formulario F074 “Investigación de Eventos” (Ver ANEXO III): 

 

• N° de Siniestro ART 
• N° de Informe de CORMET 

 

1-DATOS DEL LUGAR DEL EVENTO 

Registrarán fecha del evento, hora, lugar del evento, localidad, provincia, CP, teléfono, 

fecha de envío Notificación del Evento. 

 

2-CLASIFICACIÓN DEL EVENTO  

Marcarán con una cruz (x) si se trata de accidente de trabajo, accidente in itinere o 

enfermedad profesional. 

 

3-DESCRIPCIÓN DEL EVENTO:  

En este apartado agregarán fotos, croquis, entre otros y se deberá describir de manera 

tal que la persona que lee pueda contestarse las siguientes preguntas: 

¿Qué ocurrió? 

¿Dónde? 

¿Cuándo? 

¿Cómo? 

¿Cantidad de personas involucradas? 

 

4- ACCIONES TOMADAS ANTE LA EMERGENCIA 

- Datos del trabajador afectado 

- Elementos de protección personal utilizado al momento del evento 

- Atención médica tomada en el momento del evento 

- Datos sobre el traslado al centro médico 

- Descripción de las acciones inmediatas tomadas 

- Qué acciones fueron tomadas del Plan de Emergencia 

 



 

Perez_HYS_2023                                                                                                                     Página 198 de 295 
 

 

5-DATOS DE LA JORNADA LABORAL 

- Turno de trabajo 

- Qué tareas realizaba al momento del evento 

- ¿Había permisos de Trabajo? 

- ¿Había Análisis de Riesgo?  

 

6-ENTREVISTA AL/LOS INVOLUCRADO/S 

Registrarán datos de los entrevistados y los resultados de la entrevista. 

 

7-CAUSAS DEL EVENTO:  

Determinarán las causas y que podrán ser por “Condiciones Inseguras”, “Actos 

Inseguros”, “Factores humanos”, “Agente o Condición Causante” 

 

8-INVESTIGACIÓN 

En el mismo formulario continuarán con lo siguiente: 

• Mencionar las causas si fueron por “Condiciones Inseguras”, “Actos 

Inseguros”, “Factores humanos”, “Agente o Condición Causante”. Ver 

apartado 6.4. 
• Resultado Real: mencionar las lesiones a la/s persona/s y/o daños 

materiales a las instalaciones, bienes y/o al ambiente. 
• Resultado Potencial: mencionar las lesiones a la/s persona/s y/o daños 

materiales a las instalaciones, bienes y/o al ambiente que podrían 
potencialmente haber ocurrido. 

• Factores posibles: son los factores que pudieron contribuir o causar el 
evento. 

• Factores críticos: analizar del listado de las posibles causas y preguntarse 
con cada uno de ellos que de no existir esa condición no se hubiese 
producido el evento. Si la respuesta es SI, es un factor crítico. 

• Determinar qué salió bien 
• Determinar qué se debe mejorar 
• Revisión de documentos: Analizar si se requiere revisionar el Plan de 

Emergencia, la Matriz de Peligros/Riesgos, la Matriz de requisitos Legales 
y otros. 

• Conclusión 
• Acciones Correctivas Comentario y Cierre: realizar un breve resumen del 

informe describiendo los resultados alcanzados por el comité de 
investigación.  
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Luego realizarán la difusión de las lecciones aprendidas. 

En caso de utilizar el árbol de causas la metodología será la especificada en la Norma 

NTP 274. 

El informe final será emitido dentro de las 96 hs después de ocurrido el evento. 

 

Por último y no menor me pareció importante la generación de un documento para 

Registrar y calcular el índice de incidencia de lesiones y enfermedades profesionales. 

 

Debido a que las causas seleccionadas pueden y serán usadas para el análisis, la 

precisión en la selección de la causa adecuada es importante, por tal motivo me 

pareció conveniente agregar una Lista Global de Causas, que es una guía para definir 

y explicar mejor las diversas causas. 

Dentro de cada categoría “Otros” se incluye como última opción en el caso de que 

ninguna de las causas anteriores se ajuste a las circunstancias. 

 

18.3. Lista Global de Causas: 

 

POSIBLES CAUSAS INMEDIATAS 
ACCIONES CONDICIONES 

1. APLICANDO PROCEDIMIENTOS 
1.1 Incumplimiento de una persona: un individuo 

plenamente consciente de que estaba tomando un 
riesgo, pero aun así decidió realizar el trabajo de esa 
forma  

1.2 Incumplimiento de un grupo: personas plenamente 
conscientes de que estaban tomando un riesgo, pero 
aun así decidieron realizar el trabajo de esa forma. 
Por ejemplo, solucionar un problema sabiendo que 
deben violar las reglas a fin de hacerlo.  

1.3 Incumplimiento de un supervisor: un supervisor u 
otro funcionario de dirección quien, estando 
plenamente consciente de que estaba tomando un 
riesgo, decide realizar el trabajo de esa forma  

1.4 Operación de equipos sin autorización: la persona 
involucrada operó un equipo para el que no tenía 
autorización, bien sea porque no tenía permiso de 
trabajo o, en caso de ser una persona quien trabaja 
en su departamento, porque su supervisor le dijo que 
no tenía autorización para trabajar en ese equipo. 
Esto también aplica en situaciones en las que la 
operación del equipo no aparece en la descripción del 
puesto de la persona y, por lo tanto, se entiende que 
no está autorizado para operar el equipo. Por ejemplo, 
operar un montacargas sin entrenamiento u operar 

5. SISTEMAS DE PROTECCIÓN 
5.1. Elementos o dispositivos de protección inadecuados: no 

existían los elementos y dispositivos de protección 
adecuados que se requerían para proteger al trabajador.  

5.2. Elementos o dispositivos de protección defectuosos: los 
elementos o dispositivos de protección, existían o se 
instalaron en forma previa, pero fallaron en el momento del 
incidente. 

5.3. Equipos de Protección Personal inadecuado: el Equipo 
de Protección Personal utilizado no era el adecuado para la 
situación en el momento del incidente o se especificó el tipo 
equivocado de Equipo de Protección Personal.  

5.4. Equipos de Protección Personal defectuoso: el Equipo 
de Protección Personal era suficiente, pero el Equipo de 
Protección Personal que se estaba usando en el momento 
del incidente no estaba en buen estado.  

5.5. Sistemas de alarma inadecuados: había sistemas de 
advertencia, pero fallaron en el momento del incidente por 
no estar en el rango detección o aviso adecuado.  

5.6. Sistemas de alarma defectuosos: había sistemas de 
advertencia adecuados, pero fallaron en el momento del 
incidente y no dieron el aviso.  

5.7. Aislación indebida de procesos o equipos: el equipo no 
estaba aislado adecuadamente y las personas involucradas 
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equipos que no se incluyen en la función del 
trabajador.  

1.5 Posición o postura inadecuada para la tarea: la 
persona no siguió las prácticas dinámicas humanas. 
La persona estaba trabajando en una superficie de 
trabajo insegura, inestable o no estándar, o estaba 
colocando partes del cuerpo en posiciones inseguras. 

1.6 Abuso de la capacidad física (sobresfuerzo): hizo 
más de lo que una persona puede de hacer 
físicamente. Por ejemplo: cargar demasiado peso, etc.  

1.7 Trabajo o movimiento a una la velocidad indebida: 
la persona involucrada no estaba trabajando a la 
velocidad correcta o no tomaba el tiempo requerido 
para hacer el trabajo en forma segura. Por ejemplo: 
manejar demasiado rápido, correr o agregar productos 
químicos muy rápido o muy despacio, etc.  

1.8 Izado indebido: el material que se estaba 
levantando, bien sea por medios humanos o 
mecánicos, se levantó de forma contraria a las 
prácticas adecuadas o excedía la capacidad de la 
persona o del equipo de izaje.  

1.9 Cargue indebida: el equipo cargó en forma 
incorrecta, por ejemplo, un vehículo o centrífuga que 
se cargue sobre un lado o con sobrepeso o el 
producto equivocado en el ciclo equivocado.  

1.10 Simplificaciones: la persona involucrada en el 
trabajo tomó un atajo en lugar de realizar el trabajo de 
acuerdo con el procedimiento.  

1.11 Otros: utilice esta categoría si no hay otra de las 
anteriores que le sea aplicable. 
 
 

quedaron expuestas a productos químicos, superficies 
calientes, electricidad, etc.  

5.8. Dispositivos de seguridad inadecuados: había 
dispositivos de seguridad, como válvulas de alivio de 
presión o parada por exceso de velocidad de turbinas, pero 
no actuaron lo suficientemente rápido (por no estar en el 
rango correcto) para evitar el accidente.  

5.9. Dispositivos de seguridad defectuosos: los dispositivos 
de seguridad, como las válvulas de alivio de presión o 
parada por exceso de velocidad de turbinas, no se activaron 
por estar defectuosos, mal mantenidos o rotos.  

5.10. Otros: utilice esta categoría si no hay otra de las 
anteriores que le sea aplicable. 

2. USO DE HERRAMIENTA O EQUIPOS 
2.1 Uso inadecuado de equipos: el equipo se usó en 

actividades para las cuales no estaba diseñado o se 
usó en forma equivocada. Por ejemplo: operación del 
equipo excediendo la temperatura máxima 
recomendada.  

2.2 Uso inadecuado de herramientas: las herramientas 
se usaron en actividades para las cuales no estaban 
diseñadas o se usaron de manera incorrecta. Por 
ejemplo: se uso la herramienta inapropiada para esa 
tarea, se uso de fuerza excesiva en una herramienta, 
etc.  

2.3 Uso de equipos defectuosos (con conocimiento): 
continuar con el trabajo sabiendo que el equipo está 
defectuoso. Por ejemplo: operación de un 
montacargas con fugas de fluido hidráulicas 

2.4 Uso de herramientas defectuosas (con 
conocimiento): utilizar herramientas sabiendo que 
están defectuosas  

2.5 Ubicación incorrecta de herramientas, equipos o 
materiales: materiales o equipos colocados en una 
posición peligrosa.  

2.6 Operación de un equipo a la velocidad indebida: se 
excedió un límite de operación. Por ejemplo: se 
aceleró la velocidad de una rueda trituradora, la línea 
de ensamblaje se aceleró, se excedió la capacidad de 
producción, etc. 

6. HERRAMIENTAS, EQUIPOS Y VEHÍCULOS 
6.1. Equipos defectuosos: se seleccionó el equipo adecuado, 

pero el equipo involucrado resultó defectuoso.  
6.2. Equipos inadecuados: el equipo necesario para hacer el 

trabajo de alguna manera era inadecuado o no se 
suministró.  

6.3. Equipos mal preparados: el equipo no se preparó en 
forma adecuada antes de la tarea o del trabajo de 
mantenimiento. Por ejemplo: un recipiente al que no se le 
removieron completamente los productos químicos antes de 
la entrada de personal al mismo.  

6.4. Herramientas defectuosas: se seleccionó el tipo correcto 
de herramienta, pero la herramienta involucrada era 
defectuosa. 

6.5. Herramientas inadecuadas: las herramientas eran 
inadecuadas para este propósito.  

6.6. Herramientas mal preparadas: Las herramientas no se 
prepararon adecuadamente antes de realizar el trabajo. Por 
ejemplo: no se repararon correctamente o no se limpiaron 
adecuadamente restos de contaminantes.  

6.7. Vehículo defectuoso: se estaba utilizando el tipo correcto 
de vehículo, pero era defectuoso.  

6.8. Vehículo inadecuado para esa finalidad: el tipo de 
vehículo necesario para realizar la función no estaba 
disponible. Por ejemplo: se usó un montacargas como grúa.  

6.9. Vehículo mal preparado: se estaba utilizando el vehículo 
adecuado, pero éste no se había reparado correctamente o 
no se le había hecho el mantenimiento para su uso.  
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2.7 Reparación de equipos en marcha: se intenta 
hacerle el mantenimiento a un equipo sin apagarlo. 
Por ejemplo: intentar desatascar una máquina 
atascada con la misma en funcionamiento, destapar 
una línea en operación taponada, etc. 

2.8 Otros: utilice esta categoría si no hay otra de las 
anteriores que le sea aplicable. 

6.10. Otros: utilice esta categoría si no hay otra de las 
anteriores que le sea aplicable. 

3. USO DE MÉTODOS DE PROTECCIÓN 
3.1 Falta de conocimiento de los peligros/riesgos 

existentes: sabiendo que la situación era anormal, la 
persona involucrada en el incidente no fue advertida 
acerca de los peligros/riesgos.  

3.2 Falta de uso de quipos de protección personal: no 
se usó el equipo establecido en los procedimientos.  

3.3 Uso inapropiado del equipo de protección personal: 
se usó el Equipo de Protección Personal requerido, 
pero no en forma correcta. Por ejemplo: la máscara o 
semi-máscara con filtro no quedaba bien ajustada o el 
tamaño de los lentes de seguridad o el respirador no 
eran apropiados, o no se había hecho el 
mantenimiento ni la inspección del equipo. 

3.4 Reparación de equipos activados: el equipo no 
estaba protegido eléctrica o mecánicamente de 
acuerdo con los procedimientos de bloqueo, etiqueta 
roja, o de apertura de línea y equipo.  

3.5 Falta de fijación de equipos o materiales: el equipo, 
los materiales o la persona no contaban con la 
seguridad respecto a movimientos o caídas. Por 
ejemplo: la escalera no estaba asegurada, la carga no 
se montó correctamente, no había tablas de pie en el 
andamiaje, etc.  

3.6 Inhabilitación de elementos de protección, sistemas 
de alarmas o dispositivos de seguridad: las guardas, 
los sistemas de alarma u otros dispositivos de 
seguridad adecuados estaban en su lugar, pero 
desactivados o invalidados para permitir que el trabajo 
procediera sin estas protecciones.  

3.7 Retiro de elementos de protección, sistemas de 
alarma o dispositivos de seguridad: las guardas, 
sistemas de alarma u otros dispositivos de seguridad 
se habían eliminado anteriormente y no se volvieron a 
instalar o reactivar. 

3.8 Falta de disponibilidad del Equipos de Protección 
Personal: el equipo de protección personal necesario 
no estaba disponible en el sitio de trabajo.  

3.9 Otros: utilice esta categoría si no hay otra de las 
anteriores que le sea aplicable. 

7. EXPOSICIÓN DE TRABAJADORES A: 
7.1. Incendio y explosión: el incidente/accidente fue causado 

por un incendio y/o explosión.  
7.2. Ruidos: el incidente fue causado por una corta 

exposición a niveles de ruido demasiado altos o por 
exposición continua al ruido. Por ejemplo: efecto de choque, 
equipos de proceso, herramientas que producen mucho 
ruido. 

7.3. Sistemas energizados con electricidad: 
Incidente/accidente causado por un sistema que no estaba 
totalmente des-energizado o no estaba completamente 
aislado.  

7.4. Sistemas energizados con otras fuentes (no eléctricos): 
el incidente fue causado por un sistema que no estaba 
completamente aislado de las fuentes gravitacionales, 
neumáticas, hidráulicas, químicas o de otro tipo.  

7.5. Radiación: el incidente fue causado por radiación 
peligrosa. Por ejemplo: rayos x, radiación de alta frecuencia, 
láser, etc. 

7.6. Temperaturas extremas: el incidente fue causado por 
exposición a temperaturas muy altas o muy bajas. 

7.7. Sustancias peligrosas: el incidente fue causado por 
productos químicos extremadamente peligrosos usados en 
el proceso. Por ejemplo: reactivos, productos químicos 
tóxicos o ecológicamente peligrosos.  

7.8. Peligros mecánicos: el incidente fue causado por bordes 
puntiagudos, equipo en movimiento, etc.  

7.9. Desorden o desechos: el mantenimiento fue inadecuado 
o el sitio de trabajo no estaba limpio y ordenado.  

7.10. Tormentas o hechos de la naturaleza: el incidente fue el 
resultado directo o indirecto de una tormenta, tornado, 
huracán, granizo, etc.  

7.11. Pisos o corredores resbaladizos: el incidente fue 
causado por una superficie de trabajo o piso resbaloso.  

7.12. Otros: utilice esta categoría si no hay otra de las 
anteriores que le sea aplicable 

4. FALTA DE ATENCIÓN O DE 
CONCIENCIA 

4.1 Toma de decisiones inapropiadas o falta de criterio: 
la situación se juzgó de forma equivocada y se tomó 
la decisión equivocada.  

4.2 Desvío de la atención a otras preocupaciones: la 
persona involucrada se distrajo y no estuvo atenta al 
trabajo en curso; por lo tanto, la persona no estaba 
consciente o tomó conciencia muy tarde acerca de 
que algo había funcionado mal.  

4.3 Falta de observación de lugar donde se pisa y del 
entorno: la persona sólo estaba paseando a pie y no 

8. LUGAR DE TRABAJO/DISPOSICIÓN O DISEÑO 
DEL LUGAR DE TRABAJO 

8.1. Congestión y movimiento restringido: la organización del 
sitio de trabajo era deficiente y no había suficiente espacio 
libre, o el acceso al equipo o a las herramientas era 
deficiente. 

8.2. Iluminación insuficiente o excesiva: el sitio de trabajo 
estaba mal iluminado o la visibilidad era deficiente. 

8.3. Ventilación insuficiente: mala ventilación. Por ejemplo: la 
temperatura podría ser muy alta, la concentración de los 
productos químicos podría subir o los niveles de oxígeno 
podrían disminuir, etc.  
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observó los objetos o las condiciones de la superficie 
del suelo.  

4.4 Bromas: la(s) persona(s) involucrada(s) en el 
evento estaban comprometidas en actividades 
inadecuadas, incluyendo bromas pesadas o 
payasadas. 

4.5 Actos de violencia: cualquier tipo de enfrentamiento 
físico o mental que pueda causar lesiones físicas o 
angustia mental.  

4.6 Falla en las advertencias: un individuo tenía 
conocimiento de una condición o actividad peligrosa, 
pero no hizo la advertencia ni para el presente ni para 
el futuro acerca de la exposición al peligro. Por 
ejemplo: no rotuló una herramienta defectuosa.  

4.7 Consumo de drogas o alcohol: la(s) persona(s) 
involucrada(s) en el evento estaban decididas a estar 
bajo la influencia de las drogas o del alcohol.  

4.8 Actividad de rutina realizada en forma mecánica: la 
persona involucrada estaba realizando una actividad 
rutinaria (como caminar, sentarse, pasear, etc.) sin 
estar consciente de los peligros del entorno y de esta 
manera expuso a los mismos.  

4.9 Otros: utilice esta categoría si no hay otra de las 
anteriores que le sea aplicable. 

8.4. Altura sin protección: un factor que contribuyó fue el 
realizar el trabajo en alturas sin protección. Por ejemplo: 
montaje de andamios, trabajo en torres, o en techos, etc.  

8.5. Diseño inadecuado del lugar de trabajo: los controles, 
rótulos o disposiciones usadas para monitorear el trabajo o 
señalizar los riesgos no eran adecuados. Por ejemplo: los 
controles quedaban lejos del alcance normal, los rótulos o 
disposiciones no estaban a la vista. También puede incluir 
desinformación: como equipos o productos químicos mal 
rotulados.  

8.6. Otros: utilice esta categoría si no hay otra de las 
anteriores que le sea aplicable. 

POSIBLES CAUSAS DEL SISTEMA 

FACTORES PERSONALES FACTORES LABORABLES 

1. CAPACIDAD FÍSICA 
1.1 Deficiencia Visual: el incidente ocurrió porque la 
persona involucrada tenía deficiencia visual. Por 
ejemplo: no podía ver a grandes distancias, no podía 
ver las alarmas en el panel, etc. 
1.2 Deficiencia Auditiva: el incidente sucedió porque la 
persona involucrada tenía deficiencia auditiva. Por 
ejemplo: no podía oír la alarma.  
1.3 Otras deficiencias sensoriales: una deficiencia, 
como reducción del tacto o el olfato, contribuyeron al 
incidente.  
1.4 Capacidad respiratoria reducida: asma, silicosis, 
asbestosis y otras enfermedades relacionadas 
contribuyeron al incidente o a la gravedad del incidente.  
1.5 Otras discapacidades físicas permanentes: todas 
las demás discapacidades físicas que no se mencionan 
arriba, espalda débil, tobillos, etc.  
1.6 Discapacidades temporarias: tales como huesos 
fracturados, dolor muscular, migraña, dolor de cabeza, 
etc.  
1.7 Imposibilidad de mantener posiciones corporales: 
el incidente ocurrió porque la persona involucrada no 
tenía la capacidad para mantener la posición corporal 
requerida durante mucho tiempo.  
1.8 Rango limitado de movimientos corporales: una 
condición física restringió el movimiento de la persona y 
no se planificaron adecuadas medidas de prevención en 
el marco del trabajo. Por ejemplo, una discapacidad 
física temporal o permanente, uso del equipo de 
protección personal, peso inusual, alturas inusuales, 
etc.  
1.9 Sensibilidad o alergia a sustancias: estaba 
comprobado médicamente que la persona involucrada 

7. CAPACITACIÓN/TRANSFERENCIA DE 
CONOCIMIENTOS 

7.1. Transferencia inadecuada de conocimientos: había un 
programa de entrenamiento bien desarrollado y bien 
implantado, pero falló en el momento de transferir el 
conocimiento necesario. Las razones para esto podrían 
incluir la inhabilidad de los estudiantes para comprender (el 
material estaba por encima de su nivel, dificultades de 
idioma), experiencia inadecuada del instructor, equipo 
inadecuado para el entrenamiento (falta de materiales para 
ilustrar el tópico) o instrucciones mal entendidas por los 
estudiantes.  

7.2. Aplicación inadecuada de material de capacitación: el 
buen desarrollado programa de entrenamiento fue exitoso en 
la transferencia del conocimiento necesario, pero los 
estudiantes no pudieron recordar el material cuando lo 
necesitaron. Este podría ser el resultado de que el 
entrenamiento no se ha reforzado en el trabajo o de que la 
frecuencia de rentrenamiento no es adecuada.  

7.3. Esfuerzo de capacitación inadecuado: se hizo un 
programa de entrenamiento, pero no alcanzó a transferir el 
conocimiento necesario. Las causas potenciales incluyen el 
diseño inadecuado de un programa de entrenamiento, mal 
desarrollo de los objetivos de entrenamiento, programas de 
orientación inadecuados, entrenamiento inicial inadecuado o 
los medios que se utilizaron para evaluar el aprendizaje real 
de los materiales por parte de los estudiantes no fue 
adecuado.  

7.4. No se provee capacitación: no se hizo un esfuerzo para 
entrenar a una persona en particular sobre este tema. Las 
razones para esto pueden incluir una falla en la identificación 
de las necesidades de entrenamiento, la confianza en 
registros de entrenamiento desactualizados o inexactos, un 
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en el incidente era alérgica o sensible a las sustancias 
involucradas. 
1.10 Tamaño o resistencia inadecuados: la persona 
asignada al trabajo no tenía el tamaño o la resistencia 
requeridos para concluir la tarea en forma segura. Por 
ejemplo: no podía alcanzar ciertas alturas, no podía 
levantar ciertos pesos.  
1.11 Capacidad disminuida por medicación: efectos 
colaterales del medicamento limitaron la capacidad 
física de la persona.  
1.12 Otros: utilice esta categoría si no hay otra de las 
anteriores que le sea aplicable 

cambio en los métodos de trabajo o una decisión deliberada 
para no hacer el entrenamiento.  

7.5. Otros: utilice esta categoría si no hay otra de las 
anteriores que le sea aplicable. 

2. CONDICIÓN FÍSICA 
2.1 Lesión o enfermedad prexistente: el incidente 
sucedió porque la persona involucrada estaba enferma 
(fiebre o algún otro tipo de enfermedad) o tenía una 
lesión existente antes de que sucediera el incidente.  
2.2 Fatiga: la persona involucrada en el incidente 
estaba cansada debido a la carga de trabajo o a la falta 
de descanso. Por ejemplo: horas de trabajo demasiado 
largas sin tiempo para descansar, trabajar más de ocho 
horas por turno, trabajar turnos dobles durante un 
período de tiempo muy largo sin tener días de descanso 
durante un período de más de siete días. 
2.3 Rendimiento reducido: los alrededores o las 
condiciones condujeron a un rendimiento inferior al 
normal. Por ejemplo: temperaturas extremas, falta de 
oxígeno debido a altas elevaciones, cambios en la 
presión atmosférica, como sucede en trabajos de 
buceo.  
2.4 Nivel insuficiente de azúcar en sangre: en el 
momento del incidente, la persona involucrada tenía un 
nivel muy bajo de azúcar en la sangre. Esto se debe 
establecer médicamente.  
2.5 Limitación por consumo de drogas o de alcohol: en 
el momento del incidente, la persona involucrada estaba 
bajo la influencia del alcohol o de las drogas.  
2.6 Otros: utilice esta categoría si no hay otra de las 
anteriores que le sea aplicable. 

8. LIDERAZGO DE 
GERENTES/SUPERVISORES/EMPLEADOS 

8.1. Conflictos de roles / responsabilidades: no se definió 
claramente quién era responsable de qué. Esto podría incluir 
relaciones para reporte aún no clarificadas, asignación no 
clara de responsabilidades, una delegación inapropiada o 
situaciones en conflicto en las que más de una persona 
aparece como responsable del mismo tema.  

8.2. Liderazgo inadecuado: la persona responsable de los 
aspectos de seguridad no ha ejercido su responsabilidad al 
grado necesario para que se lleve a cabo un trabajo en forma 
segura. Esto podría incluir estándares bajos de desempeño 
que se han venido tolerando, no hay una responsabilidad 
adecuada por el desempeño en seguridad, la 
retroalimentación no es apropiada, un inadecuado 
conocimiento de las condiciones del sitio de trabajo o una 
inadecuada promoción acerca de la seguridad.  

8.3. Corrección inadecuada de riesgos/incidentes previos: 
anteriormente se había registrado un riesgo o había ocurrido 
un incidente que llamó la atención acerca de una deficiencia, 
pero el esfuerzo para corregir tal deficiencia fue inadecuado. 

8.4. Identificación inadecuada de los riesgos en el lugar de 
trabajo y en el desarrollo de las tareas: el incidente ocurrió 
por una falla en el desempeño o en una respuesta apropiada 
a un estudio de exposición de pérdida, tal como una revisión 
HAZOP o análisis de la seguridad en el trabajo.  

8.5. Gestión inadecuada del Sistema de Cambio: el incidente 
ocurrió porque no existía un sistema o procedimiento o estaba 
incompleto para garantizar que los cambios que afectan al 
proceso se evalúen adecuadamente, se documenten y 
comuniquen de forma apropiada. 

8.6. Sistema inadecuado de información / investigación de 
incidentes: con relación a incidentes que ocurrieron en el 
Departamento, no se siguieron los procedimientos y guías 
para reportar e investigar un incidente. Por lo tanto, las 
experiencias aprendidas y las recomendaciones que 
hubieran podido evitar incidentes similares no se pudieron 
descubrir o, hay una falla en el sistema de rastreo para 
garantizar un seguimiento o, no se comunicaron los 
resultados de las investigaciones.  

8.7. Escasez o falta de reuniones sobre aspectos de 
seguridad: no se llevaron a cabo las reuniones de seguridad 
o no se hizo la transferencia del conocimiento esencial acerca 
de los temas de seguridad relacionados con el incidente.  

8.8. Medición y evaluación inadecuada del rendimiento: las 
medidas o parámetros utilizados para medir y rastrear el 
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desempeño en seguridad fueron inapropiadas, dejando a la 
organización insegura de lo que se necesitaba hacer.  

8.9. Otros: utilice esta categoría si no hay otra de las 
anteriores que le sea aplicable. 

3. ESTADO MENTAL 
3.1 Falta de Criterio: aunque la persona involucrada 
estaba bien entrenada en el momento del incidente, no 
escogió el curso de acción apropiado. 
3.2 Fallas de memoria: aunque la persona involucrada 
estaba bien entrenada en el momento del incidente, no 
pudo recordar cómo actuar o cómo reaccionar.  
3.3 Falta de coordinación o reacción tardía: aunque la 
persona involucrada sabía exactamente qué acciones 
tomar, no estaba preparado para coordinar todas las 
acciones requeridas o el tiempo de reacción fue muy 
largo. 
3.4 Disturbio emocional: el incidente sucedió porque la 
persona involucrada estaba perturbada mentalmente.  
3.5 Temores o fobias: el incidente sucedió porque la 
persona involucrada tenía un miedo o una fobia. Por 
ejemplo: alguien que tiene miedo para trabajar a ciertas 
alturas, subir escaleras o claustrofobia.  
3.6 Escasa aptitud mecánica: la persona estaba 
confundida sobre las acciones que debía o podía tomar 
porque no entendía los elementos básicos del 
funcionamiento de las cosas mecánicas que iba a 
utilizar o los riesgos que las mismas implicaban. 
3.7 Escasa aptitud de aprendizaje: la persona 
involucrada había sido bien entrenada, pero estaba 
confundida debido a limitaciones en su capacidad de 
aprendizaje.  
3.8 Efecto de la medicación: el estado mental de la 
persona se vio afectado por los efectos colaterales de 
un medicamento (por ejemplo, somnolencia, mareo).  
3.9 Otros: utilice esta categoría si no hay otra de las 
anteriores que le sea aplicable. 
 

9. SELECCIÓN Y SUPERVICIÓN DE 
CONTRATISTAS 

9.1. Falta de condiciones para precalificación del contratista: 
se contrató a una firma contratista para llevar a cabo un 
trabajo sin habérsele hecho una correcta preevaluación.  

9.2. Condiciones para precalificación del contratista 
inadecuadas: se llevó a cabo una revisión de precalificación, 
pero falló en la identificación de deficiencias en las 
capacidades del contratista.  

9.3.  Selección inadecuada del contratista: la selección de un 
contratista se hizo sin tener en cuenta todos los datos 
pertinentes, o sin una consideración apropiada de sus 
capacidades en seguridad.  

9.4. Uso de contratistas no aprobados: se contrató a una firma 
contratista que no reunió los criterios de precalificación para 
hacer el trabajo.  

9.5. Falta de supervisión de las tareas: no se inspeccionó o 
auditó el trabajo de una firma contratista para identificar las 
deficiencias en los resultados o metas.  

9.6. Supervisión inadecuada: se inspeccionó o auditó el 
trabajo de una firma contratista, pero no se identificaron las 
deficiencias presentes.  

9.7. Otros: utilice esta categoría si no hay otra de las 
anteriores que le sea aplicable. 

4. ESTRÉS MENTAL 
4.1 Preocupación por problemas: la persona 
involucrada en el incidente estaba preocupada por 
problemas y no estaba completamente concentrada en 
las actividades que estaba llevando a cabo. Por 
ejemplo: problemas en el trabajo o en la casa.  
4.2 Frustración: el incidente sucedió porque la persona 
involucrada estaba frustrada. Por ejemplo: no obtuvo la 
promoción o nunca recibió un comentario positivo de su 
supervisor o hizo lo mejor que pudo y no ve resultados, 
etc.  
4.3 Instrucciones / Requerimientos confusos: la 
persona involucrada en el incidente creyó que el trabajo 
no estaba bien definido con las instrucciones o 
requerimientos apropiados. Puede ser el resultado de 
que mucha gente esté dando directivas sobre un mismo 
trabajo.  
4.4 Instrucciones / Requerimientos contradictorios: la 
premura o contradicción en las direcciones o exigencias 
causaron un incidente. Por ejemplo: un trabajo de 
urgencia pero que aun así se deban seguir todos los 

10. INGENIERIA / DISEÑO 
10.1. Diseño técnico inadecuado: el incidente se causó 
por un diseño técnico inadecuado, materiales de construcción 
débil, válvulas en el sitio equivocado, líneas en zonas 
peatonales, etc. Las razones para un diseño técnico 
inadecuado pueden ser una falla en los procesos de diseño 
(mala información) o un diseño con fallas (un mal diseño).  

10.2. Normas, especificaciones y/o criterios de diseño 
inadecuados: a pesar de que se siguieron las 
especificaciones y criterios de diseño, las especificaciones y 
criterios no eran adecuadas y tuvieron que adaptarse.  

10.3. Evaluación inadecuada de fallas potenciales: el 
incidente se causó por el hecho de que la falla potencial no 
se evaluó adecuadamente en la etapa inicial de diseño.  

10.4. Diseño ergonómico inadecuado: el incidente se 
causó debido a un diseño ergonómico no adecuado, lo cual 
significa que no hubo una óptima sincronización entre el 
equipo y la persona que estuvo trabajando el equipo.  

10.5. Monitoreo inadecuado de la construcción: a pesar de 
que se siguieron todas las especificaciones y criterios del 
diseño, las inspecciones durante la construcción no se 
hicieron adecuadamente. 
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procedimientos de seguridad, los cuales ocupan mucho 
tiempo. 
4.5 Actividades sin sentido o degradantes: la persona 
involucrada en el incidente creyó que el trabajo que 
estaba haciendo no tenía ningún sentido. Por ejemplo: 
hacer limpieza y al siguiente día encontrar el sitio 
completamente sucio nuevamente, un trabajo 
degradante y de muy bajo rango para el que se tiene 
mucha experiencia o educación.  
4.6 Sobrecarga emocional: la persona tenía un alto 
grado de estrés por causas del trabajo o personales que 
afectaron su estado emocional.  
4.7 Exigencias excesivas de criterio/decisión: el trabajo 
que se está haciendo exige un alto grado de análisis o 
toma de decisiones, lo cual crea estrés. Por ejemplo, 
decisiones muy sensibles que se deben tomar 
simultáneamente, altos intereses en el resultado, 
información incompleta para tomar una decisión.  
4.8 Exigencias excesivas de concentración / 
percepción: el ambiente de trabajo contribuyó al 
incidente ya que el trabajo requiere una gran 
concentración. Por ejemplo: una persona está tan 
absorta en lo que está haciendo que no se da cuenta de 
los peligros. 
4.9 Tedio excesivo: la persona está afectada 
adversamente por el trabajo tan monótono o repetitivo. 
4 
4.10 Otros: utilice esta categoría si no hay otra de las 
anteriores que le sea aplicable. 

10.6. Evaluación inadecuada de la aptitud para operar: el 
incidente sucedió ya sea porque no se siguió el procedimiento 
para pasar de la construcción a la producción, porque los 
cambios en software no se probaron lo suficiente o porque no 
se completaron los manuales de operación y entrenamiento. 

10.7. Monitoreo inadecuado de la operación inicial: el 
incidente/accidente ocurrió porque no hubo suficiente 
monitoreo y análisis de la información relacionada con la 
operación inicial.  

10.8. Evaluación y/o documentación inadecuada de los 
cambios: el incidente/accidente ocurrió porque no se 
evaluaron los riesgos de los cambios introducidos y esto 
introdujo una situación insegura. Se exigía una 
documentación y comunicación de los cambios y 
posiblemente se pasó por alto. 

10.9. Otros: utilice esta categoría si no hay otra de las 
anteriores que le sea aplicable. 

5. COMPORTAMIENTO 
5.1 Se recompensa el comportamiento indebido: a 
pesar de que el supervisor sabía que la persona no 
estaba siguiendo los procedimientos de seguridad, la 
persona recibió un reconocimiento / premio por 
completar a tiempo el trabajo. El trabajador también 
puede sentirse premiado por un desempeño 
inapropiado. Por ejemplo: si tomando la vía más corta 
se puede finalizar un trabajo desagradable un poco más 
rápido.  
5.2 Ejemplo inapropiado por el supervisor: la 
supervisión no da el ejemplo apropiado al personal que 
trabaja en sus organizaciones. Por ejemplo: no 
cumpliendo las normas de seguridad  
5.3 Identificación inadecuada de los comportamientos 
seguros críticos: en la organización no se definió 
correctamente cada uno de los comportamientos 
apropiados que son críticos para prevenir los 
incidentes/accidentes.  
5.4 Énfasis inadecuado sobre comportamientos 
seguros críticos: un supervisor que al ver a alguien que 
no está siguiendo los procedimientos de seguridad y las 
guías de seguridad no lo corrige inmediatamente. Esto 
es un ejemplo de un inadecuado refuerzo de un 
comportamiento no apropiado. De la misma manera, los 
supervisores deben tomar nota de cuando los 
empleados están desempeñándose correctamente para 
reforzar adecuadamente el correcto desempeño. La 
presión ejercida por los compañeros también puede 
jugar un papel importante si se critica el desempeño de 
una manera apropiada.  

11. PLANIFICACIÓN DEL TRABAJO 
11.1. Planificación inadecuada del trabajo: el trabajo que 
se lleva a cabo no se planeó adecuadamente en términos de 
personal, equipo, materiales, procedimientos, permisos o una 
combinación de lo antes citado. 1 

11.2. Mantenimiento preventivo inadecuado: el 
incidente/accidente sucedió porque la pieza que falló en el 
equipo no se incluyó en el programa de mantenimiento 
preventivo, se pasó el límite de tiempo o se reparó en forma 
inapropiada.  

11.3. Reparación inadecuada: el incidente/accidente 
ocurrió porque el equipo falló debido a una reparación 
inadecuada o insuficiente.  

11.4. Desgaste excesivo por uso: el incidente/accidente 
ocurrió porque el equipo que falló tenía un desgaste excesivo 
debido a corrosión, erosión, mal uso, etc.  

11.5. Materiales o publicaciones de referencia 
inadecuados: la persona que está haciendo el trabajo no tenía 
el manual apropiado, la información del vendedor, los 
procedimientos de reparación, etc., de manera que no tenía 
el conocimiento necesario para hacer el trabajo.  

11.6. Auditoría / inspección / monitoreo inadecuado: el 
incidente/accidente ocurrió debido a que el equipo falló por 
una auditoría, inspección y/o monitoreos no apropiados o 
bien porque la auditoría / inspección / monitoreo exigido no 
se hizo adecuadamente o no se hizo del todo.  

11.7. Asignación inadecuada de las tareas: el proceso de 
selección no tuvo éxito en conseguir un trabajador capaz de 
realizar en forma segura el trabajo en particular que se le 
asignó.  
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5.5 Agresión indebida: puede ser que la gente fue 
agresiva o se presentaron actitudes o acciones o se 
tomaron decisiones de una manera agresiva, sin mirar 
las consecuencias.  
5.6 Uso indebido de incentivos para la producción: el 
uso de incentivos para producción o cronogramas ha 
creado un incentivo para ignorar los requisitos de 
seguridad.  
5.7 Presión implícita del supervisor: el incidente se 
causó debido a la indicación (verbal o no verbal) que dio 
el supervisor de que la velocidad para terminar el 
trabajo era más importante que las consideraciones de 
seguridad. 
5.8 Presión percibida por el empleado: el incidente se 
causó porque el empleado asumió que la velocidad para 
completar el trabajo era más importante que las 
consideraciones de seguridad.  
5.9 Otros: utilice esta categoría si no hay otra de las 
anteriores que le sea aplicable. 

11.8. Otros: utilice esta categoría si no hay otra de las 
anteriores que le sea aplicable. 

6. NIVEL DE HABILIDAD 
6.1 Evaluación inadecuada de habilidades requeridas: 
la persona involucrada creyó tener las habilidades 
apropiadas para realizar el trabajo, pero, de hecho, le 
faltaban las habilidades exigidas. 
6.2 Política inadecuada de las habilidades: la persona 
involucrada teóricamente tenía la experiencia, pero le 
hacía falta práctica para llevar a cabo su tarea.  
6.3 Ejercicio poco frecuente de las habilidades: la 
persona recibió entrenamiento en el trabajo, pero la 
actividad involucrada en el incidente se realizó con baja 
frecuencia o la persona involucrada muy raramente 
llevó a cabo esa actividad. 
6.4 Falta de entrenamiento de las habilidades: el 
incidente sucedió porque la persona involucrada no tuvo 
la suficiente capacitación/instrucción de un supervisor o 
un compañero de trabajo con experiencia.  
6.5 Revisión insuficiente de la capacitación para 
determinar habilidades: la persona involucrada tenía el 
entrenamiento, pero no se le dio la oportunidad de 
practicar o realizar la tarea como parte del 
entrenamiento para establecer firmemente la habilidad.  
6.6 Otros: utilice esta categoría si no hay otra de las 
anteriores que le sea aplicable 

12. ABASTECIMIENTO, MANIPULEO Y CONTROL 
DE MATERIALES 

12.1. Recepción de ítems incorrectos: se ordenó el ítem, 
material o pieza correcto, pero se recibió el material 
incorrecto. Esto sucedió porque se dio especificaciones 
erradas a los vendedores, información no exacta en la orden 
de compra, por control inadecuado sobre la persona que 
puede modificar las órdenes, una sustitución no autorizada 
por el vendedor, procedimientos inadecuados para aceptar el 
producto o fallas para verificar el recibo de los bienes 
correctos.  

12.2. Investigación inadecuada sobre materiales / equipo: 
la falta de conocimiento originó que se ordenara el ítem 
incorrecto.  

12.3. Modalidad o ruta de despacho inadecuada: el peligro 
se creó durante el embalaje del ítem - ya sea por falta de 
vigilancia o por degradación del producto.  

12.4. Manipuleo inapropiado de materiales: el peligro se 
creó debido al manejo inadecuado del material.  

12.5. Almacenamiento inapropiado de materiales o 
repuestos: el peligro se creó debido a la degradación del ítem 
durante el almacenamiento. 

12.6. Empaque inapropiado de materiales: el peligro se 
creó cuando el ítem se dañó debido a un empacado 
inapropiado.  

12.7. Tiempo excedido de permanencia en inventario de 
materiales: el peligro se creó cuando se utilizaron materiales 
cuya fecha de vencimiento ya había pasado. 

12.8. Identificación inapropiada de materiales peligrosos: 
los materiales no se identificaron apropiadamente y no se 
utilizaron los procedimientos de manejo apropiados.  

12.9. Rescate y/o eliminación inapropiada de desechos: el 
peligro se creó cuando un ítem se sacó del servicio y se 
eliminó inapropiadamente.  

12.10. Uso insuficiente de datos sobre seguridad e higiene: 
el peligro se creó cuando no se intercambió o no se usó la 
información pertinente sobre salud ocupacional y seguridad 
industrial.  

12.11. Otros: utilice esta categoría si no hay otra de las 
anteriores que le sea aplicable. 
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 13. HERRAMIENTAS Y EQUIPOS 
13.1. Evaluación inadecuada de las necesidades y 
riesgos: se suministraron equipos y herramientas 
equivocadas como resultado de una evaluación inadecuada 
de las necesidades para llevar a cabo apropiadamente el 
trabajo. 1 

13.2. Evaluación insuficiente de factores humanos y 
ergonómicos: las herramientas y equipos suministrados no 
reflejaron las necesidades de la persona que se encarga de 
ese trabajo.  

13.3. Normas o especificaciones inadecuadas: se 
suministraron herramientas y/o equipos inapropiados, debido 
a unas normas o especificaciones inadecuadas que no 
especificaron claramente lo que se habría debido suministrar. 

13.4. Disponibilidad insuficiente: los equipos y 
herramientas que se necesitan no estuvieron disponibles en 
el sitio del trabajo.  

13.5. Ajuste / reparación / mantenimiento insuficiente: las 
herramientas y equipos apropiados estaban disponibles, pero 
no estaban en buen estado de uso.  

13.6. Rescate y restauración inadecuados: herramientas y 
equipos sacados del servicio para su reparación, no se 
repararon o destruyeron apropiadamente, creando así un 
peligro al quedar disponibles para su uso.  

13.7. Eliminación / Remplazo inadecuado de elementos 
inapropiados: los ítems que ya estaban fuera de servicio 
permanecieron en el equipo.  

13.8. Falta de registro de control de equipos: el peligro se 
creó como resultado de una falla en el mantenimiento de 
registros apropiados (trazabilidad) sobre el equipo.  

13.9. Registro de control de equipos insuficiente: se 
mantuvieron los registros, pero no se identificó 
apropiadamente un riesgo/peligro.  

13.10. Otros: utilice esta categoría si no hay otra de las 
anteriores que le sea aplicable. 

 14. REGLAMENTOS / POLÍTICAS / NORMAS / 
PROCEDIMIENTOS DE TRABAJO 

14.1. Falta de Análisis de riesgos para la tarea: no había 
Análisis de Riesgos escritos que cubrieran el trabajo que se 
estaba llevando a cabo en el momento del 
incidente/accidente. Esto pudo ser el resultado de una falla 
en la asignación de responsabilidades para el desarrollo de 
los mismos.  

14.2. Desarrollo inadecuado de Análisis de riesgos: había 
un Análisis de Riesgos en el lugar pero el mismo no cumplía 
completamente con las necesidades y variables del trabajo: 
Esto podría ser el resultado de una coordinación inadecuada 
con los esfuerzos de diseño, formularios o registros a utilizar, 
de manera que había gente sin los conocimientos necesarios 
para desarrollar el Análisis de Riesgos, no se identificaron los 
pasos apropiados para situaciones de problemas o había un 
formato inadecuado, lo que hizo que el Análisis de Riesgos 
fuera difícil de usar. 

14.3. Implantación inadecuada del Análisis de riesgos, a 
causa de deficiencias: había un Análisis de riesgos 
implementado, pero la implementación del mismo no fue 
completa debido a las deficiencias en estos documentos. 
Esto podría incluir cosas tales como requisitos 
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contradictorios, formatos confusos, una secuencia de pasos 
no exacta, errores técnicos, instrucciones incompletas, etc.  

14.4. Cumplimiento inadecuado de Análisis de riesgos: se 
había implementado un Análisis de Riesgos muy bien hecho, 
pero su uso no fue exigido apropiadamente, por razones tales 
como un monitoreo inadecuado del trabajo en progreso, o el 
supervisor no tenía el conocimiento adecuado de lo que se 
estaba haciendo.  

14.5. Difusión inadecuada del Análisis de riesgos: había 
un Análisis de Riesgos apropiado, pero no fue comunicado 
adecuadamente. Esto pudo haber sido el resultado de una 
distribución incompleta, dificultades de lenguaje, integración 
incompleta con los esfuerzos de entrenamiento o un Análisis 
de Riesgos desactualizado aún en uso.  

14.6. Otros: utilice esta categoría si no hay otra de las 
anteriores que le sea aplicable. 

 15. COMUNICACIÓN 
15.1. Comunicación horizontal entre pares inadecuada: el 
incidente/accidente ocurrió porque no hubo comunicación o 
la comunicación entre los compañeros o colegas no fue 
adecuada.  

15.2. Comunicación vertical inadecuada entre el 
supervisor y subalterno: el incidente/accidente ocurrió porque 
no hubo comunicación o la comunicación fue inadecuada 
entre el supervisor y los trabajadores, niveles bajos y niveles 
altos en la misma organización.  

15.3. Comunicación inadecuada entre diferentes 
Organizaciones: organizaciones diferentes a la propia 
(contratistas, subcontratistas, proveedores, etc.) no fueron 
informadas adecuadamente.  

15.4. Comunicación inadecuada entre grupos de trabajo: 
el incidente/accidente ocurrió debido a que dos o más 
personas o grupos que estaban trabajando en la misma tarea 
no se comunicaron apropiadamente.  

15.5. Comunicación inadecuada entre turnos de trabajo: el 
incidente/accidente ocurrió debido a procedimientos 
defectuosos en el cambio de turno. Por ejemplo: los 
trabajadores no esperaban escribir en el registro una cuenta 
detallada de los problemas.  

15.6. Métodos de comunicación inadecuados: los 
métodos normales de comunicación de la información no 
fueron adecuados, los teléfonos estaban ocupados, estática 
en los radios, la escritura fue ilegible, etc.  

15.7. Inexistencia de un método de comunicación: las 
herramientas apropiadas para realizar la comunicación 
(teléfonos, computadora, correo, etc.) no estaban 
disponibles. 

15.8. Instrucciones incorrectas: la persona involucrada 
recibió instrucciones, pero las mismas no fueron entendidas 
como debía ser y se utilizaron en una forma no clara o 
incompleta.  

15.9. Comunicación inadecuada por rotación de personal: 
la persona que empezó la tarea no estaba presente para 
finalizarla, y aquellas personas asignadas para completar ese 
trabajo no tenían la información necesaria.  

15.10. Comunicación inadecuada de datos, 
reglamentaciones o lineamientos de seguridad: los datos y 
normas nuevas sobre seguridad y salud no se discutieron con 
las personas que hacen el trabajo.  



 

Perez_HYS_2023                                                                                                                     Página 209 de 295 
 

15.11. Falta de utilización terminología estándar: el 
incidente/accidente ocurrió porque las terminologías son 
diferentes en cada departamento o porque había confusión. 
Por ejemplo: diferentes piezas de equipo pueden tener los 
mismos números de identificación. No se ajustaron a los 
códigos y prácticas estándar. Por ejemplo: codificación de 
colores para líneas, dispositivos eléctricos, etc. 

15.12. Falta de aplicación de técnicas de 
verificación/repaso: un mensaje verbal se entendió 
erróneamente y pasó sin identificar porque no había un 
sistema para verificar la comprensión por parte del recipiente.  

15.13. Extensión excesiva de los mensajes: la confusión se 
originó debido a que el mensaje era muy largo.  

15.14. Interferencia en la comunicación oral: un mensaje 
verbal no se transmitió apropiadamente debido al ruido de 
fondo, estática u otras distracciones.  

15.15. Otros: utilice esta categoría si no hay otra de las 
anteriores que le sea aplicable. 

 

 

Tabla 26. Lista Global de Causas. Fuente. BP British Petroleum 

 

19. Cálculo de los Índices de Incidencia de las Lesiones y Enfermedades 

Profesionales 

 

La Superintendencia de Riesgos Laborales (SRT) aborda este tema en sus Informes 

Anuales de Accidentabilidad Laboral.  

Este informe anual presenta información que da cuenta de los aspectos más 

relevantes de la accidentabilidad laboral en la Argentina. En uno de los apartados del 

informe presenta la caracterización general de los siniestros a través de variables tales 

como el tipo de siniestro, el sexo y la edad de las y los accidentados, la forma de 

ocurrencia de los eventos, entre otras. En otro de ellos, aborda la temática de las 

incapacidades y las enfermedades profesionales. Se examinan, entre otros aspectos, 

los porcentajes de incapacidad derivados de accidentes laborales o enfermedades 

profesionales, los principales diagnósticos según CIE10, el agente causante de la 

enfermedad y el tiempo de exposición, y se brinda información de los casos notificados 

de enfermedad profesional. También analizan la caracterización de los siniestros en 

relación al tamaño de la nómina de la empleadora o empleador, la entidad 

aseguradora y la provincia de ocurrencia. 

Encara el análisis de la siniestralidad a partir de la caracterización de las empresas  

en donde se produjeron los accidentes, indagando en la cantidad de casos notificados, 

el tamaño de la nómina de las y los empleadores, el sector económico y los montos  
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monetarios en concepto de días con baja laboral pagados por las empresas y por las 

aseguradoras de riesgos del trabajo (ART). Profundiza en los aspectos económicos 

de la siniestralidad y se caracterizan las lesiones laborales en relación con la 

incapacidad laboral temporaria (ILT). 

Abordan la siniestralidad en términos comparativos a través de una serie de 

indicadores relevantes. Entre ellos se destacan el índice de incidencia de accidentes 

de trabajo y enfermedades profesionales (AT y EP) con días de baja y secuelas 

incapacitantes, el índice de incidencia de fallecidas/os AT y EP, y el promedio de días 

con ILT. 

Analizan la accidentabilidad laboral según la provincia en donde se desempeñan las 

y los trabajadores y se estudian las diferencias por sexo y edad de quienes padecieron 

un siniestro. 

Ahora bien, dado que la empresa CORMET, desarrolla trabajos para la industria gas 

y petróleo es de vital importancia informar a los clientes sobre el índice de lesiones y 

enfermedades profesionales más allá de disponer un Certificado de Informe de 

Siniestralidad emitido por la ART, en el cual informa que no se han registrado 

siniestros durante el período JUL 2020 a JUL 2023. 

 

 

Imagen 44. Índice de Siniestralidad ART. Fuente. CORMET METALMECANICA S.A. 
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El Instructivo de Trabajo IN-HS-015 Registro y Cálculo de Incidencia de Lesiones y 

Enfermedades Profesionales fue desarrollado siguiendo lineamientos de la Norma 

OSHA 300.  

 

19.1. Registro de Lesiones y Enfermedades Profesionales: 

 

La OSHA Formulario 300 es el registro oficial donde se documentan los detalles de 

las lesiones y enfermedades que se producen en el lugar de trabajo. Incluye tres 

secciones principales: 

• Identificar la lesión/enfermedad (nombre, número de caso, cargo) 
• Describir la lesión (fecha de la lesión, lugar donde se produjo, descripción 

de la lesión/enfermedad) 
• Clasificar la lesión utilizando las casillas de verificación (resultado de la 

lesión (por ejemplo, ausencia del trabajo, hospitalización) y tipo general de 
lesión/enfermedad) 

Esta información ayuda a las empresas, los trabajadores y a la OSHA a evaluar la 

seguridad del lugar de trabajo, comprender los peligros de la industria e implementar 

protección para los trabajadores para reducir y eliminar los peligros y así evitar futuros 

accidentes y enfermedades de trabajo. 

La norma de registro mejora la participación de los empleados, exige una mayor 

protección de la privacidad del empleado, crea formularios más sencillos, proporciona 

requisitos normativos más claros, y permite a los empleadores más flexibilidad en el 

uso de computadoras para satisfacer los requisitos normativos de la OSHA. 

CORMET, pensó y decidió generar el Instructivo de Trabajo como se mencionó en el 

apartado anterior con su correspondiente Formulario F075 “Cálculo de Incidencia de 

Lesiones y Enfermedades Profesionales”. 

Como ya se mencionó, este registro, se utilizará para clasificar las lesiones y 

enfermedades profesionales y para anotar el grado y la gravedad de cada caso. 

Cuando ocurra un accidente deberán utilizar el Formulario F075 para registrar los 

detalles específicos sobre lo que sucedió y la forma en que sucedió. Además, este 

formulario en su segunda página, muestra los valores totales del año en cada 

categoría, para que a fin de año se publique dentro de la empresa o si el cliente lo 

solicita, para que los empleados conozcan las lesiones y enfermedades que ocurrieron 

en su lugar de trabajo. 
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Imagen 45. Registro de Lesiones y Enfermedades Profesionales. Fuente. OSHA 300 

 

19.2. Resumen de Lesiones y Enfermedades Profesionales: 

 

En la segunda página del Formulario F075 “Cálculo de Incidencia de Lesiones y 

Enfermedades Profesionales” deberán completar el resumen en él, aunque no hayan 

registrado lesiones ni enfermedades ocupacionales durante el año. Deberán revisar 

el registro para verificar que las entradas estén completas y sean correctas antes de 

completar este resumen. 

Utilizarán el registro para contar las entradas individuales que marcó para cada 

categoría. Luego, anotarán a continuación los totales, asegurándose de haber sumado 

las entradas de cada página del registro. Si no hubo casos, anotarán “0”. 
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Imagen 46. Resumen de Lesiones y Enfermedades Profesionales. Fuente. OSHA 300 

 

19.3. Cálculo del Índice de Incidencia: 

 

Este cálculo será para calcular el índice de incidencia de lesiones y enfermedades 

profesionales para todos los casos registrables, o para los casos que impliquen 

muerte, días fuera del trabajo, reingreso, incapacidad laboral temporaria.  

Para conocer la cantidad total de lesiones y enfermedades registrables que ocurrieron 

durante el año, se deberán sumar las entradas de las columnas (G), (H), (I) y (J). 

Para conocer la cantidad de lesiones y enfermedades que implicaron días fuera del 

trabajo y días de trabajo restringido, deberán contar la cantidad de entradas en las 

líneas de su Registro del Formulario que se marcaron con una tilde en las columnas 

(H) y (I). 

La cantidad de horas que realmente trabajaron todos los empleados durante el año, 

se calcularán de la siguiente manera: 
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Imagen 47. Cálculo del Índice de Incidencia. Fuente. OSHA 300 

 

Podrán calcular el índice de incidencia para todos los casos de lesiones y 

enfermedades registrables por medio de la siguiente fórmula:  

 

Cantidad total de lesiones y enfermedades ÷ cantidad de horas trabajadas por todos 

los empleados x 200,000 horas = índice total de casos registrables.  

 

(La cifra 200,000 de la fórmula representa la cantidad de horas que trabajarían 100 

empleados si lo hicieran 40 horas por semana, 50 semanas al año y proporciona la 

base estándar para calcular los índices de incidencias). 

 

También se podrán calcular el Índice de Incidencia para los casos registrables que 

impliquen días fuera del trabajo, días de actividad laboral restringida o transferencias 

de trabajo por medio de la siguiente fórmula:  

 

(Cantidad de entradas en la columna H + cantidad de entradas en la columna I) ÷ 

cantidad de horas trabajadas por todos los empleados x 200,000 horas = índice de 

incidencia 
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Para el cálculo del Índice de incidencia de otras variables, podrán utilizar la misma 

fórmula para calcular los índices de incidencia de otras variables, como los casos que 

implican la actividad laboral restringida (columna (I) del Formulario y los casos que 

implican trastornos de la piel (columna (N-2) del Formulario. Sólo se deberán 

reemplazar la cantidad total de lesiones y enfermedades de la fórmula por el total 

apropiado para estos casos que se encuentra en el Formulario. 

 

Ejemplo: 

 

 

Imagen 17. Ejemplo Cálculo del Índice de Incidencia. Fuente. OSHA 300 

 

Al finalizar CORMET pretende publicar el resumen en una ubicación visible dentro del 

establecimiento, de forma tal que sus empleados conozcan las lesiones y 

enfermedades que ocurrieron en su lugar de trabajo. 
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DESARROLLO OBJETIVO ESPECÍFICO 10 

 

 

20. Normas de Seguridad: 

 

Como ya se mencionó en las tareas a realizar dentro del Objetivo Específico 10, 

CORMET dispone dentro de su Sistema de Gestión de varios instructivos de trabajo 

y dispone también de un Manual de Normas de Medio Ambiente y Seguridad con su 

primera versión emitida el 15/03/2018. 

Si bien no está demás el Manual decidieron revisarlo y luego se tomó la decisión de 

generar un Instructivo de Trabajo IN-HS-011 el cual sigue identificado con el mismo 

título. 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETIVO 
ESPECIFICO RESULTADO ESPERADO TAREAS A REALIZAR 

10. Elaborar normas de 
seguridad. 

10.1 Implementar 
Instructivos de trabajo, 
relacionados a normas de 
seguridad que se 
requieran. 

10.1.1   En la actualidad la empresa dispone y aplica las 
siguientes Instrucciones de Seguridad. Verificar su 
cumplimiento. 
 
IN-HS-001 Ambiente Seguro de Trabajo 
IN-HS-002 Elementos de Protección Personal 
IN-HS-003 Uso de Amoladoras 
IN-HS-004 Inspección de Arnés de Seguridad 
IN-HS-005 Trabajo en Espacios Confinados 
IN-HS-006 Protección contra Caídas para Trabajos en 
Altura 
IN-HS-007 Seguridad e Higiene por COVID 19 
IN-HS-008 Operaciones con Grúas y Equipos de 
Movimientos de Materiales 
IN-HS-009 Identificación de Peligros y Evaluación de 
Riesgos 
IN-HS-010 Uso deTermofusora 
IN-HS-012 Uso de Arenadora 
IN-HS-013 Uso de Plasma  

    10.1.2 Consultar a los trabajadores acerca de instructivo 
de trabajo faltantes. 
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Antes de su revisión se pensó en los requerimientos que exige nuestra ley: 

 

Art. 4º — La higiene y seguridad en el trabajo comprenderá las normas técnicas y 

medidas sanitarias, precautorias, de tutela o de cualquier otra índole que tengan por 

objeto: 

a) proteger la vida, preservar y mantener la integridad sicofísica de los trabajadores; 

b) prevenir, reducir, eliminar o aislar los riesgos de los distintos centros o puestos 

de trabajo; 

c) estimular y desarrollar una actitud positiva respecto de la prevención de los 

accidentes o enfermedades que puedan derivarse de la actividad laboral. 

 

También se pensó en la aplicación y gestión de la Norma ISO 45001 para lograr un:   

 

a) Aumento de la prevención proactiva del riesgo, la innovación y la mejora 

continua. 

b) Fortalecimiento del cumplimiento legal y regulatorio mientras se reducen las 

pérdidas comerciales. 

c) Demostración de responsabilidad de marca al comprometerse con la seguridad, 

la salud y el trabajo sustentable. 

d) Asegurar un sistema global de salud y seguridad ocupacional para los negocios 

de CORMET. 

 

20.1.  Política de Seguridad y Salud en el Trabajo: 

 

Del análisis realizado anteriormente, quedó establecido que la Política de Seguridad 

y Salud en el Trabajo para CORMET tiene como objetivo lo siguiente:   

 

a) Proteger la seguridad y salud de todos los miembros de la organización; 

proporcionando condiciones de trabajo seguras y saludables, mediante la 

prevención de las lesiones, dolencias, enfermedades e incidentes relacionados 

con el trabajo, y eliminación de los peligros y reducción de riesgos para la SST.  
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b) Cumplir con los requisitos legales pertinentes en materia de seguridad y salud 

en el trabajo, los programas voluntarios y otros que suscriba la organización.  

 

c) Garantizar la consulta y participación de los trabajadores y sus representantes 

en todos los elementos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 

Trabajo. 

 

d) Asegurar la mejora continua de nuestro Sistema de Gestión de Seguridad y 

Salud en el Trabajo. 

 

e) Velar porque el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo sea 

compatible con los otros sistemas de gestión de la organización. 

 

Para ello se trabajará de la siguiente manera: 

 

• Todas las tareas se realizarán según las reglamentaciones y las normas de 

prevención específicas que se establezcan, manteniendo adecuadas 

condiciones de seguridad y medio ambiente de trabajo. 

• El personal de todos los niveles, demostrará actitud que inspire a sus 

subordinados las ideas básicas de seguridad, despertando y manteniendo 

el interés acerca de las medidas de prevención. 

• Las máquinas, equipos y herramientas a emplear tendrán las protecciones 

correspondientes, serán mantenidas en buen estado de conservación y 

reparadas o sustituidas cuando estén defectuosas o deterioradas. Las 

mismas se utilizan conforme a los requisitos y normas de seguridad 

respectivos. 

• Se cumplirá con la obligación de provisión a los trabajadores de los 

elementos de protección personal apropiados a los riesgos emergentes de 

las tareas que desarrolle cada uno. 

• El personal recibirá información y formación respecto de los riesgos para 

su salud y seguridad, asistiendo y colaborando en los programas de 

capacitación que se dicten. 
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• Existirá intercomunicación entre todo el personal con el fin de dar a conocer 

cualquier anormalidad que pueda significar un riesgo para la salud y 

seguridad, prestando la empresa mayor apoyo a la acción preventiva en 

todas sus formas y alcances. 

• El cumplimiento de la presente Política de Seguridad y Salud en el Trabajo 
compromete por igual a todos los integrantes de la empresa, así como 
también a los subcontratistas, sin distinción de jerarquías ni funciones 

 

20.2. Normas generales de Seguridad y Salud en el Trabajo: 

 

Dicho esto, en el instructivo de trabajo se estableció como objetivo el de “Definir las 

normas generales de seguridad para ser aplicadas en todas las instalaciones y 

actividades que desarrolle todo el personal de CORMET METALMECANICA S.A. 

El uso del sentido común, el aprendizaje y la aplicación de las normas que a 

continuación se describen, le servirán en su labor como herramientas para evitar 

incidentes” y que el alcance afecta tanto al personal dentro del taller o en obra, 

cualquiera sea la posición jerárquica en la organización, personal externo que ingrese 

a los mismos y/o visitas que se puedan ver afectadas a un riesgo. 

El presente Instructivo de Normas de Seguridad y Salud en el Trabajo que se 

actualizó, tratará de asegurar que todos los trabajadores cumplan con las reglas y 

mantenimiento de un ambiente laboral seguro, Para ello se incluye: 

 

• Informar a los trabajadores de las normativas de seguridad de todos los 

trabajadores. 

• Evaluar la performance de seguridad de todos los trabajadores. 

• Reconocer aquellos empleados que realizan prácticas laborales seguras y 

saludables. 

• Capacitar a los trabajadores cuya performance es deficiente. 

• Procedimientos seguros para las siguientes actividades en el cual hay 

presentes diferentes riesgos: 
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TRABAJOS CON RIESGOS DE CAÍDAS A DISTINTO NIVEL  

TRABAJOS CON RIESGOS ELÉCTRICOS 

PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN CONTRA INCENDIO 

USO DE EQUIPOS Y ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL 

USO DE HERRAMIENTAS ELÉCTRICAS, DE POTENCIA Y MANO 

SOLDADURA DE MATERIALES 

IZAJE DE MATERIALES 

TRABAJO EN ESPACIOS CONFINADOS 

 

Se establecieron las siguientes normas y se recomienda que la información expresada 

en ese instructivo es de vital importancia, por eso le aconsejan al trabajador que: 

• “Lea atentamente el instructivo. 
• Asegúrese de comprender perfectamente su contenido. 
• Llévelo con usted y úselo como guía para prácticas de seguridad y Salud 

en el trabajo. 
• Pregunte todo lo necesario: HACERLO PUEDE EVITAR UN INCIDENTE. 
• Si tiene cualquier duda al respecto consulte con el responsable en 

seguridad e higiene y lo ayudará para que usted pueda completar su 
jornada de trabajo preservando su integridad física y regresar cada día a 
casa tal como se presentó a trabajar, SANO Y SALVO.” 

 

A continuación, se describen algunos conceptos y actividades en prevención de 

incidentes que deberán poner en práctica, con el objeto de eliminar o reducir los 

riesgos relacionados con todas las operaciones realizadas por CORMET. 

• Todo accidente o incidente debe ser comunicado inmediatamente al 

superior, quien hará un informe preliminar y lo presentará a los 

responsables en seguridad y salud dentro de las 24 hs de ocurrido el 

suceso y dirigirá la investigación del incidente. 

• Solo se permitirá fumar en los sectores habilitados para tal fin o fumaderos. 

• Se prohíbe el consumo y/o ingreso de bebidas alcohólicas y/o drogas en el 

interior de todas las instalaciones de CORMET METALMECANICA S.A. 

• Está prohibido el uso de teléfonos celulares, computadoras portátiles y 

cualquier tipo de equipo de audio dentro de las áreas operativas o de 

procesos de CORMET METALMECANICA S.A. 
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• No está permitido dentro de las instalaciones de CORMET 

METALMECANICA S.A. realizar cualquier tipo de bromas, correr o gritar. 

• No se deben obstruir extintores ni cualquier equipo de emergencia dentro 

de las instalaciones de la compañía. 

• Es obligatorio el uso de ropa de trabajo y de los elementos de protección 

personal indicados en cada una de las instalaciones de la compañía. 

• No se permite el uso de aire comprimido para limpieza de ropa o partes del 

cuerpo. 

• Se debe circular por veredas, pasillos y sendas peatonales existentes 

dentro de las instalaciones. 

• La velocidad máxima de circulación dentro de las instalaciones de la 

compañía no debe superar los 5km/h. 

• La prioridad de paso dentro de las instalaciones la tienen los peatones. En 

casos especiales donde circulen vehículos especiales o de gran porte 

precedidos por un hombre guía se dará la prioridad de paso a éstos por las 

complejidades de las maniobras que impliquen el movimiento de los 

mismos. 

• Solamente las personas debidamente autorizadas podrán conducir auto 

elevadores. Dicha autorización será entregada por el Gerente de la 

compañía. 

• Está prohibido transportar personas sobre los auto elevadores o sus uñas. 

• Está prohibido el almacenamiento de líquidos inflamables en lugares no 

habilitados y sin protecciones contra incendios. 

• Todo recipiente que contenga productos químicos debe ser identificado 

mediante etiqueta con los datos y riesgos del producto. 

• El transporte de cilindros que contengan gases a presión (argón, dióxido de 

carbono, oxigeno, butano) debe ser vertical y los mismos deben estar 

atados en los lugares de almacenamiento separando los llenos de los 

vacíos. 

• Solamente personas debidamente autorizadas podrán trabajar en 

instalaciones de baja tensión. Para instalaciones de media y /o alta tensión, 

el trabajo deberá ser realizado por un matriculado en la materia. 
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• Se prohíbe el uso de eslingas, cables de acero y cadenas en mal estado. 

• Es obligatorio el uso de arnés de seguridad en todo trabajo en altura 

superior a dos metros de altura medidos desde los pies hasta el nivel de 

piso. 

• Solamente personas entrenadas podrán operar máquinas y equipamiento. 

• La tenencia y/o el uso indebido de alcohol o drogas están terminantemente 
prohibidos y el estricto cumplimiento de esta premisa es condición de 
empleo para todo el personal. 

 

20.2.1.  Movimiento Manual de Cargas: 

 

Uno de los riesgos más comunes en las actividades diarias son los de lesiones 

musculares, y entre ellos el lumbago de esfuerzo. 

Estas lesiones están relacionadas con trabajos que requieren el manejo y el transporte 

manual de carga y se producen por dos causas principales. 

 

1. Exceso de peso a movilizar. 

2. Falta de técnica para ejecutar el trabajo muscular. 

 

Para que no sufra un accidente con lesiones musculares, usted deberá seguir los 

siguientes consejos: 

 

a) Examinar el peso levantando una de las esquinas. Si el objeto es pesado, 

conseguir la ayuda de otra persona o levantar el mismo con algún medio 

mecánico. Si la persona debe levantar el peso, verificar si se lo puede soportar. 

b) En caso de realizar el levantamiento primero deberá doblar las rodillas, levantar 

con las piernas y no con la espalda: Colocar los pies cerca del objeto, doblar las 

rodillas sujetando firmemente la carga, levantar derecho y en forma suave 

manteniendo la espalda recta y erguida. 

c) Cuando   el   peso   ha   sido   levantado, no realizar giros bruscos, pues puede 

lesionar la espalda. 

d) El camino a recorrer debe estar libre de obstáculos y sin peligros.  Asegurarse 

de pisar firmemente antes de levantar el objeto. 
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e) Bajar   la   carga   lentamente doblando las rodillas dejando que las piernas hagan 

el trabajo. No soltar la carga hasta asegurarla en el piso. 

 

 
 
En caso de utilizar carros para el transporte de materiales; siempre empujar, no tirar 
de ellos: al empujarlo se esfuerza menos la espalda y es más seguro, pues el objeto 
puede voltearse. 
 
Tener buena postura, es importante ¿Por qué? 

 
• Porque una mala postura aumenta el cansancio. 

• El cansancio disminuye nuestra capacidad de trabajo y atención. 

• El riesgo de accidente aumenta. 

 
Saber levantar una carga es importante ¿Por qué? 

 
• Porque debemos levantar muchas cargas durante todas nuestras actividades: 

levantar y llevar una caja, levantar y desplazar una mesa, levantar y desplazar 

cualquier carga pesada. 

• Como vemos, levantar y llevar cargas, son las operaciones más comunes en 

un gran número de actividades. 

Finalmente hay que saber que la columna es el eje de nuestro cuerpo, es frágil y 

debemos protegerla al máximo. 

 

 

 

 



 

Perez_HYS_2023                                                                                                                     Página 224 de 295 
 

 

20.2.2. Trabajos con Riesgos de Caídas a Distinto Nivel: 

 

Se define como trabajos con riesgo de caídas a distinto nivel a las tareas que 

involucren circular o trabajar a un nivel cuya diferencia de cota sea igual a DOS 

METROS (2 m) o superior con respecto del plano horizontal inferior más próximo. 

 

                                    20 m 
 
 
20.2.2.1.  Orden de Preferencias para el Trabajo en Altura: 

• Eliminar los trabajos en altura. 

• Evitar la caída utilizando plataformas mecánicas, andamios habilitados, 

guindolas y/ o grúas habilitadas. 

• Detener la caída y/ o disminuir sus consecuencias mediante el uso de 

arneses y dispositivos para la detención de caídas certificados. 

 

20.2.2.2. Plataformas de Elevación Hidráulica: 

• Habilitaciones de los equipos por parte de entes certificadores. 

• Capacitación específica del operador en el manejo del equipo. 

• Habilitación del operador de las plataformas elevadoras por parte del   

fabricante o certificadora. 
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20.2.2.3. Andamios: 

 
• Los andamios deben montarse y desmontarse cuidadosamente por 

personal calificado. 

• Deben ser arrimados a puntos sólidos de construcción. 

• Deben ser sólidos, resistentes y presentar todas las garantías necesarias 

para impedir las caídas de personas, materiales y herramientas. 

• Corresponde a todos vigilar el buen estado de los andamios. 

• No utilizar más que material de andamiaje adaptado y de buena calidad. 

 

                       

 
• Todo andamio deberá contar con doble baranda (a 1m y a 0,50 m) y 

rodapié. 

• Los andamios serán aptos para trabajar solo si cuentan con su tarjeta de 

“Andamio Operativo”. 

• Siempre deben estar apoyados sobre una base firme y nivelada para luego 

armarse aplomados. 

• Las estructuras de andamios que tengan una altura que supere tres veces 

la base en su lado menor, deben estar estabilizadas y/o arrostradas a una 

estructura fija cada 5 metros horizontalmente y 4 verticalmente. 

• Si usa tornillos de nivelación en la base asegúrese que no sobresalga más 

de 30 cm de rosca. 

• Cuando se comienza a trabajar, las ruedas del andamio deben estar 

bloqueadas para evitar desplazamiento accidental. 
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• Mientras se desplaza un andamio con ruedas, no permita que quede 

personal, elementos o herramientas arriba del mismo. 

• Asegúrese que no haya ninguna línea eléctrica próxima al andamio con la 

que pudiera tomar contacto accidental. 

Utilice escaleras aprobadas para ascenso descenso a los andamios. No escale al 

andamio apoyándose sobre los diagonales. 

 

20.2.2.4. Escaleras de Mano: 

 

• Características constructivas normalizadas. 

• Ascenso y descenso con manos libres (usar bolsa portaherramientas) 

• No utilizar escaleras de madera 

• Inspección visual antes de utilizarla. 

• No desplazarse sobre escalera. 

• Fijar el extremo apoyado con cadena y candado. 

• Respetar el ángulo de inclinación al apoyarla: 1mts. por cada 4metros de 

altura. 

• Las escaleras rectas deben estar atadas en su extremo superior para evitar 

que resbalen o puedan caer boca a atrás. Si no es posible asegurarlas de 

este modo, beberán fijarse en la base de los largueros. 

• Las escaleras de dos hojas deberán poseer siempre un elemento que limite 

la apertura de las mismas y así evitar que se abran demasiado. 

    

 
• Si tiene que acceder a un techo, losa o azotea, la longitud de la escalera, 

debe sobrepasar como mínimo 1 metro (3 peldaños) del máximo nivel a 

alcanzar. 
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• Las escaleras rectas y/o extensibles, siempre deben apoyarse de forma tal 

que la distancia del apoyo de la base a la pared, sea un cuarto (1/4) de la 

longitud hasta el apoyo superior. 

• No utilice los dos últimos escalones superiores para pararse. 

• Nunca use una escalera de dos hojas cerradas y apoyada como si fuese 

de una sola hoja, ya que una de las hojas quedara suelta sin apoyar en la 

base. 

• Las escaleras fisuradas o quebradas no deben ser usadas. 

• A efectos de que no se tapen u oculten fallas en el material de construcción, 

las escaleras no deben ser pintadas. 

• Si es necesario trabajar con una escalera ubicada delante del paso de una 

puerta, bloquee dicha puerta con una valla y un cartel de señalización. 

• Siempre que suba o baje por una escalera, colóquese de cara a ella y 

conserve las manos libres para agarrarse. 

• No utilice escaleras metálicas en la proximidad de una línea eléctrica, ni 

tampoco suelde eléctricamente desde ellas, ya que son conductoras de la 

electricidad. 

• Nunca deje herramientas u objetos apoyados o colgados en los peldaños. 

• Una vez que termino su trabajo, devuelva las escaleras al pañol. 

• Afirmarse bien en los peldaños. Compruebe no tener barro en el calzado. 

• Utilice las escaleras solamente como medio de ascenso y descenso. Está 

prohibido el uso de las mismas como plataforma de trabajo. 

 
20.2.2.5. Arnés de Seguridad: 

  
• Hebillas adicionales para el empleo de equipos salva caídas con anclaje 

esternal. 
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• Cola de amarre doble con mosquetón de 55mm y no más de 2mts de largo 
total. 

 

 

20.2.2.6. Inspecciones a Realizar Antes de Cada Uso: 

 

• Inspeccionar el sistema de detención de caídas antes de usarlo (inspección 

de pre-uso). 

• Es recomendable usar una lista de verificación. 
 

• Examinar todo el equipo para verificar que no tenga desgaste, daños o 

corrosión. 

• Verificar las cintas y correas no estén cortadas, rotas, torcidas 

o fragmentadas. 

• Revisar que no haya daños causados por fuego, ácidos, solventes u otros 

corrosivos. 

• Las partes metálicas de los equipos deben estar libres de óxidos, rajaduras, 

bordes afilados y asperezas. 

• Los ganchos de seguridad deben cerrarse y asegurarse sin problema. 

• Las hebillas deben funcionar sin problema. 

• Revisar si las cuerdas tienen algún desgaste o fibras rotas. 
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• Comprobar que los puntos de anclaje de las líneas de seguridad y las 

montaduras no estén sueltas o dañadas. 

• Comunicar al supervisor las condiciones del arnés y efectuar su devolución, 

si se encuentra algún defecto. 

• Seguir las recomendaciones del fabricante para el mantenimiento, 

almacenamiento y limpieza. 

 
20.2.2.7. Consideraciones Generales: 

 
El arnés de seguridad NO deberá utilizarse si: 

• Presenta dificultad a la hora de inspeccionar costuras y cintas. 

• Si las cintas de sujeción se encuentran cortadas, quemadas o con signos 

visibles de deterioro. 

• Si los anillos de sujeción se encuentran deformados, cortados o fisurados. 

• Si los seguros de los mosquetones no traban y/ o no se mueven fácilmente 

al apretarlos y soltarlos. 

 

 
 
 

 
 

 
 
 

 

 

 
 

20.2.3.  Soldadura de Materiales: 

 
20.2.3.1.  Soldadura Eléctrica: 

 
• Como complemento de los elementos básicos de  

protección personal, utilice siempre: Campera o  

delantal con mangas de cuero, guantes para soldador  

NO NO 
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(puño largo) y polainas. 

• Coloque pantallas de protección contra la radiación 

“flechazos” cuando efectúe soldaduras en áreas donde existen interfaces 

de tareas. 

• Disponga de matafuegos en el lugar donde vaya a efectuar trabajos de 

soldadura. 

• Verifique que las áreas se encuentran libres de combustibles. 

 

20.2.3.2. Soldadura y Corte Oxigas: 

 

• Verifique que el equipo esté completo y que sus componentes funcionen 

correctamente (Tapón   de protección, reductores de presión, válvulas de 

corte por exceso de flujo, válvulas de seguridad para los retrocesos de 

llama, mangueras conectoras, abrazaderas, sopletes). 

• Disponga de matafuegos en cada uno de los lugares donde vaya a efectuar 

trabajos de oxicorte o soldadura. Confirme que las áreas se encuentren 

libres de elementos combustibles (trapos, maderas, hidrocarburos, gases). 

• Prevea la colocación de barreras anti chispas mediante el uso de lonas 

ignífugas, bateas de retención, mantas cerámicas, carpas, etc. 

• No permita que las mangueras se enrosquen, retuerzan o se apilen 

materiales sobre ellas. Protéjalas con tablones laterales si atraviesan calles 

y manténgalas alejadas de escaleras, plataformas de trabajo y lugares de 

tránsito, donde puedan representar un obstáculo para la circulación. 

• No coloque los tubos de gases dentro de espacios confinados, andamios o 

plataformas. 

• No deje los equipos oxidas o tubos abandonados en las áreas de proceso. 

Regréselos al almacén o pañol al finalizar la jornada de trabajo. 

• Utilice los carros para transportar tubos y verifique que estén bien atados. 

• No utilice los cilindros como rodillos, soportes de otros materiales, ni 

cualquier otro uso distinto al de su función específica. 

• No retire las tulipas de protección de válvulas. 
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20.2.4. Izaje de materiales: 

 

20.2.4.1. Equipos y Elementos de Izaje: 

 

Queda establecido que se deberá utilizar los dispositivos especialmente diseñados y 

aprobados por CORMET, para el izaje de estructuras, materiales entre otros. 

Previo al izaje se verificará el correcto estado de eslingas, grilletes, cáncamos, etc. 

Cualquier persona que maneje una grúa, cuando corresponda, deberá haber sido 

entrenada en el manejo de esa grúa específica y habilitada por un organismo 

internacional. Para la aprobación de la instrucción debe haberse completado 

exitosamente el 100% de los exámenes. 

 

Las siguientes recomendaciones deben seguirse para lograr operaciones 

seguras: 

• Haga un control diario de seguridad de su grúa. 

• Cuando guía una carga utilice siempre sogas para mantener una distancia 

segura de la carga. 

• Cuando mueva una carga esté seguro que otras personas que trabajan en 

los alrededores conozcan sus intenciones. 

• Use solo eslingas aprobadas y certificadas. 

• Mantenga su grúa en perfectas condiciones de uso. 

• Cuelgue las eslingas luego de usarlas. 

• Nunca opere grúas si no está entrenado y habilitado. 

• No levante cargas sobre personas. 

• Nunca dejar cargas suspendidas por largos períodos de tiempo. 



 

Perez_HYS_2023                                                                                                                     Página 232 de 295 
 

 

• Nunca realice movimientos fuera del radio de giro y configuración  

establecida en la tabla de capacidad de carga de grúa. 

• No realice izajes cuando los vientos superen los 30 Km/h. 

• Nunca debe operarse debajo de líneas eléctricas. 

 

Uso de eslingas y accesorios 

• Conozca el uso correcto de aparejos, eslingas guardacabos, grilletes, 
mordazas cuñas y pinzas. 

• Conozca el peso de los bultos y la capacidad de las eslingas. 
• Enganche una sola eslinga en cada gancho. 
• En caso de necesitar colgar varias eslingas utilice un grillete. 
• Los ganchos siempre deben tener su seguro. 
• Las eslingas deben posicionarse en el fondo del gancho, nunca debe 

hacerlo en la punta. 
 

• Solicite aprobación de su supervisor antes de enganchar un bulto a algún 
perfil o parte estructural. 
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DESARROLLO OBJETIVO ESPECÍFICO 11 

 

 

 

21.  Prevención de Siniestros en la Vía Pública: 

 

Si bien ya se ha desarrollado en el apartado 6 de este Proyecto Final Integrador todo 

lo relacionado a los Accidentes In Itinere y cómo proceder ante este tipo de eventos, 

CORMET trabaja sobre la Seguridad Vial fomentando a sus trabadores una actitud 

coherente y precavida en la calle. Siendo esta la única forma de evitar los accidentes 

que cotidianamente producen tantas víctimas. 

 

Por tal motivo se establecieron las siguientes pautas de prevención en la vía pública: 

 

• No conduzca sin registro habilitante y en vigencia. 

• Verifique que los frenos, la dirección y las luces exteriores del vehículo 

funcionen correctamente. 

• Use cinturón de seguridad y verifique que sus acompañantes los lleven 

colocados. 

• Nunca deje que los ocupantes de su vehículo o los paquetes cargados en 

el vehículo obstruyan su visibilidad lateral o posterior. El conductor debe 

tener un perfecto dominio visual constante de todos los ángulos del tránsito. 

 

OBJETIVO ESPECIFICO RESULTADO ESPERADO TAREAS A REALIZAR

11. Establecer metodología 
para la prevención de 
siniestros en la vía pública: 
Accidentes In Itinere

11.1 Implementar una Instrucción 
de Trabajo para el desarrollo en 
caso de siniestros en la vía 
pública: Accidentes In Itinere

11.1.1  Desarrollar una Instrucción de Trabajo para la 
Prevención de siniestros en la vía pública: Accidentes 
In Itinere y que según el Procedimiento PR002 vigente 
Preparación de Documentos, son documentos que 
describen de manera detallada una actividad u 
operación incluida dentro del Sistema de Gestión de 
la Calidad, Seguridad, Salud y Ambiente.

11.1.2  En caso de registrarse un incidente proceder 
siguiendo los lineamientos en la instrucción de trabajo 
generada.
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• Cuando se aproxime a algún peatón, aminore la marcha y esté siempre 

preparado para frenar. Prevéngase contra la posibilidad de un movimiento 

repentino por parte de un transeúnte asustado. Ceda siempre el paso a la 

gente. 

• Cuando un vehículo esté detenido en alguna bocacalle piense que su 

conductor lo habrá hecho por razones concretas. Deténgase usted también. 

Por detrás de ese vehículo lo acecha un accidente. 

• Mantenga un control atento sobre los automóviles que lo rodean. Si puede 

evitarlo no se cruce jamás por delante de otro vehículo. 

• Al conducir sobre calles de ripio, con nieve o hielo se deberán extremar las 

medidas de seguridad y tomar todos los recaudos necesarios para evitar 

cualquier tipo de accidente. 

• Señalice siempre las maniobras, jamás haga maniobras imprevisibles. 

• Recuerde que la bocina no fue inventada para reemplazar a los frenos. 

• Si debe cambiar un neumático, hágalo al costado de la ruta en un lugar 

seguro y utilizando todos los medios a su alcance para señalizar la 

maniobra. Manténgase alejado de la cinta asfáltica. 

• Se debe conducir con las luces bajas encendidas en todo momento y lugar. 

 

21.1. Manejo en los Yacimientos: 

 

• En los yacimientos la velocidad máxima es de 40 km/h. 

• En rutas Nacionales o Provinciales (Pavimentadas) la velocidad indicada 

de 100 km/h si no hubiera señalización. 

• En rutas de ripio o tierra 40 km/h. 

• Dentro de las instalaciones 10 km/h. 

 

21.2. Equipos Móviles: 

 

• Equipos móviles solo deben ser operados por personal autorizado. 

• Conozca bien todas las especificaciones propias y las limitaciones del 

equipo que van a operar. 
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• Usted debe recibir el equipo en buenas condiciones de operación. Si 

además lo hubiese utilizado otro operario, revíselo antes de hacerse cargo 

e informe a su capataz de las novedades que encuentre. 

• Todos los equipos móviles deben estar con bocina, alarma sonora de 

retroceso, cinturón de seguridad y extintor de incendio. 

 

21.3. Señalización: 

 

La señalización es un complemento importante en las medidas de seguridad para 

evitar incidentes. 

Antes de comenzar a trabajar coloque señales en lugares visibles; pero también 

retírelos cuando ya no sean necesarios. 

 

• Las señales deben ser legibles a una distancia segura. 

• Preste atención a las indicaciones de los carteles y sígalas.  

• Los agujeros en losas, bordes de techos, plataformas elevadas, así como 

las zonas ubicadas debajo de donde se está desarrollando algún trabajo, 

deben ser vallados previendo la caída de objetos. 

• Los agujeros de paredes que permitan el paso de una persona o puedan 

dar lugar a una caída deben ser señalizados. 

• Durante las horas de oscuridad, en las calles con tránsito vehicular, las 

barreras deben ser siempre señalizadas con luces intermitentes. 

• Recuerde que las cintas de seguridad dan aviso de la presencia de un 

peligro, pero no ofrecen protección física contra ese peligro. 
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DESARROLLO OBJETIVO ESPECÍFICO 12 

 

 

 

22. Plan de Emergencia: 

 

La empresa CORMET METALMECANICA cuenta con un Plan de Emergencia y 

Evacuación IN-HS016 para enfrentar y responder ante accidentes y situaciones de 

emergencia y para prevenir o mitigar los impactos ambientales que puedan estar 

asociados a los mismos.        

Para lograrlo establece objetivos y que son los siguientes: 

 

a) Prevenir el riesgo de propagación de incendios y determinar las acciones de 

desarrollar ante: 

Emergencias de Origen Natural tales temporales, inundaciones, derrumbes, 

otros. Emergencias de Origen Humano tales como incendios, atentados con 

amenazas de bomba, robo, accidentes con daños a personas o cualquier otra 

situación que amerite la evacuación parcial o total del establecimiento.  

Emergencias de Origen Técnico como explosiones de recipientes a presión, 

escape de gases, contaminación Ambiental, otros  

Para: 

 

 

 

OBJETIVO ESPECIFICO RESULTADO ESPERADO TAREAS A REALIZAR

12. Establecer metodología 
para el desarrollo de un Plan 
de Emergencia

12.1 Implementar una Instrucción 
de Trabajo para el desarrollo de 
un Plan de Emergencia.

12.1.1  Desarrollar una Instrucción de Trabajo para 
saber cómo actuar ante una emergencia y que según 
el Procedimiento PR002 vigente Preparación de 
Documentos, son documentos que describen de 
manera detallada una actividad u operación incluida 
dentro del Sistema de Gestión de la Calidad, 
Seguridad, Salud y Ambiente.

12.1.2  Realizar un simulacro de evacuación siguiendo 
los lineamientos de la instrucción de trabajo 
generada.
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• Organizar los recursos humanos, materiales y los medios de comunicación. 

• Conocer la infraestructura de los edificios y sus instalaciones, el riesgo 

potencial de los distintos sectores, los medios de protección disponibles y 

las necesidades que deben ser atendidas. 

• Implementar las acciones preventivas y correctivas correspondientes. 

 

b) Garantizar la evacuación e intervención inmediata tanto interna como externa. 

 

• Disponer de personas organizadas, formadas y entrenadas que 

contribuyan a la rapidez y eficacia en las acciones a emprender para el 

control de las emergencias. 

• Informar a todos los ocupantes del establecimiento de cómo deben actuar 

tanto ante una emergencia, como en circunstancias normales para prevenir 

los riesgos. 

• Garantizar la confiabilidad de todos los medios de protección e 

instalaciones generales. 

• Minimizar los daños a las personas y al patrimonio. 

 

c) Preparar y facilitar la posible intervención de ayudas en caso de emergencia 

(bomberos, ambulancias, policía, etc) 

 

d) Monitorear y auditar los sistemas de control y elementos necesarios para hacer 

frente a las contingencias (sean equipos fijos y/o móviles, dispositivos, 

herramientas, etc) 

 

e) La dirección de la empresa y el Servicio de Higiene, Seguridad y Medio 

Ambiente elaborarán un informe del incidente, donde constarán cada uno de 

los pasos de remediación realizados, las causas del incidente y las medidas 

correctivas que pudiesen corresponder. 
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Establece y distribuye los roles para cumplir con esos planes de emergencia. 

Realiza todas las comunicaciones pertinentes. 

Funciones del jefe de Brigada: 

• Es el encargado de tomar las decisiones durante la emergencia, basándose 

en la información recibida de los brigadistas, u externa y de su propia 

evaluación. 

• En la emergencia se identificará mediante chaleco reflectivo naranja y 

cuenta con un silbato para dirigir las acciones. 

• Es el encargado de dar aviso a las ayudas externas (Bomberos, Policía, 

Defensa Civil) 

 

Funciones de los Brigadistas 

• Ante la orden del jefe de brigada, dará corte a los servicios del/los edificios/s 

del complejo que se encuentren en situación de emergencia, tales como 

montacargas, gas y electricidad y contribuirá con el grupo de control de 

incendio de ser necesario. 

• En la emergencia se identificarán mediante chalecos reflectivos naranjas y 

cuentan con un silbato para dirigir las acciones de evacuación. 

• En caso de evacuación libera las salidas y abre las puertas facilitando la 

salida del personal. 

• Evitará el ingreso de personas al edificio y asegurará las salidas de todo el 

personal hasta la llegada de los servicios de emergencia. 

• Reportará al jefe de brigada si ha registrado el ingreso de personas con 

movilidad reducida. 

• Informarán del siniestro al jefe de brigada. 

• En caso de corresponder deberán proceder a la evacuación conforme con 

lo establecido, confirmando la desocupación total del sector. 

• Mantendrá el orden en la evacuación de modo que no se genere pánico. 

• La desocupación se realizará siempre en forma descendente hacia la 

planta baja. 
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• Deberán informar al jefe de brigada cuando todo el personal haya evacuado 

el piso, informando cantidad de personas evacuadas y la evolución de la 

emergencia. 

• Recibida la alarma o identificada la situación, están capacitados para 

intentar extinguir el principio de incendio y/o controlar la situación de riesgo 

latente. Deberán valorar la situación, asesorando al jefe de brigada sobre 

la necesidad o no, de evacuar el establecimiento. 

 

Implementa las acciones de mitigación que correspondan, si existió impacto 

ambiental. 

 

Se realizan simulacros para probar y mejorar los procedimientos de emergencias 

(siempre que sea posible). 

Los procedimientos de respuesta ante emergencias de índole ambiental y de 

seguridad se revisan cada vez que se produzca un accidente, incidente o situación de 

emergencia (si es interno a la empresa, en todos los casos y si es externo, cuando 

pudiera ser útil para una mejora) y luego de realizar simulacros. 
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DESARROLLO OBJETIVO ESPECÍFICO 13 

 

 

 

23. SISTEMA DE GESTION DE LA SEGURIDAD Y LA SALUD EN EL 

TRABAJO 

 

En nuestro Decreto Reglamentario 351/79 en los apartados de “Reglamentaciones de 

Higiene y Seguridad en el Trabajo” y en la página 209, trata sobre SISTEMAS DE LA 

SEGURIDAD Y LA SALUD EN EL TRABAJO RESOLUCIÓN SRT Nº 523/2007, 

aprobada en Boletín Oficial el 17/04/2007. 

En esta Resolución se aprueban las “Directrices nacionales para los sistemas de 

gestión de la Seguridad y la Salud en el Trabajo”. 

Me pareció muy interesante poder seguir e interpretar sus conceptos para realizar una 

evaluación a mi Proyecto Final Integrador desarrollado para la empresa CORMET 

METALMECANICA S.A. 

 

23.1. Evaluación del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo: 

 

Para realizar una evaluación desarrollé una lista de verificación para el sistema de 

gestión en seguridad y salud en el trabajo bajo los requisitos basados en Norma ISO 

45001:2018. 

Los requisitos de esta norma se utilizaron por la organización para evaluar la 

conformidad y en este caso se realizó una autodeterminación.  

OBJETIVO ESPECIFICO RESULTADO ESPERADO TAREAS A REALIZAR

13. Establecer metodología 
para realizar la evaluación del 
proyecto

13.1 Verificar el cumplimiento de 
los objetivos.

13.1.1  Desarrollar una Instrucción de Trabajo para 
realizar una evaluación del proyecto y que según el 
Procedimiento PR002 vigente Preparación de 
Documentos, son documentos que describen de 
manera detallada una actividad u operación incluida 
dentro del Sistema de Gestión de la Calidad, 
Seguridad, Salud y Ambiente.

13.2 Verificar el cumplimiento de 
los plazos.

13.1.2  Documentar e informar.

13.3 Verificar el cumplimiento de 
todas las actividades propuestas.



 

Perez_HYS_2023                                                                                                                     Página 241 de 295 
 

 

Para cada Requisito desarrollé una pregunta diagnóstica y en la cual la califiqué con 

1 (uno) si el requisito es conforme (C) o con 0 (cero) no conforme (NC) quedando de 

la siguiente forma: 

 

 

 

Los resultados obtenidos fueron los siguientes:

 

 

De lo que considero que su Nivel de Madurez es CRITICO según la siguiente tabla: 

 

 

 

Empresa: CORMET METALMECANICA S.A. Fecha: 18/12/2023

Requisito Preguntas de Diagnóstico C NC
% 

Estandar
4- CONTEXTO DE LA ORGANIZACIÓN

4.1.- Comprensión de la organización y de su contexto 100%

1 a) ¿La organización determina las cuestiones externas e internas que son pertinentes para su propósito y que afectan a su capacidad para alcanzar
los resultados previstos de su sistema de gestión de la SST?

1
4.2.- Comprensión de las necesidades y expectativas de los trabajadores y de otras partes interesadas 100%

2 a) ¿La organización determina las otras partes interesadas, además de los trabajadores, que son pertinentes al sistema de gestión? 1

3 b) ¿La organización determina las necesidades y expectativas pertinentes (los  requisitos) de los trabajadores y de otras partes interesadas? 1

4 c) ¿La organización determina cuáles de estas necesidades y expectativas son, o podrían convertirse, en requisitos legales y otros requisitos? 1
4.3.- Determinación del alcance del sistema de gestión de la SST 100%

6 a)  ¿La organización determina los límites y la aplicabilidad del sistema de gestión de la SST para establecer su alcance? 1

7 b) ¿La organización, al determinar su  alcance, considera  las cuestiones externas e internas indicadas en el apartado 4.1? 1

8 c) ¿La organización, al determinar su alcance, tiene en cuenta los requisitos indicados en el apartado 4.2? 1

9 d) ¿La organización, al determinar su alcance, tiene en cuenta las actividades relacionadas con el  trabajo, planificadas o realizadas? 1

10 e) ¿La organización incluye en su sistema de gestión de la SST, las actividades, los productos y los servicios bajo el control o la influencia de la
misma, que pueden tener un impacto en el desempeño de la SST?

1

11 f)  ¿La organización tiene disponible el alcance de la SST, como información documentada? 1

LISTA DE VERIFICACIÓN PARA UN SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO BAJO LOS 
REQUISITOS DE LOS MODELOS DE GESTIÓN BASADOS EN NORMA ISO 45001:2018

Crítico 
Moderado 
Aceptable 

De 51 a 80%
De 81 a 100% 

NIVEL DE MADUREZ
De 0 a 50% 
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Los cumplimientos por requisitos se representan en el siguiente gráfico: 
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23.2. Conclusión: 

 

Como se sabe, esta implementación por parte del empleador es de aplicación 

voluntaria, es decir, la autoridad nacional no obliga al empleador a implementar este 

sistema.  

Por tal motivo, el objetivo de realizar esta evaluación es una forma de contribuir con 

la organización a proteger a los trabajadores contra los peligros y a eliminar las 

lesiones, enfermedades, dolencias, incidentes y muertes relacionados con el trabajo. 

Si bien, el desarrollo del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo en 

CORMET METALMECANICA S.A. no resultó del todo satisfactoria, creo que generó 

un gran interés para mejorar su liderazgo, el compromiso y la participación desde 

todos los niveles y funciones de la organización. 

Orgullosa de ser parte de este proyecto creo que con mucho trabajo la organización 

logrará, según sus expectativas, lograr el cumplimiento total de los requisitos, siempre 

pensando que el mayor capital que dispone es el capital humano. 
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Estimación del 
riesgo 

Se realizará determinando, por un lado, la probabilidad de 
ocurrencia de un evento o exposición peligrosa y la 
consecuencia de la lesión o enfermedad del trabajo, que 
pueda ser causada por el evento o la exposición. 

Accidente de 
Trabajo 
 

Es un acontecimiento súbito y violento ocurrido por el hecho o 
en ocasión del trabajo, o en el trayecto entre el domicilio de la 
persona trabajadora y el lugar de trabajo o viceversa (in 
itinere). Se consideran in-itinere dentro del horario no habitual 
de trabajo, este comprende el horario de tareas, alimentos, 
percepción de salario y tiempo recorrido habitual o alternativo 
entre el lugar de trabajo y la residencia principal o secundaria 
del trabajador. 
 

Actos Inseguros 
 

Es la violación de un procedimiento normalmente reglado y 
aceptado como seguro (realizar una operación sin 
autorización, trabajar en forma muy rápida o demasiado lenta, 
o arrojando los materiales, utilizar material inseguro, trabajar 
sobre equipos en movimiento, distraer, molestar sorprender, 
no utilizar los materiales de protección personal.). 
 

AEA: Asociación Electrotécnica Argentina. 
 

Agente o 
Condición 
Causante: 
 

Es el objeto o sustancia más estrechamente relacionado con 
la lesión y que en general, podría haber sido protegido o 
corregido en forma satisfactoria (por ej. máquinas, 
herramientas manuales, sustancias químicas, polvos, etc.) 
Son aquellas partes que causan directamente la lesión (sierra, 
mecha de taladro, martillo, prensa, cuchilla, etc.). 
 

Atenuación dB 
(NNR): 

Corresponde a la atenuación en dB de la protección auditiva 
(en caso de que ésta se utilice) en términos de Noise 
Reduction Rate o Tasa De Reducción de Ruido acorde a la 
norma ANSI S3.19-1974 o similar. La misma es tomada de las 
especificaciones de construcción de la protección auditiva 
utilizada. 
 

Caja: Caja de inspección que protege la conexión y facilita su acceso 
para ser medida 
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Capacitación: 
 

La capacitación es un proceso educacional de carácter 
estratégico aplicado de manera organizada y sistemática, 
mediante el cual la persona adquiere o desarrolla 
conocimientos y habilidades específicas relativas al trabajo, y 
modifica sus actitudes frente a aspectos de la empresa, el 
puesto de trabajo o el ambiente laboral. 

 
Condiciones 
Inseguras:  
 

Son aquellas condiciones de trabajo que no cumplen con las 
normas de seguridad y por lo tanto presentan un alto riesgo de 
accidentes laborales (por ej. pisos sucios y resbaladizos, 
iluminación deficiente, alta temperatura, sobrecarga de horas 
de trabajo, falta de capacitación para la tarea a desarrollar, no 
utilización de los materiales de protección, etc.). 
 

Conexión a tierra: Es un conductor que conecta la parte de la instalación que se 
quiere poner a tierra con el dispersor. 

Control de 
Riesgo: 

Son las medidas adecuadas para disminuir el Nivel de Riesgo 
de los diferentes peligros. 

Eficacia de la 
capacitación:  

Se entiende por eficacia de la capacitación a la aplicación de 
lo aprendido en el ámbito de trabajo. 

Electrodo 
dispersor: 

Llamamos electrodo dispersor o electrodo de toma de tierra a 
cualquier conductor enterrado que hace contacto directo con 
el suelo. 

Electrodo tipo 
Jabalina: 

Electrodo auxiliar metálico con forma de jabalina utilizado 
específicamente para realizar la medición que es hincado en 
el suelo. 

Electrodo tipo 
Placa: 

Electrodo auxiliar metálico con forma de placa utilizado 
específicamente para realizar la medición que es aplicado 
donde el tipo de suelo no hace posible el hincado de una 
jabalina. 

Electrodos o 
tomas de tierra 
dedicados: 

Cuando estos son instalados con la finalidad específica de 
servir a la toma de tierra. 

Electrodos o 
tomas de tierra 
naturales: 

Cuando los conductores son instalados con una finalidad 
diferente a la de toma de tierra como cañerías metálicas de 
todo tipo, hierro estructural del hormigón armado, etc. 

Enfermedad 
Profesional:  
 

Se consideran enfermedades profesionales aquellas que son 
producidas por causa del lugar o del tipo de trabajo. Existe un 
Listado de Enfermedades Profesionales aprobado por 
normativa en el cual se identifica el agente de riesgo, cuadros 
clínicos, exposición y actividades en las que suelen producirse 
estas enfermedades. 

Evento:  
 

Todo acontecimiento no deseado que da lugar a un accidente 
o incidente. 
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Factor Humano:  
 

Es la característica mental o física que tienen una 
predisposición al accidente, ya sea por predisposición 
individual, como por actitudes impropias (no hacer caso a las 
órdenes, no entender las indicaciones, nerviosismo), falta de 
conocimiento o de habilidad para realizar la tarea, defectos 
físicos (alteraciones en la visión, en la audición, fatiga, estrés, 
etc.). 

Factores de 
Riesgo: 

presencia de algún elemento, fenómeno o acción humana que 
puede causar daño en la salud de los trabajadores, en los 
equipos o en las instalaciones. 

Iluminación 
general: 

Las luminarias (generalmente colocadas simétricamente) que 
proporcionan un nivel de iluminación razonablemente 
uniforme a toda una zona constituyen un sistema de 
alumbrado general. Un buen sistema de alumbrado general 
permite la utilización total de la superficie de suelo. 

Iluminación 
localizada: 

El alumbrado suplementario se añade al general para tareas 
visuales difíciles o procesos de inspección que no pueden 
iluminarse satisfactoriamente con el alumbrado general. 

Índice de 
incidencia: 
 

Un índice de incidencia es la cantidad de lesiones y 
enfermedades registrables que ocurren entre una cantidad 
dada de trabajadores de jornada completa (por lo general, 100 
trabajadores de jornada completa) durante un período de 
tiempo dado (generalmente, un año). 

Inspección de 
Seguridad:  
 

Son inspecciones, generalmente periódicas, para 
inspeccionar todas las condiciones de seguridad de la 
empresa y cuyo objetivo será la de detectar los peligros 
presentes, evaluar los riesgos en base a los peligros 
identificados, tomar acciones para eliminar y/o controlar los 
riesgos, hacer un seguimiento del cumplimiento de las 
medidas de control y verificar el cumplimiento según 
legislación vigente. 

Inspección 
Formal:  
 

Son inspecciones, generalmente periódicas, que se realizará 
a todas las instalaciones de la empresa incluyendo las CyMAT 
(condiciones y medio ambiente de trabajo), incorporación de 
nuevas tecnologías, procesos de soldadura, modificación de 
procesos, nuevas obras de construcción y montaje, entre 
otros. 

Inspección 
Informal:  
 

Son las realizadas por un motivo no previsto, generalmente 
urgente, motivadas por alguna eventualidad como un 
accidente, algún requerimiento por los organismos de control, 
entre otros. 

Intensidad 
luminosa (cd): 

Intensidad luminosa (cd): Se define como la cantidad de flujo 
luminoso que emite una fuente por unidad de ángulo sólido. 
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Lumen (lm): Es la unidad del sistema internacional de medidas para medir 
el flujo luminoso, una medida de la potencia luminosa 
percibida. El flujo luminoso se diferencia del flujo radiante (la 
medida de la potencia luminosa total emitida) en que el 
primero se ajusta teniendo en cuenta la sensibilidad variable 
del ojo humano a las diferentes longitudes de onda de la luz. 

Lux (lx): Es la unidad derivada del sistema internacional de unidades 
para la iluminancia o nivel de iluminación. Equivale a un lumen 
/m². Se usa en fotometría como medida de la intensidad 
luminosa, tomando en cuenta las diferentes longitudes de 
onda según la función de luminosidad, un modelo estándar de 
la sensibilidad a la luz del ojo humano. 

Luxómetro: Es un instrumento de medición que permite medir simple y 
rápidamente la iluminancia real y no subjetiva de un ambiente. 
La unidad de medida es lux (lx). Contiene una célula 
fotoeléctrica que capta la luz y la convierte en impulsos 
eléctricos, los cuales son interpretados y representada en un 
display o analógicamente con la correspondiente escala de 
luxes. 

Nivel de presión 
sonora o nivel 
sonoro: 

Es un nivel en decibeles igual a la presión sonora dividido 20 
micro Pascales. La palabra nivel indica que la presión sonora 
está referida a una presión de referencia. Si se expresa en 
decibeles es necesario tener en cuenta que la escala es 
logarítmica y tratar los datos como tales. 

Nivel sonoro 
continuo 
equivalente o 
NSCE: 

Es matemáticamente un promedio logarítmico basado en un 
índice de conversión de 3 dB(A) de los valores medidos 
durante el tiempo de integración. 
 

PAT: Puesta a tierra. 
 

Peligro: Fuente, situación o acto con potencial para causar daño 
humano, deterioro de la salud, daños físicos o una 
combinación de estos. 

Peligro:  
 

Fuente con un potencial para causar lesiones y deterioro de la 
salud. 

Red de 
ponderación 
frecuencial A: 

Es la red de ponderación más comúnmente utilizada para la 
valoración de daño auditivo e inteligibilidad de la palabra. 
Empleada inicialmente para analizar sonidos de baja 
intensidad, es hoy prácticamente la referencia que utilizan las 
leyes y reglamentos contra el ruido producido a cualquier nivel. 

Resistencia del 
electrodo 
dispersor: 

También definida como resistencia de dispersión de la toma 
de tierra. Es la resistencia del suelo entre el electrodo 
dispersor y el suelo eléctricamente neutro. 
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Resistividad del 
suelo: 

Resistividad aparente o equivalente de un suelo; es la 
resistencia eléctrica especifica o volumétrica del mismo. Se 
expresa, en general, en ohmios por metro cuadrado / metro y 
representa la resistencia que existe entre dos caras opuestas 
de un cubo de suelo de un metro de arista. Se representa por 
la letra griega r (Rho). 

Respuesta lenta: Es una constante de integración pre seteada en el instrumento 
de 1 segundo y corresponde al tiempo que el instrumento tarda 
en refrescar un valor de nivel de presión sonora. 

Riesgo: Es la combinación de la probabilidad de que suceda algo 
peligroso por la gravedad del daño que podría ocasionar dicho 
suceso. 

Riesgo para la 
SST: 

Combinación de la probabilidad de que ocurran eventos o 
exposiciones peligrosos relacionados con el trabajo y la 
severidad de la lesión y deterioro de la salud que pueden 
causar los eventos o exposiciones. 

SRT: Superintendencia de Riesgos de Trabajo. 
Suelo: Es el conjunto de materiales que conforman la superficie 

terrestre (terreno) en contacto directo con la PAT. Está 
compuesto, en su mayor proporción, por diferentes 
porcentajes de: la roca madre que lo genera, los productos de 
su composición (regolita), humus, agua y aire, que ocupan sus 
intersticios libres. 

Telurímetro: Es un instrumento que sirve para medir la resistencia de la 
PAT en ohms. 

Tiempo 
integración (Ti): 

Tiempo de Integración. Es el tiempo que dura la medición 
propiamente dicha y durante el cual el instrumento registra los 
datos que son integrados para la composición del NSCE. 

Tierra de 
referencia: 

Es un área de terreno, en particular de su superficie, la cual 
está tan alejada del electrodo dispersor que no existen 
diferencias de potencial entre dos puntos de ella cuando 
circula corriente por este. 

Valoración del 
riesgo: 

Es el valor obtenido en la estimación anterior el cual permitirá 
establecer diferentes niveles de riesgo y su posterior 
representación sobre la matriz de riesgos. 

What if: Herramienta proactiva de gestión. El análisis What if (¿qué 
pasaría si…?) se usa en la etapa preliminar de la gestión 
cuando se comienzan a identificar los riesgos. Este método 
consiste en programar reuniones con expertos que conozcan 
en detalle un proceso concreto. 
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Quiero expresar mi más sincero agradecimiento a mi pareja que tuvo el poder de 

proyectar y conformar una empresa metalúrgica con buenos estándares de calidad y 

seguridad, y que mis hijos y yo somos parte de ella. Su contribución técnica fue 

fundamental para alcanzar este logro.  

El resto de mi familia, a pesar de la distancia, también supo apoyarme en todos los 

momentos previos antes de rendir un final porque confiaban en mí y por eso estoy 

muy agradecida. 

Agradezco también a la Universidad UFASTA por la excelencia académica que brinda 

en esta carrera para concretar este gran paso.  

Sin dudas fue un Proyecto Final Integrador hermoso y poder aplicarlo me hace sentir 

un mejor profesional ya que logré obtener mi título como Licenciada en Higiene y 

Seguridad. 
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• Ley 24557/95 de Riesgos del Trabajo. 

• Ley N°19.587 de Higiene y Seguridad en el Trabajo y su Decreto Reglamentario 

N°351/79. 

• Norma ISO 45001: 2018 Sistemas de Gestión de la Seguridad y Salud en el 

Trabajo. 

• Resolución 295/03 Especificaciones técnicas sobre ergonomía y levantamiento 

manual de cargas, y sobre radiaciones. Modificación del Decreto N° 351/79. 

• IN-HS009, vigente Identificación de Peligros y Evaluación de Riesgos Proceso. 

Rev 2. 04/2023. CORMET METALMECANICA S.A. 

• PR006 “Acciones Correctivas-Preventivas”. Rev 1. 04/2019. CORMET 

METALMECANICA S.A. 

• Herramienta digital - Software de Gestión de Genesis Broker SST © 2023 

• El Soldador y los humos de soldadura. OSALAN. Instituto vasco de Seguridad y 

Salud Laborales Organismo Autónomo del Gobierno Vasco. Edición mayo 2009. 

• SEGURIDAD E HIGIENE DEL TRABAJO Técnicas de Prevención de Riesgos 

Laborales 10ª edición José María Cortés Díaz - EDITORIAL TÉBAR FLORES, 

S.L. 

• Manual sobre Riesgos del Trabajo. Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad 

Social. Programa jóvenes con más y mejor trabajo. 

• Gestión de la Seguridad e Higiene. Unidad 3. Tema 2. Herramientas de gestión 

proactivas y reactivas. UFASTA. 

• Gestión de la Seguridad e Higiene. Unidad 2. Tema 3. Jerarquía de los Controles. 

UFASTA. 

• Welding Handbook volumen 1. 

• Resolución SRT 886/15 Protocolo de Ergonomía. 

• Sitio web: https://www.lincolnelectric.com>Products 
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• Sitioweb:https://www.indura.com.ar>Descargar/Alambres%20y%20Varillas%20

para%20Aceros%20Inoxidables? 

• Guía de información para el control de la contaminación de gases y humos del 

proceso de soldadura. José Alberto Núñez González. Ingeniero Metalúrgico y de 

Materiales. Universidad Libre de Colombia Facultad de Ingeniería Instituto de 

posgrados Especialización en Gerencia Ambiental Bogotá, D.C 2012 

• El Soldador y los humos de soldadura. Erakunde autonomiaduna Organismo 

autónomo del Gobierno Vasco. Edición mayo 2009 

• Technical Literature: AWS a5-13/a5. 13m:2010 Revision Company Website: 

www.metalspiping.com 

• Sitio web: https://www.sherwinca.com>Productos>Industria 

• SRT Ficha Técnica #07 Resinas epoxi Versión #01 

• https://www.insst.es/stp/basequim/011-soldadura-manual-tig-de-aceros-

inoxidables-y-de-alta-aleacion-con-cromo-o-niquel-exposicion-a-humos-

metalicos-2013 

• Toxicología Laboral | Nelson Albiano | Edda Villaamil Lepori 

• Decreto N° 659/96 Listado de Enfermedades Profesionales 

• Resolución SRT 84/2012 Protocolo para la Medición de la Iluminación en el 

Ambiente Laboral. 

• La Iluminación en el Ambiente Laboral. GUÍA PRÁCTICA N°1. Gerencia de 

Prevención. SRT. Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social. Presidencia 

de la Nación. 

• Resolución SRT 85/2012 Protocolo para la Medición de Ruido en el Ambiente 

Laboral. 

• El Ruido en el Ambiente Laboral. Guía Práctica N°2. Gerencia de Prevención. 

SRT. Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social. Presidencia de la 

Nación. 

• Resolución SRT 900/2015 Protocolo para la Medición del valor de puesta a tierra 

y la verificación de la continuidad de las masas en el Ambiente Laboral. 

• Guía Práctica de interpretación de la Resolución SRT 900/2015. Protocolo de 

Medición de Puesta a Tierra. 

 

 

http://www.metalspiping.com/
https://www.insst.es/stp/basequim/011-soldadura-manual-tig-de-aceros-inoxidables-y-de-alta-aleacion-con-cromo-o-niquel-exposicion-a-humos-metalicos-2013
https://www.insst.es/stp/basequim/011-soldadura-manual-tig-de-aceros-inoxidables-y-de-alta-aleacion-con-cromo-o-niquel-exposicion-a-humos-metalicos-2013
https://www.insst.es/stp/basequim/011-soldadura-manual-tig-de-aceros-inoxidables-y-de-alta-aleacion-con-cromo-o-niquel-exposicion-a-humos-metalicos-2013
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ANEXO I: Registro de Calificación de Procedimiento de Soldadura, según ASME IX – 
Ed 2021. 
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ANEXO II: Registro de Calificación de Procedimiento de Soldadura, según ASME IX 
– Ed 2019 – ED (EP)-B-05-00-01 y ED (EP)-B-02-00-01 de YPF 
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ANEXO III: Certificado de consumible Electrodo ECOCRA 

 

 
  

 
 
 
 
 
 
 



 

Perez_HYS_2023                                                                                                                     Página 255 de 295 
 

 
ANEXO IV: Consumible. Varilla de aporte ER70S-2 
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ANEXO V: MSDS (Hoja de Seguridad) ARGON 
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ANEXO VI: MSDS (Hoja de Seguridad) Varilla de Aporte para Soldadura de Acero al 
Carbono 
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ANEXO VII - MSDS (Hoja de Seguridad) del electrodo ECoCr-A 
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ANEXO VIII: MSDS Varilla de Aporte para Soldadura de Acero Inoxidable 
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ANEXO IX: Certificado de Material. Certificado FV-42-10/06: Brida WNRF ø 1 1/2'' 

serie 300 

 

 

 

 

 

 

 



 

Perez_HYS_2023                                                                                                                     Página 270 de 295 
 

 

ANEXO X: Certificado de Material. Certificado 20200614-02: Caño ø 3/4'' sch XXS 
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ANEXO XI: Hoja Técnica Pintura EPO-PHEN FF 
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ANEXO XII: Presupuesto 2514A-05-23 
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ANEXO XIII: Presupuesto 0024091: Medición de Contaminantes en el Ambiente 

Laboral 
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ANEXO XIV:  

Presupuesto CT 065-23. Análisis Ergonómico 
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ANEXO XV: Certificado de Calibración Telurímetro 
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ANEXO XVI: Certificado de Calibración Luxómetro 
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ANEXO XVII: Certificado de Calibración Decibelímetro 
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ANEXO XVIII: Formulario de Inspección de Seguridad – Lista de Identificación de 

Peligros 

 

 

 

 

 

 

 



 

Perez_HYS_2023                                                                                                                     Página 284 de 295 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Perez_HYS_2023                                                                                                                     Página 285 de 295 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Perez_HYS_2023                                                                                                                     Página 286 de 295 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Perez_HYS_2023                                                                                                                     Página 287 de 295 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Perez_HYS_2023                                                                                                                     Página 288 de 295 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Perez_HYS_2023                                                                                                                     Página 289 de 295 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Perez_HYS_2023                                                                                                                     Página 290 de 295 
 

 

Anexo XIX: Formulario Notificación de Eventos 
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Anexo XX: Formulario Investigación de Eventos 
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